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08,15
08,15

98,10

08,86
OB,85
98,Rfi
flH,85
98, H5
Ol:l,85

83,00
83,00
8a,OO
83,00
83,00
8a,OO

]00,00
toO,Oo

1IJl,80
101,BO
10) ,su
101,80
101,80
Hll)HU

101,7¡,)

101,7ii
101,7fí
JOL,75

VALORES

Titulos S % amol,tiznMe, emisión 1921. (Sin irnpuesh,)

Serie F, -de SO.OJO pesetas nominales, I al 8.1160 .
.. E. de 25.000 ) . J 1 al 15.000 .
J D, de 12.500" :t t al 26.600 ,
) C, de 5.000" 'D I al 244.100 ..
I n, de 2.500" .. 1 al ZAA.OO.O ..
.. A, <le 500 J :t 1 al 8R(,Jl("

Titulo. S % amortizahle, emlsltm 192:7. (Con impuut(J.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs, 1 al S.CXXl .
) B. de 25.000 I :t t al 9.000 ".
I D, de 12.500 I J 1 al 15,000 .
I C, de 5.000 t .. J al 144.000 .
• D, de 2.500' I 1 al 1(19.000 ' ..
• A. de 500 t .. 1 al 520.236 .

Tílulos Deuda IItnortiznble al 3 % (emisión de 1928),

Serie n, de 250J}()(J pesetas nominales, I al 125".. "
J G, de 100.000" • 1 al 725 ..
.. F, de 50.000' .. 1 al 8.625" ..
.. E, de 25.000' ;o 1 al 18.552 ..
.. O, de 12,5(0) .. J al 14.9fJ9.~ .
.. C, de 5.000 t 11 1 al 80.000 ..
t B, de 2.500 t I 1 al 75.000 ..
I A, de SOO t I i al 202.500 .

Títulol Deuda amorliz!lble al .. % (emiRión de 19¡~8).

Scrie H, de 200.000 pescta, nominalCI, 1 al Z.OOO.~.. ,
.. G, de 80.000" .. 1 al 91L .
.. F, de 40.000' ) 1 al 4.659 ..
J E, de 20.000" J 1 al S,OOO.~•.•
Jj D, de 10.000' :t 1 al 10.011 .
• C, de 4.000 t J 1 al lO.lll(L ..
• n, de Z.OOO" I I al 50.íXXI .
• ;\, de 400. • 1 al 141.500 .

Tílulos Deuda amortizable al 4,50 % (emisión de 19:!8).
Serie F, de 50.000 pesctal nominales, 1 al l.~_ ..

J E, de 25.000" • 1:t1 3.lXXl ..
I D, de 12.500 I I J al 6.OC(J ..
I C, tic 5.000 t .. 1 al 29.000 ..
» D, de 2,500" I 1 al 25.000 ..
• A, de.: 500' t t al 8.'i.noo ..

Tílulos Deuda amortizahlc al 5 % (emisión do l!);~8).

Serie F, de 50.000 ~le9ct:\& nominales, lal 1.500 ..
t E, de 25.1XXl J ) 1 al 1.50..1 ..
» D, de 12.500 JI 1 al 6.00) .
I C, de S.ODO" I 1 al 40JJOO ..
:11 B, de 2.500 J .. 1 al llJKXI .
J A, de 500 J » 1 al 80.000 ., .

\)8)60
\)8,60
98,60
OS,50
IJ8,OO
98,00

7D,SO
8'1,7/}
B3,25
R3,2.¡j
H3)25
83,25
8~l,25

83.2Ii

88)00
04,00
98,05
98,00
08,15
OS,W
08,15
08,15

101,7ú
101,76
101,75
IOl,7/}
101 ,75
l01,7ti

00,00
lOO,21:í
100,00
IDO,OO
100,00
100,00

101,21>
lOl )40
101,'10
101,'¡U
101,40
101,40

PI~ECJmEN'l'ES

2.3.035
'1.3.935

2!).}.031l
24.1·1)36
30.}.\l36
30.1.936
30.1.030
30·1·1)36

30.1-U313
30.1.036
30.1.080:
30.1.!I:JG
30·1·U;¡O
30.1.030 :

j
I

30.1,(.130
30·1.030,
::10.1.036
30·I.O:Hl'
30 1.036j
aO·1.936

I
1O.7-035!

1!)·11.035
30.1.036
20.1·036
30-1 936
30·1.9:16
30.1·0:lG
30.1.036

2'!.1.\)30
30.1.\)30 1
30.1.U3(}!
:m.l.u:16 1
30.}.0311
30·1·0311

'1 O.I.IJ3Ü1
I 30·1.0:1(]

30·1·036
30·1·0:16
30·1.0:W
30·1.U3H

OAMnlO~

87,80

97,715
U7,7ú
97,7ú
D7,75
00,00

79,75
79,75
7ll,2fí
7!J,<10
7!l, ·10
7!l,40
77,ÓO

VALORE~i

BOLSA DE I"IADRID.-Cotización oficial elel día 31 ele Enero de 1936.

F, de SO.IXJO pesetas nomInales .
E, ele 25.000. Il .

DI de J2.500 o D ••• , t." .
C, de 5.000" I .

ni cle 2.500. :1 , " .

At de 500.. U • •• I •• I t •• " .

G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

"fítulos 5 % Ilmodi?ahle, mnisUm de 1926

f. de SOnDO IIC'seta!i norni !Jales, I al 350 ..
E. de 25,(lOO» .& 1 al 520 ..
D. de 12, .... 00 D ~ 1 [11 I.MO .
C. de 5.0(JO 11 DIal 19.800 ..
n, de 2.5(;1;) D • 1 ;tI 1SAnO ..
A, de 500 o • 1 al 71.000 .

r, de 50.000 pesetas lIüllulmles : ..
[4:, de 25.(X)() J »u .
D, de L2.S00. ~ ..
C, <le S.OfiO. • , ,., ••.
13, (le 2.S(){j JI » .
Al de 500. :) I "' .. IIU • .,.·

Título~ 4 % inter,or (22 de Agosto de 1919).

5 % amortizable, emisión 1911. canjeada por la de 11128.

Serie
Il

••
:t

11

11

4 % exterior (estampillado) canjeado por emilión 1924.

Scrie F, de 24.000 pesetas nOlmnale9 .
11 El de 12.flOO 11 I 1 11 ••

.t Dr (le 5,{)()(). • ..
J e. de 4,()()()' t .
D B.. (le 2,()(X) J J •••••• ,. .

.. A, de 1.000 I .. .. , .

11 G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % amortizable, emilión 1908, cnnjell,da por la de 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales .
» O, de 12.500. I ,. " .

J e. de 5.CXlO JI » , .
a IJ, de 2.500" • • l1li ,.

• 1\. de 5(0) • .. ..

S O/, amortiznble, emisión 1900, cBnjendll por 111 de 1920.

Serie r, tic 50.000 peselas nominales .
:J) El (le 2S.()()() JI • .11 .
.. DI de ]2.5(0)1 " l1li .

• e" de 5.<:XXJ» I .
.l) n, rle Z.sOO' .. • ..
• A, de 500' .. .. .

87,76
87,7fi
87,75
87,80
87,80

07,75
07,75
IJ7,7ü
97) 7{)
97,7fi
07,7G
lJ6.00

1'nnlO
por lOU

{OO,UO
100,UO
IOU,OO
100,00
IOO,OlJ
100,00

LO'I.'~ Serie
10;1,00 J

1(¡IJ,lJO JI

[(JO.O() 1)

JOU.UU "
1ülJ,UU )

JO:l, 00 'S,,;,
lOl,[jO »
102,OU JI

lO! ,[j{J J

101 ,7iJ 11

LOL "iO 1)

70 ,80
?O,BO
7ll,l){i ,
7D,oO
79,50
79,50

. 77,50

¡"ecHa

:¡O.j·936¡
30.l.U30 1

30 {.Ú3G'
:1O.I.D30:
:JO 1.936,
30-1 .D3G'
30.1.936!

. I2lJ·l.930
iD.}.D30 í
29·1.036
30.1.036:
30·}.93(1
30.1.93G,

'0-1
0030

1

27·1.D36
27.1.036
27.}.\)36:
30·1.9~lü

30·1.D:m

2.tl.ilJ
2.9.935
2.9.935
2.{).031í!
3.9.935 '3.8.935:

I
1ti.D.D3G
16·1).f)3ti
16·(}·031}
lU·g.oal'í
10.1).035
l6·'I.U:li)

I
iO.12.0:J5
¡'¡·I·Dilü
:~:I·l.t13ü[
;\().I.!l:lG '
:W1.H:JU¡'
:w t<\l:lU. ¡

l'UllLlOADO~ 1I ¡ 1'llliro
11 ~'eobh • ~Or 10U 1 , _

---l. .! -- 1-------1--,.

- -------------_._~----------------~---_._-----

r~~~~~~~~~J~]~~.. :'
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t:1
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~lóti,OO

~:4Q,OO

90.00

JOO,1O
111 ,15
]001,(10
9U,OO

3'1,00

e-18,00
l.JI ,00
167. (10
72,00

HOO,OO

0'1M1H08 PUlltroADO~

9

'1
Ó
(1

Ó 'J,
\S
4
4
'P/,
4

'.3
3
3
3

O/i.

QO

l' '1(----J!....... e-..

Des

&mb<JIM<le

Int'lro'F "nu", d
¡]{H 'lOO

PC8(:t(l.~

50.1
IOlI
óOU
[¡(JO

(iOO
600
ij(Hi
(¡{JO

COU
600
fíO 1

¡¡(lO
fiOO
600
f¡Q()

fiOlJ
lOO
475
,j,7fJ
lOl

(iOU
600
:lÚU
fiOO
500
.'iOO

f .liar nominal
de

>lIda tllule

",CC10NES

VALORES DE SOCIEDADES

!Janco de Espafia .
Banco Hipotecario de Espalia "
Banco Español de Crédito ,
B:.!IlCO Hispano-Americano .
Compañia Arrend.· de Tahacos,
Alto3 Hornos de Vizcaya .
Socicd. Gral. AZlI-l Preferentes",

carera Es{)aña... 10rdinaria9 .
Unión Española dI' Explosivos .
Ferrocarriles :vt Z. A .
[dcm Nortc de España ..
llanco Español Río .Ie l;¡ Plata.

30·I-U:W
:lO·l·1l3U
30.1.lJan
2H·I·O:W

30.1.!lSo!
28.1-0:lBi
30 I03nl
30 1·0:WI
20.1.0::10 •.
30.1.n:Hi I

·'28·l.!J30
:lU· 7.03,1

6.7.!J;J,'!
5.4.0:'4

20.11.03:{
13.n·u:W
13·Q.92!J
13./i.92!J
28.fi.02!i

IHJO,OO
142,00
luG,OO
72,00

Il' r'll1I,lGAClON 1,9

90, 00 '1 Cédulas tic! Banco Hipotecario .
1.15,ñU I Idcm hl. itl- .
HO, !J~ I 1dem !d, id .

111,2a I lclem.)(1. id ! .

104,6U \ Idcmld.id, ..
98,75 ldem Ilanco ele Crédito lPcal....
80,00 Sociedad General Azuc,' Espa[ia.
tilJ,75 e . ) Borie A.59 2" F.. M. Z. A, Va- B
t.il:fíg .lladolicl il Ariza...... = e:
64, 25 1 1.' seri e.
t:ll , 25 ldcm Norle d~ Espa- \ 2.' serie.
72,üO I ña. Emisión 17 dc 3.' 6eric.
¡·2,óO I Enero lle IlJ05 / 4." serie.
[i4.00 5." scrie.

tlYIIIl tllm rCllto de M(ldría.
2D 1 U'if] I un 00 I Ohl' . ,. " 1, IgaclOnes ¡C.JO IC1
2r1'loP301 08.75 EXIJropiaciollcs del Interior...... liOO ~
3().I.O:{lj 80,00 Empréstito "Villa lvlarlruJ". 1914. 500 (")
30·I.D3U 88,2;') Iclem td" lQI8........................... ¡iDO 8H,2G I~

:.::===---:=_~~.="'=c=.,"'-7-~'-.,.._... .. _.. ~. ,"--===-======--==--=='-·.~c-.:o:-""-- . ¡:.:.

I'WlB-N.S NOMINAI.BE NEGOOIAD¡¡E 11

1

ca'11.bios remitidos po'l' el Centro de Coni"ratación de L.one. ~
da. que se publica en clIlllplilnienlo d,al número :J. de la

4 por 100 Itlterlol 103U :10.').000;1 Beal orden número Ú1, del IvHnisterio d~ liociendu. dr 6 ;:;:
41mr lOO ext?rl~T clln.JelHlo... 42.~Uol\._.(!~~.~P.!.i.~!..?~_~ ._.__.~~.•• ~
4 por lOO IlfllorllzalJle........ 'J .,lOO·l l:!..\l:\I·. I l:"rnl)ll CU01lJIo i UI.A~h 1 UDll1l!ll lClIIllIW! ~~
6 por 10.1 IUllOI.tIZllb..J.e HJ20 •• , ) II_DI.::~O..::~.~~).:~__ ~~~.~ ~II~I.""!~; ~\ON~J2~ .~.2._~~ i 1~'.!.:I:II'''. P.:
Ayuntamiento de Madrid 1868. '. 1) ~ 1 . I 1'·
CédlllR,o; del Bllllca HipotecarIO LI brna t'BtorIIllIlB. ;:IU',;{¡) :W, 21) ,FI(Orm(J~., ••.••. i [¡,VO 4, lI8 I

'1 I '1 por lOO ••••••••••• , • • 1} .liOO [Fm!wus fmncosos '18, ,Ir. '18,3,:1 i EH",,~loa ••••. , •• :3:1,00 :l2, líO • 'Z.
Idcm id. aJ,Ú por 100·..••••• , lOiJ,lJ1)(t':.J)ollnrs .••••••• 7,:11 7,2U ¡ COI', (Jhccocslnvn·' ¡' ,::

ldem lel. j~' Ü por roo .....•.. HZ,fíOO,' l' :~m, ;::JO,BO ;¡O.GO 8
Accloncs. e1el 11[1,llCló de T<:Bp~lia. 1(j. liool Llra~ 59.30 ú9.10 FCHOS .ugcntmos' •
ldem 1101 Ball<10 HlpoteolLflO.. 1) I mil, ••••••.•
lrlem 88Pll.i¡ol de cr.éJii:o. •••• 10.000 ItClü!l8. lllllrlte ••.. 2,9G5 2,INü C'<JroJ.l[\~ ;;UCCf'f\ •• I,S/> 11186 fj.
Altos UOl'Uosdo Vizcllya...... »1.Fmuco~Slliz08•• 2:{j).OO :2:18.75 COI'OmWdnlH.'ilHJ:l. ],63 l,tll l
Unióll E3pañola de Explosivos. 3.00QII.!olgna 112-1.25 1123,75, l~rOlllt311orul)gaB 1,8::'· 1,81

00,10
fJ!) ,'lO
09,10

97.082 .
20.806 .

se ríes ''''~' ' 1 .

VALORE:::'

11 PREClmEN'l'E8 ¡..
OA~UIIO~ '=..=;-~~-'---OCc=~-"==;-l--

PUIILIOAIJ081,11' 1'.'DtL

!' ecll~ P'" lUL ·1'

~-~-'----il 30.1.!J:lfi ~~~o,OO I
27 ·1. n:m :J36, 00 11

Carpetns' p,·ov. tic Deuda B,mort;,mblc ¡ 11 SO·l.nan 250,5U:.
ni 5 % (emisión de \929). Hi 1.1J:1li 190,IIO!

::10.I.n:1O :NO. 00 ,!
2H·l·D3Ij 81,00
x·I·!l::Hi :1<1,00

Bonos T"sol"o p.wn el Fomonto de la ln o

dustl'ill Nncional, 5 ~io

En diferelltes

Titulos de ta Doucl" fe¡'l"ov¡aria nmol'tizn.
bb del Estado. al 4.50 %

t

Cm'petas prov. do bonos 01"0 de TCSOYOI'ia,

- al (j 'Yo, E. diez nñ09,

Se rie A, de lOO peseta.s. 1 al 4.687 .
o· [l, dI' 500 ~ 1 nI 6.031 ..
1) n, dc 5.000 • t al 14.434 ..

r~1I difercJltes series , ..

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
l) D, de S.Qno P 1 al SU,rXXl ..
» C. de 25.000 • 1 al 6,(00 ..

En diferentes series .

Titulas cJe. In DUlIda fel"l'ovim'iA ¡uuol·tizn.
ble del Eatl'.do, nI 4.50 %

Serie A, de 500 PCSClrts, 1 al 50,000 ..
» 11. tic 5.000 o I al 35.000 ..
» e. dc 25.000 » 1 al 4.000 ..

En diferentes series, .

Títulos <1" In Deuda ferrovlal"ia alYlOl·tha.
ble cid Estud", 4.50 %. emisión 1029

Serie A, {le SflG ¡)esetas, 1 ni 100.000 .
1) n, ele 5.000 11 1 at óO.OOO .
» C, dc 25.000 Pe 1 al ó.OOO ..

r~n .-.tifei'entcs SCflCSuuu.. ul- u: ..

!
00,40 Ij
fin, lO ,11
HiJ,IlO I
0', 7,; '1

\10,40
O!), ,10
!JO,'lO I
lJÜ,.lO

lO~l,OO ¡'I: Serie A. 'de 1.000 [}C'sctas. 1 ¡¡

103.00 o R, d~ 10.000 l) 1 II

10',2<' !I

1

102 00 J
102:00 I
102,on .
lOl,OO

l'aul,

~U. IOlJ

101.25
101,20
100.85
101,76

Fooll~

8.7.93li

PR1WIC OI<:N'I'EB

10-0.0:15
l(J.().~35

10.7.035
18·7.035
20.7.¡}8,'j

2.8.935

13.{).!J3ij
12·(1.930

3.!).!l31i
10·7·935

2~L1.93¡;,

28.1.U:jH i

20.1.n:w 1

1

28.6·93;, .

30.1.93GI
30·1·!):m
30.1.03°1
30-6-035



Gaceta de Madrid.-Xúm. 32 Anexü únIc.o.-Página ;)

SUBASTAS

Mlr~jSTERi0 DE lNSTRUCC10N
PUBLICA y BELLAS ARTES

DIRECCIO~ GENERAL DE PRIMERA
~:NSE~ANZA

En virtud d.e lo dispuesto por .or
den ministerial de 28 de los cornen
tl'!S (GACET.;. del ~9), esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 28 de Febre
ro próximo, a las once horas, para la.
subasta oe las obras de construcción
de 1:1n edificio de nUCTa planta, con
destmo a dos Escuelas unitarias para
niños y niiias, en Alcázar del Rey,
provincia de CJ..:.enca,por la cantidad
total de 47.149,31 pesetas, con arreglo
a las condiciones siguientes:

Primera. La subasta se ce~ebrará

en los términos pre"'enidos en el De
creto presidencial de 13 de Julio de
1934 (GACETA de! 30 de Agosto), en la
Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Cuenca, bajo la presiden
cia del limo. Sr. Delegado, quedando
de manifIesto en la Sección adminis
trativa de la mendonada provincia el
proyecto completo, con la documen
tación reglamentaria.

Segunda. La presentación de plie
gos se hará a la Mesa de la subasta,
una vez consti tuida, y duran te el im
prorrogable plazo de media hora,
transcurrida 1<:\ cual se procederá a
la apertura de les que hubieren sido
entregados.

En el caso de que dos o más pro
posiciones resulten iguales, se proce
derá con arreglo a lo qt.:.e dispone el
articulo 14 del expresado Decreto de
13 de Julio de 1934.

Tercera. Las proposiciones se ajus
taran al modelo inserto a continua·
ción de este anuncio; seran escritas
en 'papel sellado de sexta clase (4,50
pesetas). y se presen tarán bajo sobre
cerrado, firmado por e 1 licitador,
acompañando en otro, abierto, la car
ta de pago de la: Caja general de De
pósitos, o de alguna Sucursal, que
acredite se ha consignado previamen
te" p~.2. temur- parte en la subasta, la
cantidad de 1.5UO pesetas ea metáli
co, o en efectos de la Deuda nública.
al tipo que para este objeto -señalall
las disposicio!les vigentes.

Asimismo deberá acompañarse re
cíbo de la contribuciÓn o ct:r~lÍicu

ción dé 12. respectiva Administra.ciÓn
de Rentas, ilcreditativa de que al
anunciarse esta subasta o en el año
anterior el l~p.itador ejercía industria
relácionada· con la construcción.

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Ser~n desechada:; las proposiciones
que carec!~~en de cualquiera de los
expresados requisitos, así como las
que, en su caso (tratándose de per
sonas jurídicas), no contengan los do
cument.os ~:>jgidos por el artículo 11
del indicado Decreto.

Cuarta. Por el adjudicatario de!
servicio, dentro del plaLO de treinta
dias, contadú desde el en que se in
serte la Orden de adjudicación en la
G'.CETA DE :}L\DRID, se cumplirá cuan-

lo prev ien en los arlí culos 18, 19 y 21
(relacionado con el 23) del menciona·
do Decreto acerca de la consignación
e importe de la fianza definitiva, otor
gamiento de la oportcna escritura v
pago de los gastos correspondientes.

Quinta. Será condición indispen
s;¡bl" para la firma ut' la escritura dI:
adjudicación de la con trata, que se
otorgará en 1\Iadrid, y también den
tro del plazo de treinta días, a con
tar desde el de la inserción de dicha
Orden en la GACETA DE 1hDJUD, la pre
sentación del documento que acredi
te el cumplimiento de lo dispuesto
sobre Retiro obrero E'n la base tercera
del Decreto de 11 de .\larzo de 1919
y Reglamento para su ejecución de 21
de Enero de 1921.

Sexta. El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios se
ra de o~ho rr::.es~s..

Séptima. El plazo de garantía se
fija en tres meses.

Octava. Las obras se abonarán por
certitlcaciones mensuales, en la forma
que se determina en el pliego de con
tlidones facultativas y económicas
del proyecto, en el de condiciones
particulares unido a este y en el de
condicioncs generales para la contr3
tadón de obras dependientes del :lili
nisterio de Instr"ucción pública y Be
llas Artes de 4 de Septiembre de 1905.

:Madrid a 31 de Enero de 1936.-El
Director general. Victoriano Ll:cas.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de ... , pl"O'dncia
de ... , con domicilio en la .. , de ... ,
número ... , enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA UE .\L....DBlD. con
fecha . ".' y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la <idju·
dicación en públ iea subasla de las
obras de llueva plar.:ta. con destino
a _.. , Sl'! .compromete a tomar a su
cal"~O la consrruccion de ias mismas,
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si se
desea hacer rebaja en el tipo lIjado,
se añadirá: "con la rebaja del ... por
lOO".) .

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar en h-tles obras renluneracioncs
inferiores a las rninimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción. conslitddo con anerilo a la Ley
de 27 de Noviembre de 1931, sobre
organizaci0n mixta profesional, o por
convenios colectivos de tr:.bajo entre
las Asociaciones patronales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi·
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
s-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETA.RIA DE OBRAS PU·
BLICAS

En virtud de lo dispuesto por Or
den de 28 del corrien te mes, esta Sub
secretaria ha señalado el dia 28 del

próximo mes de Febrero, [1 las doce
horas, para la adjudlcación en pübli
ca subasta de las obras de refuerzo,
reparación y pintura del muelle de
hierro del puerto de Vigo, l.lrO'..-incia
de Ponteyedra, cuyo presupuesto de
contrata es de doscier..tas seseala y
un mil treinla .y $1;:;'" pcSét.,,, "esenia
y dos céntimos. La subasta se cele
bt"drá en los términos ,pre'.-enidos pOl
la lnstn¡cción de 11 de Septierr:.bre
de 1886. Real orden de 30 ue Octubre
de 1907, ley de :\dminbi:ración y Con
tabilidad de la Encienda pública ce
1." de Julío de 1911 y demás dispo
siciones yigentes. ~n ?<.ladrid. ante la
Subsecretnría de Obras públicas. tw
LIándose de manifieslo para conoci
miento del publico el presupuesto,
condiciones y l)lanos correspoi2dien
tes en dicho l\linisterio y en las ofi
cinas de la Junta de Obnis del puerto
de Viga. . "

Se admitiriio proposiciones en el
~egociado correspondiente del j.linis
terio de Obras públic3s, en las horas
háb;les de oficina, desde el d:3 de la
fecha hasta el día 22 de Fcbrero pró
ximo, y en las JefD.luras ele Obras pu
blicas en los mismos días y horas.

Las proposiciones se pre~,-"ntaran en
pliego cerrado, en TJapel sellado y de
la clase sexta (1,50 pesetas), ajust3n
dose a! modelo adjunto. y la cantidad
que h¡¡ de eonsignnrs';,' preYi:::mente,
como gaml1tía para tOr:1::Jr parte en 1a
subasta, será de i.832 pesetas en me·
[(Jlieo o efec:,)s en la D",uda pÚ¡~!:é~a,

al tipo que les está as],gllado por 18s
vigentes diSlposicir)j'",C'S. debiendo :;\com
paña-rse :3 cn.Jn pliego el documento
que ser'edite habt.:-l" rea;ií:adü el uepú
!'oito del lI'odo que previene la repetid:a
Instrueeión v ucíliza d~ adGuisicíán de
los Y<l~ores en' su caso. .'

A cada pr'o!)Qsición se aeom p:,>ña
rán. debidamente legalizados, cuando
oroced<:. :
~ 1.° Ctdn13 fJersüII,d uei 1icit~H.i()r v
justificaeión de pago de rcliro obre
ro, accidentes y contribuei6n.

2." Documen tos que acrediten ia
personalidad del mismo, si actúa .en
nombre de otro.

3.~ Tratándose de socied::ldes. do
cumentos que justifiquen su existencia
legal o inscripción en el Registro mer
cantil, su carwci.dad para celeJ)¡-a::- el
contrato y los que 2uloricen al licita
dor p2.!"2. 2~t:.l~r Crl númv;:-e de l:i
misma.

Igualmente se presentará la ce.tifl
cación de incompatibiUd,id a que se
refiere la Real orden de ~H de Diciem
bre de 1928 y la rdatiya al pI:'ecio de
los jornales mínimos de ]a localidad.

En el caso que resulten dos o más
proopo"icion es iguales, se ...-erificnrá en
el acto licitación por pujas a la llana,
durante el términ[) de quince minu
tos, entre los licitadores de aquellas
proposiciones. y si terminado dicho
plazo subsistiese la igu:lldad, la nd
judicación se decidirá pOI' ;¡¡edio de
sorteo.

Madrid, 29 de Enpr'o de 193G.-El
Subsecretario, J. Castíllejo.-P. D. Ca-
simiro Juanes. '

Modelo de proposición.

pon N. X., vecino de ... , calle.... ,
numero ... , según cédula person:¡J nÚ·
mero ....• enierado del 2,IUI1("' .... : ·:l"!Ji-



Anexo único.-Página {) 1 Febrero 1936 Gaceta de ?\Iadrid.-Núm. 3~

cado Con fecha ... de ... último y de
las condiciones y requisitos que se
exigen pai'a la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de refuerzo,
reparaeión y pintura del muelle de
hierro del puerto de Vigo. provincia
de Pontevedra, se compromete a tomar
a s;.¡ cargo la ejecución de los mismos,
<;on estricta sujeción a los expresados
requisitos y conoiicíones, por ia canlÍ
dad de ... (A,quí la proposición que
se haga, admitiendo o mejorando, lisa
y llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtien do que <.;crá desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas }'
céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la eje
CUCIón de las obras. así como toda
aquella en que se añada algun.a cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las
renluneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
ctlte;.;oría ernp]c2.dos en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias. no Sf:3f1 inferiores a
los tipos fij::tdos por la Jun ta creada
por Real orden de 20 de l\larzo, de
1929.

(Fcc\l,'1 J" firma del proponente.)

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultativas
correspondientes y de las generales
aprobada" por Real decreto de 13
de Jlar::.o de 1a03, han de regir en la
conil'ata de las obrils de reparación,
refuer;;v y pintura del muelle de
hierro del puerto de l'igo (Ponteve
dra), CU!JO presupuesto de contrata
asciende a la suma de pesetas dos
cientas sesenta y un mil treinta y
seis con sesenta y do.~ céntimos.

1.' Serán objeto de este contrato
las obras de refuerzo,' reparación y
pintura del muelle de hierro del puer
to de Yigo, con sujec.ión al proyedo
aprobado por Orden de 15 de Diciem
un: de 1:1:54, a las condiciones ud pliego de las gei1er~¡]es para contratación
de übl'as públicas y a las que se in
sertan a continuación.

~,' .Pueden ser contratistas de
OlJ:-as públicas lo~; españo~es que se ha
llen ~n posesión de sus derechos civi
les ("on arre"lo a las leves virrentes y
la; So('ierlad~s y Com:;añías í~galm~n
te cons¡itu ¡<las o reconocidas en Espa
113. Quedan exeeptuados: primero, los
que s~ haiien pl"oc~sados criminalmen
te, si hub;ere rCC:.lido contra ellos auto
de prisión; segundo, los que €s.tuvieren
fallidos en ;.;uspensión de pagos o con
sllS bienes intervenidos, y tercero, los
que es'uvicl'en apremiados como deu
dvres a les caudales públicos en con
ecpto de se;: llndos l'ontribuyentes. Las
S()l'Ít:dades habrán de justificar su ca
pacidad jurídica para celebrar con
tn:tos. Dci;erú acompaiiarse por todo
licitador cumplimiento de lo preveni
tle en el Rea~ decreto de 6 de }Iarzo
de 1929, v certificación relativa a in
eO"lVl~i!J1Jiri;ll'::S que det~rmina el
P.eal decrelo de 24 de Diciembre de
1928.

3.' P-ara tomar parte en la subasta
debe!"a l'o!1stiluir el licitador en la Ca
jet general de Depósitos o en alguna
de ,;us Suct.:r:::ales una fianza provisio
nal en metálico o en efectos de la
DClJi.h ¡¡úbEca al tipo que les está

asignado por las vigentes dispOsicio
nes; debiendo, en este último caso,
acompañarse la póliza de adquisición
de los valores de que está formada POlO
el importe de "] .832 pesetas. Este depó
sito será devuelto a los licitadores a
quienes no se adjudique el contrato.

4,~ El rematante queda obligado a
oto::-gar la correspondiente escritura
ante N-otario designado por el Colegio
~otarial de }Iadrid, dentro del térmi
no de un mes, contado desde la fecha
en que se publique la adjudicación en
la GACETA DE l\1ADRID Y se notilique al
interesado.

Todos los gastos del contrato, anun
cios, honorarios del Notario, pago del
impuesto de Derechos rea.les, llegue o
no a otorgarse la escritura, serán de
cuenta del adjudicatario, asi como los
impuestos que legalmente se establez
can, y únicamente la Administraéión
habrá de satisfacerlos en caso de la no
adju:.l.icación de la obra.

5.~ Antes del otorgamiento de la es
critura, debera el adjudicatario con
signar como fianza en }Iadrid, en la
Caja genel·al de Depósitos, en metáli
co o efectos de la Deuda pública al
tipo asignado por las diSPOSIciones vi
gentes, el 5 por 100 del importe dei
presupuesto de contrata, con el au.
mento prescrito en el Real decreto de
26 de Julio de 1926, si hubiere lugar
a ello.

En caso de amortización total o
parcial de los valores que constituyan
la fianza, el adjudicatario viene obli
gado a reponerlos en la cuantía que
sea necesarío, para que el importe de
la garantia no se altere. Esta sustitu
ción habrá de consignarse en escritu
ra oúbli.ca.

6.~ La fianza no será devuelta al
contratista hásta que se apruebe la re~

cepción y liquidación definitiva y se
iustifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industria! y de las
obligaciones con traídas por aquél, en
tre las cuales figur2r2.!! las de los d~~

ños y perjuicios, y jornales y materia
les de acciden tes del trabajo, confor·
me al artícu~o 65 del pliego !jeneral de
condiciones.

7.' Se dará principio a la ejecc
ción de las obras dentro del término
de treinta dias, contados desde la fe

I cha del. o.torgam.i~mt~ de la, esc.ritur_a

1

, de contrata, y uelJeran queaar termI
nadas en el plazo de quince meses, a
cont.ar desde la fech3 ~n que ee db
comienzo a los trabajos.

8.~ Todos los gastos del replanteo,
vigilancia y de liquidación serán por
cuen ta del contratista.

9,' Se acreditará al contratista el
importe de las obras ejecutadas con
arreglo a lo que resulte de l;¡s ','ertiJi
caciones expedidas por el Ingeniero
Director del puerto de Vigo. El a.bono
de las certificaciones se hará en metá
lico, con el descuen to del 1,30 por 1UO
del impuesto sobre pugas di.!:! Es~ado ..
asi como los que establezcan la:,; dis
posiciones vigentes.

10. En cumplimiento de lo dis:¡:;ues
to en el Real decreto Je 29 de Sep
tiembre de 1926, se abonarún 1,or el
adjudicatario, para satisfacer los gas
tos de inspección de la Administra
ción, las cantidades o porcentajes que
en aquella disposición se citan.

11. En cuanto a los p];:¡zos parcia-

les de ejecJ,.:.ción de las obras, se ten
drá en cuen ta 10 que dispone el pliego
general de condicioncs de 13 de :\lar
zo de 1903 :y la Orden de 27 de ,Ma;yo
de 1932. Esto no obstante, el contra
tista podrá desarrollar los trabajos en
mayor escala que la necesaria para
ejecutar lns obras en el tiempo prefi
jado. Sin emb::lrcro, nO ten(lr~. Q{'r"'f.'hl..'l
a que se le abone en un ejercicio eco
nómico mayor suma que la que co
rresponda a prorrata, teniendo ,en
cuenta la cantidad del remate y el
plazo de ejecución, siendo las anuali
dades lJara esta contraía las que se
fijan en la condlción déci!lJoter-cera, de
las que se deducirá la parte correspon
diente a la baja que se obtenga en la
subasta. Por lo taato, Jos deret=hos que
el articulo 4O del pliego de condicio
nes generales concede al contratista no
se aplicarán partiendo como base de
las fechas de las certificaciones, sino
de la ép(":ca en qt:e deben realizarse
los pagos.

12. En las obras objeto de este
contrato no tendrá caracter obligatorio
la rescisión del mismo en los casos a
que se refiere el articulo 52 dcl pI iego
de condiciones generales, modíficado
por Real decreto de 25 de Octubre de
1912 y 16 de ;\layo de 1925, y será po
testati ....o para las partes contratantes;
debiendo, cualquiera de ellas, aBanar
se a la rescisión cuando la otra decla
re que quiere ejercer su derecho de
rescindir el contrato.

13. Las anualidades para este con
trato serán:

En el ejercicio 1935: 150.000 pese
tas.

En el ejercicio 1936: 111.036,62 pe-
setas. -

Total: 261.036,62 pesetas.
14. Con anterioridad al comienzo

de las obras, y después de la adjudica
ción definitiva, el contratista deberá
valorar contradictoriamente Con la Ad
ministración el inventario de los me
dios auxiliares con los que han de eje
cutar las obras, a los efectos de lo es
tablecido en el párrafo siguiente_

Tanto en el caso de rescisión, cual
quiera que sea s\: caus.a, como en el
de no terminarse las obras por in
cumplimien to del contrato, la Admi
nistración se resen-a la facultad de in
caularse de la totalidad O 'Pm·t~ de los
medios auxiliares empleados en las
obras y que juz.;;ase aproyechables en
este insbu le ~<l!'a la cunlillllul,;iúll de
las mismas, abonando al contratista
en concepto de alquiler de los medios
auxiliares incautados el 5 por 100 del
\-alor de la tasación contradictoria a
que se rel1ere el párrafo anterior,

una vez te!'minadas las obras, serán
devud tos los ;nedios auxiliares in
cautudos al contratista, no pudiendo
ser retirados de la obra durante todo
el curso de ella sin consentimiento de
la AdminisÍl'ación_

15, El con tratista qt:edará oblir:;ado
a la observancia de lo cst:1blecido en
la ley sobre el Contrato de tl"abajo de
21 de i\oviembre de 1931, y ademas,
a lo dísPliesto sobre Retiro O:Jrcl'o en
el Real decreto de 19 de :Marzo de
1919 y Reglamento para sn aplicación
de 21 de Encro de 1921 y Ley y Re
glamento de Accidentes del Trabajo
de 8 de Octubre d'.;' 1932 Y 31 de Ene
ro de 1933, resTJ,.,.~::!yamente.
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DIPUTACION PROVIXCIAL
DE M}.DRTD

SECCIÓX DE FOME.yro---x:,:cocrADO 1,0

Don .... nalural de ..., vecino de
según cédula personal número .... se
obliga a desempeñar la conducción dd
COrreo diario desde ... a '0' vic;c:vcrsa.
por el precio de '00 (en letra) ." pese
tas anuales, (:00 arreglo a las condicio
nes contenidas en ~l pliego aprobado
por la Subsecretaría. Y para seguridad
de esta proposición acompaño a cJla
por separado la cédula personal y la
carta d~pago que acredita habclI' de
positado en "0 fianza de ... pesetas,

(Fecha y íinna del interesado.)
S-S(1

l'oIodelo de proposición.

pliego que esla dl~ manifiesto en la
Administración JJrincipal de Zurugoz:J..
eOIl arrcglo :l, lo pr,~ceptuado t~n d C:l
pituio l.~ del título 2.Q del Rt:glumento
pura el régimen y servicio del Ramo
de Correos y modifiwcione:, inlroduci
das por Real -decreto dQ 21 de }!arzo
de 1907. se a\lvierte <11 público qüe se
admitirán las proposidon~s, extendidas
en 'p3r)l~1 tiTnbr-:'H!1} d~ s~~t;::. c1~se (.~'l~U

pcst:las), garantizadas Con fianza d~

398 j)cse!us por cad., proposición que se
presente en lasantedwhus Admlnis
traeion~;;, previo cumplimiento de lo
preceptuado en la fie:d ordell d<;l :'\!i

'nisterio de l'la¡;Íenda de 7 J~ OclulH"e
de 1904, hasta el dia 2 de }larw pró·
ximo. a las djeciside boras, y que la
apertura de pliegos tendrá lug:)r en
Zaragoza el dia 7 del mismo mes prú
ximo, a las once huras.

:\ladrid. 29 de Enero de 193G.-El
Subsecretario, J. Rubio Chá\"arri.

s-

MOGt'!o de pi'oposición.

La Comisión Geslora ha acordado
sacar a suba5la. CO;] arreglo a los j.Jii;,;
Sos de condidones fa('u!l~ti,,;lS y eco
,nómicoadrninÍ5trati'.':lS que sé cr:.Cl:(;Il
traa de m::mifi'eslo ea la S~c(:ión v
Negociaio arriba índil'ados. la ejecú
cilin de las oÍJras de recubrimiento
<lsfálLico del' tirme de la ctlrretera
p1'ovi:l(',i:-¡l de Valdemorillo :.:1 Clmpine
ria, en sus kilómetrus 5 al 12, ambos
indusivc.

Se1'vlrú de tipo pacu la sllbas:a !a
c~ntid~Hl Ji;: 1tH:;.{j:')1 ..:~O pest~üJs .. inl]Ajr
'te a que :lse;enui:: ·el prt,,¡upl¡¡:stc 1'Ol'-Don ... , nalurul 'de ... , VCCilllJ de .... mul:.::do.

según cédula p:.!rsollal' núnJ(;I"o ...• se
- .- L;,i 3ubfiSto:¡ :,\(: \'~clí~eará por 111edioojjií;,;,i a uesempeiiar la con{Íucciórr (tet '

d ' . . de 'pi ie40s ..:errados. lit' COIl fUl'mit1¡lllcorreo 'lar"IO desde' oo. a ." Vll.~versa, l' 1) ¡'
pOI' el lJi'eeio de .. ~ (en '¡etr'u) '0' pese- eO:1 el ;c;.¡Ja¡¡:elll() ,e :. de Ju lO de
tas anuales, con ~ITegl() a l<'ls condicio- lS:!cl, el diu 2U de FtdJrl:'l'o pru;.:illili,
nes contenidas 'en el pliego aprobado a ias doce.
)Jor la Subsecrelur¡:i. y pal'a segu,idad tus Pl'uposieiones se pr('~('nbrúll
de es~a pl'opúsición acomp~lñu a ella '! extcndidas en ¡Jape! dc 4J¡íJ jieS::t:1S
PO!' separado I:;¡ c:é,clulll lJúsof1:J.l y la Y aco,lljJ:diadas de la ceuuia pei'wnal
carta 'de paRo, (!Uc. ac¡;edita haber úe- del propone'1le r del resguardo aCl'i:-

" l' fi 1 1 ¡dil<;tivo dt: haber ('ollstituillo en lapOSj.ar o en ... unza (.e ... pe.se 2S. "
tFteha r Dl'llla, del Ínteres~l(loo) Cuja genchll de Depósitos o en la de

5-85 esta COl")Joración la c:mtidad qne re·
presentE! el 5 por 100 del importe del
pl'tsujluestü de contra!:". o ~e:.l 5A;~:¿

Gcselas en lllc.táiico u credos públicos
al u:'ceío de su cotización oficial.

Ql:eda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios. después de
adjudicados. •
, El licitador que des.pués de consti
t:11:("da. el depósito- 1jJro\"~sion~] 110, fo,,·..
mulare proposición, la ¡)re;Sen~:Jl~ HU-

Débiel1do pl'r:eerh-rse ::: b ce1cbl"adún
dé: sull¡!sta lX;¡'a r:(H1l::~t~r id transpor
te lJ~ la curr-l'spOnde:lcia pública en
¡11JtO::1Ú,'il entre la Oficina del Ramo
en Ainzón y Tabuenca, sirviendo a Hue
cllaseca (18 kilómetros), b~jo el tipo
máximo de mil DovecienÚl.Il nov~tlta pe
setas anuales y demás condr...ionés !'f:=1

Debiendo procederse a b ..:eJd)radón
de subasta ¡Jara conlrula,l" el .ti-a,nspor- I
le de la corresponuenCJ:l lJuhilc:J en
autom(,vil entre la estación férrca 'de '
Hubielos de l\10ra y la Oficina de OliJa
(15 kilómetros) i bajo el tipo m:bdrno
de tres mil düsl;Ículas cincuenta pes,e
las anuales 'Y demás condiciones del
pliego que' estáode rmmífiesto en la
Administración 'principal de 'ferud,
con arreglo a lo preceptuado tm el ca
pitulo 1." del titulo 2." ,del Reglamento
para el régimen y serv1L:io <lel Ramo
de COrreO!) y modificaciones introduci
das por Real decl'ctotte '21 de ,~¡:¡;rz:o
d~ 1907, se a<lvierte al público que se
udr'nitir<1n hts' proposiciones. extendidas
en Daocl tim!l¡",.. dlJ de s(.':-;!ü, e!:lse U,::U
pesetas), garallE~:ldas con fian~a de
G50 pesetas por cada pro'lJosidóf1 que se
pr~sente en las antedichas Ailminis
trac'iones, pre','jo cUirlplimienio de 10
preceptuado ~erl la H.eal orden del ~,ü-

11 isteri.o de Hacienda \le 7 de Oc:tul>:'e
Ge 1904. hasta el dia' 9 de :\la1'20 pró
ximo. ¡l' las diecisiete horas, y que la
apertura de IJliegos tendr:i lugar en
Temel el dia 14 del mismo mes ,pró
ximQ, a las once llOraso

Madrid. 2Y de Enero de 19:':';.-El
Subsecretario, J. Rubio Chavani.

SU&SECRETAR!A DE COl\1UNIC.A
CIONES

Negocíad{) de Centras ~ ~nlaces.

en el expediente de subasta de fecha
:¿2 de Marzo de 1935.

20. :Este contrato es esencinhnente
ad.ministrativo, y la resolución de las
c~csliones a Que pueda dr.r lugar se
::ljusturá fl. la li2'Y de Contnbilidad, que:
dando sometido el eontralan'te a la
jurisdicciónaamir.istraU,'a y éonten
cÍosoadmiriist¡·at¡,"a.

21. El contratista se eGmorompf,:,r~

a no reclam;¡,r indemniz:.l,ciÓnalguna
ni tsm¡.loco resd~¡úll del <:()l1trato,
:.runque por ~clierdo de la'> Organiza
ciones CorporatiVl.:5 de trabajo-se au
menten los saiarlos ti los operarios de
I f.lS Ol)l'3,~o

,~.bdrid, 29 de Enero de 1936.-,-El
Subsecrelariu, J. Castillejo.

1G. L~ (ounlralueiún dé jas 01Jr~lS !O\C

hanl C";;I arreglo a la Le)' de 14
de Febl'ero de 11-107. Y en su virtud.
so]amenie ser'án ¡¡dmitidas las propo
siciones en' que se ofrezclln arHculos
o efedos de producción nacional, S~¡]

YO 10$ casos qu~ lIutorlce la vi;;en te
relat'ión de excepciünc;>, que se publ ¡
can :,:lu3J¡;lcnle en cu.mplimiento dd
artículo 2:" de dichn Ley.

A:siü;i"¡'iO, t:;J! la n::!crida con trata
cic,n se tC¡ldd, en cu!;'nta el H;::glumen
to Vig('ll1c para la uplicaclún: de In
menciOl1;,da Le)'. y muy especl:.1Lmente.
los Siqt!i':;¡1f('<; articulos de :1c¡l:él:

"ArtkuJo 13. Cu::mdo ~e h~Jo.n cele
brado sin obtener po;,;túra o propOi>Í
ci6n admisibie Una subasta o concurso
sobre materia rcs~¡-\'at¡a a la produc
ción nacional, se POdi'á admitir ccn
currenda de b exl.anjera en la segun
da subasta o segundo concurso que se
convoque, con ~lIjeción al mismo plie
go de condiciones que sirvió de base
la primera vez.

Ariícuio 14. En la segclld:.l suoasta
ú en el segundo {~oncurso previstos
por el urtíeulo interior. los productos
nacionales serári preferidos en coneu·
rrend:.l (:on Jos p,'oJuelos extranjeros,
excluidos de la relacion vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda
al de éslos en más del 10 Ijar 100 <lel
precio que señale la proposición más
módica. Siempre que el contrato com·
prenda productos incluidos en la rela·
ción vigente ;r productos que no lo
estén, los pliegos de condieiones y las
proposiciones los agruparán -:r evalua
rán por separado. En tales contratos
la pre1erencia del p.oducto nacional
establecida por e! pát"rafo precedente
cuando éste fuera (I,plicable. que se·
h~rási la proposición po~ell:l f:n,·orp· I

1

cIda resulta onerosa en máS del 10 por
100,compulado soBre el menor precio
de los productos no figurados en dicha
relación anaal.

Articulo 15: En todo ('uso, l~s pro·
posiciones han de expresar lOl; precios
en 11lon~da espailOlu, entendiéndose
por cuenta del proponente los adcudos
arancelarios en su caso, los demús
impuesto's, Íos transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la enln:ga, según las con~

diciones del contrato.
Articulo 1i. Las A¡:!oridades y los

fUllCioMIl'ios tIe la Admin istraeiVl1 q lIe
otorgu.e~::. cuuh:.':;qui<:ra c\snij·c.1ia~ '1iaI'"Lt
servido de G¡~!'as lHíblicas deberán
cuidar de que las c.:upbs llterales de
t:.lies contratos sean t'omunjc:'Hbs in
mediatamenle después, dec:elebl';¡rlos,
en eualquier f()!"ma, (clireela, concurso
o sunasta), a la C~Jlnisión Proter.~toraed
la' Producdó;¡ l\'aciunal." '

1i. En tod0 lo no ¡;;"'d:';iG eS¡H:;

cia1nteme 'c'l este plieg;:¡ de condiciú
ne5 se elltend~dn :.¡plic:ü:Jcs lo;; p1'e
c~plos de l::l Lcgi,;]aeíl.n genen,( de
Obr85 púiJlit'as, lk la dt: conlnltación
admÍll';s!rath'a y de Legisl~d6n soeia!.

18. l.Tn e)clnpl::lr del p!icgc g~~·~~~·~'d

de co~dkjr;nes hlJhrá de l'e¡;:illr's(' a
la Presil~(':lda del COIISl'jU de "íiilis
t1'OS.

19. E~ cmnp:il11ielllo de Jo ¡ll'ceen
tl:~do en el adk~¡Jo ;).~ de ltl Ley de
19 de :'\lar'lu dt· 1912, se h:.H:e cCHistar
la existencia' de crédito pára el pago
de las obras que son objeto de esta su
b'asta, . según certificación q:U¡;; (:onsta
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la, oeon:;tiLuye,a dep()sito incomple
to, :;e entenderá que l'enuncia en fa
yor de la Beneí:icencia proyin.cial a
la (:~mlidad que represente el ;) por
WO del depósito provisional consti
t:'.1ldú.

Ei,icHador que resulte adjudicata·
rio del seni.cio constituir:.í como flan
Z<:l el 10 por 100 de la cantidad líqui
d::! del remate.

El plaw ete presentación de pliegos
eomenzarú al día siguiente de la pu
!>lic:!l~iún de este am.:ncio v terminará
Id día 19 de Febrero. dur;nte las ho
ra:; de diez 3 una, y Íos depósitos que
Sl;' ('onsHtuyan en la Caja provin·cial'
se efectu~'r~ill durante el mismo 'plazo,
de diez :.l doce; admitiéndose propo
siciones en 1:1s Otlcin:J.S centrales v en
la Djrecci(J!l de los establecimie'ntos
de Bf:'lldic(;ncia proYincial.

Las proposiciones y ,esguardos de
l1am.as pruYis:iJn':Jles y definitiyas de·
hetan prO\'eerse de 10$ correspondien
tes lünbr'es pro\' in ciales.

Modeló de proposición.

Don ... , que habita en ... , calle de
... , nún;.ero ... ,enterado de] anuncio
publicado con fecha "', y de las de
más ·condiciones que se exigen para
toma, lJarte en la subasta de ... , se
compromete a tomar a su "cargo las
mencionad:ls obras, con estricta su
jec]ón a las c::ondiciones fijadas, por
]a cantidad de ... pesetas ; iguaJmen
¡e. se compl"olllele a ahonar a los
oin'L'I"os la rCI:llmeraóún por jornada
¡psal y hor;ls exiTa()rdinari~s, que nO
serú jnferior a los tijJOS que se abo
w:n l:"ll la iuealidad donde las obras
se vc,if:q':l:Il, conforme a lo estable·
(·¡¡jo por "1,1" entic::Hll':'s para elh (:0:11
pttl:ntes.

~Iadrid, 27 r1e Enero de 1936.-EI
Secretariu, Sinesio ":\lartintz.

s-so

La Comisión Gestora"ha 3cunlado sa
('~:r a sulJa·sta. cun arreglo a los plieg()s
de cOlldieiuiles faculta ti V::lS v ceonóJIli
{;oadmi¡;istrati\':.ls que se encuentran de
man¡¡'iesto ea la SCl:ción y ~egoc.iado

a;:Tiba ÍJ,d¡C~ldos, la e.¡ccución oe las
ubr;:s de flrnlc ('sp~cia! para los kiló
rne~!"os 3-1 al 39, ambo:; inclusive. de la
C3t'ret era pro\·jncial de El ::'IIolar'a Has
~~rr~..

S-::'virá de tipo j)8ra la subasta la
cantidad de H1.7:¿o pcsel8s, importe a
oue as:.::iende el DreSUDUf;:sto formulado.
- L3 srlllasla si yerÜicará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el R('gl::,"t1ento de 2 de Julio de
192·j. el dia :::1 de Febrero próximo, a
las doce.

Las P:'op~Jslc~::~j1CS se pr('sent~rán cx
tentli'las ca p<,¡-,d de 4.50 pesetas y
3CClrllpiliia([as de ],1 córJula person31 del
p!'\J)"iGEente y (le] resgl1ardo acreditati·
"o de b8bc¡' COl1stitu: do en la Caja ge
.. el·:)I De D::n,~sjtns O er. la de esta Cor
-púraci0n i<J' cai'l¡d~d qu~ Tepicscnte el
;, por 100 del iiT¡porle del jlresupuesl0
de cantl'::!::, r) S2:: í.üR8 pesc:t::ls en me
tú.lica o ef(;.cto~ públicos al precio ele
su coUwción oficia1.

Qlleua termi~ankmente prohibida la
CL:si(;rl. de los serYrcios después de ad
ju6ica'.1os.

El ¡idt'1.dor que después de constituí
do ¿l·dt::IJ6sito proYisional no formulare

?roposición~ !2o present~rc ~t:ln,. e cons
tituyera depósito incompleto, se enten
derá que renuncia en faY\Jr de la Be
neficencia provincial a la cantidad que
represente el .5 por 100 del depósito
proYisional constituido. .

El licitador que resulte adjudi~atario
del senicio constituirá como fianza el
10 por 100 de la cantidad liquida del
remate,

El plazo de presentación de pliegos
comen:ará al odia siguiente de la publi.
cación de este anuncio y terminará el
20 de Febrero, durante las horas de
diez a una, y los depósitos que se cons.
tituyan en la Caja provincial se efec
tuarán durante el mismo plazo, oe diez
a doce, admitiéndose proposiciones en
las Oficinas Centrales y en la Dirección
de los estsblecimiento de Beneficencia
provincial. .

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisiona!es y definitivas de
bel'án proveerse de lo:> correspondien
tes timbres provinciales.

Modelo de proposición.

pon ... , que habita en ... , calle de ....
numero ...• enterado del anuncio publi
cado con fecha ..., v de las demás con
diciooes que se exigen para tomar parte
en la subasta de ... , se compromete a
tomar "a su cargo las mencionadas
obras, con estricta sujeción a las con
diciones fijadas, por la cantidad de ...
pesetas; igualmente se compromete a
abonar a los obreros la remuneraci<1n
P.o' jornada legal y horas extraordins,
nas, que no sera inferior a los tlipos
que se abonen en la localidad donde las
obra:; se verifiquen, conforme a lo es
tableci-do por las entidades para ella
competentes.

}Iaarid, 28 de Enero de 1!:J36.-El Se- .
crctario, Sinesio ::\lartinez.

S-83

AYUNTAM:IENTO DE CAl\lARGO

Habiendo transcurrido el plazo de
diez dias señalado por este Ayunta
miento en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 26 del Reglamento pa
ra la Contratación de obras y servi
cios de las entidades municipales y pro
vinciales, desde la publicación del
acuerdo de la subasta para la adjudíca-
.... .;:..::. ....... ...J ..... l ......'w ...... \..._ ........... ....l ........... .-._ .... ,,~_ ........... .:.,;.", __ .1_1
'\..o~'..n.l. 'U.~ .I«~ v.u.l. a.~ \.I.~ '--U.u~I.J.. U.L~l.VU Ut:l

edificio destinado a Grupo escolar en
este Ayuntamiento, y no habiéndose
presentado nin~una red amación, e:::te
Ayuntamiento ha acordado señalar "el
dia 10 del próximo mes de ?'.larzo, a las
doce de la mañana, y en el salón de
actos de esta Corporación, para la ad
judicación en pública l>ubasta de las re
ferida~ obras por la cantidad de pese
tas ::!80.723,89, que importa el presu
puesto ele contrata.

La subasta se celebrará con arreglo
a lo prevenioo en el articulo 5.· del
Reglamento antes citado de 2 de Julio
de Ui24, ante el Sr. Alcalde de este
Ayuntamiento, con asistencia de otro
señor Gestor designado por la Corpora
ción.

En ]a Secretaria se halla de manifies
to el proyecto correspondiente, integra
do pOI' ::\lemoria, planos, ¡pliegos de
condiciones y presupuesto, dentro de
las horas legales" y hasta el dia de la
subasta.

E! _~bOg2do par2 el basts:nteo scrú
D. Carlos Fernándcz Barms.

El depósito para acudir a la Sub3stn.
será del cinco po:' ci~nto de la cantid;;.d
presupuestada, o sean 14.0:1G.19 pf=setas
y la fianza definitiva será del diez por
ciento del citado presupuesto o sean
28.072,38 pesetas. '
. Las proposiciones para optar a la
subasta se presentarán en la Secrel f-I ri:<l.
cualquier día laborable, de diez a doce:
hasta el dio. anterior al de la subasta,
D sea el dio. 9 inclusive, debiendo ajus
tarse dichas proposiciones a.l modelo
-que se adjunta "jO a las disposi.ciones le
gales.

Deberán enviarse estas proposiciones
en pliegos cerrados y extendidas en pa
p!?l sellado -de la c1&se sexta, {).ebiendo
incluirse en dicho pliego una nota de
tallada de los jornales que habrá de
abonar el contra tista, indicándolos en
letra y para los distintos oficios.

Camargo a 28 de Enero de 1936.-El
Alcalde.

Modelo de proposición.

Don "', mayor de edad, vecino de ....
con -domicilio en ... (calle y nUmero),
enterado del anuncio publicado por el
Ayuntamiento de Camargo .para la su
basta de las obras ~. construcción de un
Grupo escolar, y conocido el proyecto,
presupuesto y pliego de condiciones,.
con los que está conforme. se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de"
estas obras por la cantidad alzada de...
pesetas (en letra). .

Fecha -_ _ _
Firma _

Lisla de jornales.
S-8!

---«>0-0- •

ADiVIlNiSTRACWN PROViNCiJ\L

SECCIOX ADMIl\ISTRATIVA. DE PRI~

MERA ENSEÑANZA DE, LA PROVIN~

ca DE LA. CORUSA

Con -esta fecha se nombra Maestra
pr{)pietaria de la Escuela n&.cional de
Go~:anes, en el Ayun tarniento de Puer
to del Son. a doña :\Jada Pueyo :Ko....Q,

que regenta la de Fiopans, en La Ba
ña, como compren<lida en las Ordenes
de ;) de Septiembre ). 29 de Octubre úl
timos.

Lu que se publica a Ius efectos del
articulo 68 de la le'y Electoral.

La Coruña, 20 de Enero de 1936.
El Jefe de la Sección. }L G2.rrido.

. P-89

DELEGACION DE d'/lClENDA
DE BALEARES

Secretaría de 12. Junt::t AdmEnistrativa
de CO:l.tra!,>ando y Defraudación.

Debiendo reunirse el dia 11 del pró
ximo mes de Fehrero. a las once y me
dia horas, en esta Delegación Cie Ha
cienda. la ";"11 n t a Administrativa de
Contrabando y Defraudación para ""er
y fallar el expediente ínstruí-do contra
doña Carmen Prieto :'íelgarejo. por
c0l;1tr2b;mdo d~ t:;.:bacú. cuva citación
se ha .intentado en el último domicilio
conocido. e ignorand'Üse en 1:.. actuali
dad su paradero, por el presente se
interesa CQrnp~.re7;ca ~l día y hora ex-
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presado,; ~i1te la mencionada Junta, de·
bier.do auverlü'la que en dicho acto
podrá presentar las pruebas que es
time pertinentes a su derecho, sin que
la '10 comparecencia sea m()tivo para
qut:" d-=:;c de celebrarse dicho a<:1o.

Palma, 25 de Enero de 1936.-EI Se~
cretario de ia Junta (ilegible).

P-90....---<>0<$>--_..

.ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO PASTOR

La Coruña.

Habiendo sido extraviado el resduar.
do de depósito número 12.345, por ~ese
tas nominales 130.000, en titulos de la
De~da i~!erlor al 4 por lOO, niuneros
A. 044.2,)0, ,)81.549 al 51, 676.$76 al 99,
B. BlU80, 144.188 al 94, 171.024,
C. 170.574, D. 41.325, 48.478 al 79,
E. 30.263 al 64, G. 79.821 al 27, H. 47.937
al 39 y 63.602 al 04, expedido por este
Banco en 27 de Abril de 1932 a favor
<le D. Antonio Otero· Debasa, se anun
cia al público para que el que se crea
COn derecho a reclamar lo veri fique
dentro del plazo de un mes, a contar
desde la fecha de inserción .de este
anuncio en la "Gaceta de i\Iadrid'" ad
virtiéndose q u e, transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero, este
Banco eX/pedirá el cOJrrespondiente res
guardo duplicado, con~;ideI'ando anu
lado el acterior y quedando ·el Banco
exento de toda responsabilidad.

La Coruña a 29 de Enero de 1936.
Banco Pastor: Eduardo Vergne, Subdi~
rector.

X-42Q

CONCURSO

La Compañía_ de los Ferrocarriles
Andaluces abre concurso para la venta
de las siguientes partidas de materiales
inútiles.

15.000 kilos cobre viejo en chapas de
hogar de locomotoras.

5.000 kilos cobre viejo en retal.
10.000 kilos viruta de cobre.
5.000 kilos virutas de bronce con

mezcla de metal blanco. .

Segundo lote.

15{l toneladas hierro viejo en piezas
varias.

100 tonelada:;, acero viejo de muelles.
40 toneladas acero viejo en bandajes.
15 tonel..das acero viejo en limall.
5 toneladas acero viejo en ejes.
Lo~ pliegos de condiciones se facili·

tarán a quienes los soliciten, en los
puntos siguientes:

Oficinas de la Comisión Ejecutiva de
dkJla Compafíía, Paseo. de Gracia, nú
mero 3, prin<:iplll. Barcelona.

Oficinas del Consejo de Administra
ción de la misma, Plaza de las Cortes,
número 8, Madrid.

Oficinas de la División de Almacenes,
Estación de Málaga.

Las proposiciones en pliego cerrado,
ComO eSipecifica al pliego de condicio
nes, deberán encontrarse en poder del
Sr. Jefe de Almacenes y Allrovisiona-

miento de ]a Compañia, en Málaga, el
dia 14 de Febrero próximo, a más tar
dar.

El importe de esta publicidad será a
cargo de los adjudicatarios.

Málaga, 30 de Enero de 1936.
X-423

AUDIEXCIA PROVISCL-\L
DE .,MADRID

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala. Letrad'O de los Tribunales.

Certifico: Que ante la Sala quinta
de esta- Audiencia provincial, RelatCi~

ria Secretaria de D. Rafael Garcia Val
dés, se tramitan unos autos seguidos
po.::- D. José Armesto Rivas con doña
Clotilde del Molino MartÍll, sobre di
vorcio, en los cuales se ha dictado la
sentencia, cuyo enca~zamientoy par
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia número 102.-En la villa
de ?1adrid a 17 de Diciembre de 1935.

Vistos los pres'entes autos, sobre di
vorcio, procede n t e s del Juzgado de
primera instancia número 14, de esta
capital, seguidos a instancia de don
José Armesto Rivas, mayor de edad,
[nspector municipal de Sanidad y ve
cino de Illescas, representado por el
Procurador D. Diego Pscheco y defen
dido por el Letrado D. Enrique Peina~

dar, contra doña Clotilde del Molino
Martin. representada por los estradLS
del Tribunal por su incomparecen~

cia,
Fallamos q u e debemos declarar y

declaramos haber lugar a acceder a la
de-manda inicial decretando el divorcio
entre los ,ó!!:yuges D. José Armesto Ri
vas y doña Clotilde del Molino Mar
tirl, por estirrlar concurre la causa du'Ü
décima del articulo 3.° de la ley MI
Divorcio, que se invoca en dicha de
manda, que no procede declarar cul
pable a ninguno de los referidos cón·
yuges y sin que deba hacerse expre
sa condena de costas.

Tan pronto sea firme esta sentencia,
cúmplase lo prevenido en el artículo
69 de la indicada ley del Divorcio.

Así por esta nuestra sentencia, que a
mas de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi·
cará su encabezamiento y parte dis
posiotiva en el "Boletín Oficial" de la
provincia, por la incomparecencia de
la demandada, IQ pronunciamos, man~

damos y firmamos.-Francisco Fabié.
José Vieitez.-Jose González Llana..

Publicación.-Leída y publicada ha
sido la mterior sentencia por el señor
D. José Vieitez Magistrado Ponente
que ha sido en estos autos, estando ce
lebrando audiencia pública la Sección
quinta de esta Audiencia en el dia de
su fecha; de que certifico.-Ante mi,
Licenciado Rafael Garcia Valdés."

y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en la "Gaceta de :Madrid",
POOT l{) que respecta al litigante no
comparecido doña Clotilde del Molino
Martin extiendo la presente, que firmo
en Madri.¡j a 31 de Enel'ü de 1936.
El Oficial de Sala, Enrique Torres Es
trada,

X-426
v-----

JUZGADO DE PRIMERA JKSTA~~ClA

NUMERO 2, DE BARCELOXA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 2, de _esta ciudad, en
pro....idencí:a de esta fecha, dictada en
los; actos de procedimiento- sumario
~T-orn('tviQOS por D.. .L\.nge! Pel2.~ C~

lis y doña Julia González y Gonzále?:,
hoy D. Alfonso Altimiras Ferrer.con
tra D. AngelGH Romo y ~Ielchora

Zubiano Otero, por el presente se sa
ca por primera vez a pública suhasla.
término de veinte días, :.' por el precio
de su valoración. la siguiente finca:

Un manso o hered¡ld llamado "}i!Js
Garriga", sito en el término municipal
de la villa de Tossa de ~lar, que con
tiene en junto y en una sola finC"3 seis
cientas ochenta :r una vesanas, poco
más o menos, equivalentes a ciento
cuarenta y ocho hectáreas, ochenta :y
tres áreas. noventa y siete centiáreas,
aproximadamente, dentro de cuyo te
rreno se halla edificada ]a casa :Yianso,
'ieñala<la con el número 21, estancia
señalada con el número 21, de bajos
y un piso, cubierta de tejado, destina~

da a molino con su piedra y balsa
para el agua; la easa :'v[anso. euadras
r corral, mide, de frente, de ancho.
ciento setenta y dos palmos, y de fon
do, sesenta palmos, poco más o me
nos; y la estancia o molino, mide vein~

ticioco palmos de ancho por yeinticin
co de fondo; las referidas seiscientas
ochenta y -una vesan,gs son, a saber:
seiscientas ccarenta y seis vesanas de
bosque akornocal y encinar, pinas y
arbustos, de los que treinta vesanas
son de primera calidad, doscientas
dieciseis ...esanas de sc:gullda y cua
trocientas. vesanas de tercera; veinti
siete vesanas de tierra campa cultiya,
habiendo una vesana de regadío de
segunda calidad y yeintiséis vesanas
sin regadio; cYIltiva de tercera clase
o calidad y, últimamente, ocho vesa
nas de viña perdida, de ellas dos ve
sanas de sel.!unda calidad v las seis
restantes de- tercera; toda" la finca
linda, en junto: a Oriente, parte con
D. Francisco Bas. por las tierras del
manso Samadan y parte con las nom
bradas parcelas de sucesores de don
F,rancisco Rissecll, de D. Pt'dro Bas v
de D. Fernando Dalmau, mediante c011
estas tres últimas la riera nombrada
de Terra !\egra, parte eOil. tierras de
heredad de D. Pedro .:\lore, de perte
nencias del manso Dauder, parte con
los de D. Buenaventura Montaner. de
pertenendas ·del manso Font y E,ei
xach y parte con la tierra de herede
ros de Sebastián Martl, de pertenen~

cías del manso .l\1artí; a Mediodia, con
dichos herederos de Rissech por su
manso Ferró, parte e o n los de las.
tierras dichas Ferran y parte con don
Francisoo Bas, por su manso Samadan;
a Poniente, parte con este mismo, par
te co!!. tierras de los herederos del
nombrado Pedro Bas, de pertenencias
del manso Ferró y parte con bosque
de D. Jcan Rissech, hacend.ado de Lb.
gostera, y a Norte. parte con dichos
herederos de Francisco Risse.d:, por
razón del Mas Ferró y parte con te
rrenos de las llamadas parcerias del
mismo Rossich, D. Pedro Bas y bere~

deros del 1las Ferran, mediante entre
dichas parcerÍas la expresada Riera
de Terra ~egra. Inscrita al tomo ~í3~
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libro 37 <.ie Toss::., folio 138, finca 58
quintup Iicado. inscripciófl décimose
gund ..L

El precio por el que sale ~ subasta
la. referida finca es la canlídad de
ciento veiuticin,eo mil pesetas.

El.remate tendrá lugar el dia 29 de
Febrr::ro próximo venidero, en el lo·
:.:;al ti~ ~sie Juzgado, silo en el Pal-acio
de Justicia, Salón de Fermin Galán,
ala derecha, ~l a la hora de las doce.

\' se advierte a los licitadores que
los autos y la <:edillcación de cargas
estarán de manifiesto en la Secretaría;
que se entendtrá que to<.l.u liciLador
<i.cepLa como' bastante la titulación, y
que las cargas o gn:lvamenes anterio
rc-s :r los prderentes. si los hubiere.
....1 .crédito del actor {~oJlLlI1uarún su~
úslentes, enlendiéndose que el rema
tan te los :lcept:i y tJ.ueda sl:Drogadu e11
la. responsabilidad de los mismos, 5i11
destinarse. a su extinción el .precio del
remate; que para tomar parte en la
:subasta delJerán consignar previamen
te en la Illesa del Juzgado Ulla canti
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento del precio de la va.loraciÓn, )T
que no se admitirá postura que no CU~

bra las dos terceras parles del precio
por el que saje a subasta.

Barcelona, 22 de Enero de 1936.
El Secretario (ilegible).

X-417

JeZGADO DE PRIMERA INSTANCL4.
NUMERO 4, DE BARCELONA

En virtud {fe lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro 4, de los de estu ciudad, en provi
dencia de esta fecha, dictada en los
sutos de procedimiento judicial st:ma
do establecido en el artículo 131 de
la ley Hipotecaria, instados por don
Baldomero Vidal VilaJ!ó. contra ,dOll
Pablo Estcve Garne, se anuncia la ven~

ta en públIca subasta, por tercera vez,
término de veinte días, y sin sujeción
.o, t-inA ~lA 1~ i~·:nlA -f1Qt. {-Tn...,. .... •
- J-'....,~ _ ~ ,::, _-- ..

Una casa en construcción sítuada
en San Adrián del Besós, partido judi
cial de Barcelona, en la calle de San
Joaquín, sin dema,rcación de número,
con vuelta a la calle de Nuestra Seño
ra del Pilar, compuesta de tres plan
tas o .pisos y patios, .que ocupan una
superficie total de M18 metros novent'a
y cinco decímetros cuadrados, :r linda:·
~or su frente o fachada principal, o
sea ;~i Sür, con 1& calle de San Joa
quin; por la derecha. entrando, o sea
al Este, <:011 terreno de :O. Calixto Ji
;ménez y Belloso; 'por la izquierda u
Oeste, con Ja calle de ?\uest-ra Señora
ü<.>l Pilar, y por el fondo, Norte, con
Jos señores Hijos y Nidos dE: C. Bau
;riar.

}ns~rita en el Registro de ]a Propie
dad de OrienLe en el tomo 1.162 del
a!"i..:lüvo sid~ de San Adrián de. Be·
slos, folio 179, finca número 213, ins
~l.iJ¡ción p:cimera.

Valorada en setenta mil pesetas.
Se· ha. señalado para el acto del ·re

mat.e de tal finca, que tendrá lugar en
la Sala-audi.mcia del expresado Juzga
do, sito en lo~ bajos del Palacio de
J u:;ticía, ala derecha. segundo 'Patio, el
ub 6 de Ii\{arzo próximo, y hora de
la,;; doce.: ,Preyiniéndos6 a los licitad'l,/
~:es'; ,~'2,

Primero. Que los documentos j.'
certi.fi.caciones del Registro de la Pro·
piedad a que se :;:eficre la re,~la cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria estaran de manifiesto en la Secre
taría del infrascrito.

Segundo. Que se entenderá qLe to·
do licitador acenta comi) brst?nte la
titulación que resulte de autos, y que
la.s cargas o grav3.mcnes anteriores y
preferentes al crédito del actor, si las
hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que, el r(:.J11[llante acepta
10$ mismos y que queda subrogado en
la responsabilidad de ellos, sin desti
narse a sU extinción el precio del T~

mate.
Tercero. Que los poslores que de

seen tomtlr parte en lh subasta, a ex
cepción del acreedor instante, debe
rán consignar en ]a Caja general de
Depósitos (Delegación de Hacienda),
ellO por 10G del tipo de la segunda
sl:basta, que fué el setenta y cinco
pot' cienlo del de valoración, para po
der tomar parte en la misma; de.ol
vít:ndose la cantidad consignada a los
postores, excepción hecha de Ja .co
rrespondiente al rematante, la .cual
quedará, en sU: caso, ·como parte del
precio del remate; y

Cuarto. Que una vez dentro del
plazo de ocho días, eontados desde la
notificación, consigne la diferetcia
entre lo depositado p-a:ra tomar parte
en la subasta y el total precio de los
de otorgadón de la escriLura. en su
caso, y demás, .hasta la entrega de bie
nes '21 rematante, serán de cargo d~l

mismo. ,
Barcelona. 27 de Enero de 1936.

El Secret3!rio, Jo~ Malina.
X-41ó

JUZGADO DE PRIMERA L."l"STA..."';CIA
NUMERO 4, DE BARCELONA

cwnplimiento de providencia de esta
fec.hs." di-ctada por el Sr. Jü.i3Z d~ pri- .
mera instancia número 4, de los de
esUa .ciudad, en el expediente que lue-'
go se dírá, se hace público que don
Al>elio Cortina Cataluña ha formulado
ante dililio Juzgado solicitl:d de decla~

ración o cambio de los apellidos y
nombre dichos de AbeJio Cortina, Cs~

taluña por los de Abelio Tomás ?vIon
tenegrQ Cortina; cuya solicitud funda,
sustan,cialmente, en que dic!1o demall
uaute lJHeló en Val~ncia ·en 7 de Mar
zo de 1882, siendo inserit(.. eu el Re
gistro civil del distrito de San Vicen
te eomo hijo natural de doÚ'a Vicenta ,
Cortina CataluñR, bajo el nombre de
Abelio Cortina Cataluña, que en' 9
de 11arzo del pro!pio año fué bau
tizado en la Iglesia ParroquiRI de
San Martín, Obispo y San Antonio,
Abad. con el propio nombre y apelli
do,;;; qüé dcbido a vivir en el mismo
domicilio. durante su infancia, don
Ramón ~iontenegro González, por uso
constante, y sin propósito alguno de
usurpar apellido ajeno, ha venido uti~

Lízando siempre el apellido Montene
gro como a primero yel de Cortina
corno a segundo; teniendo todavía ma~

yor ex'plicación el uso por el hecho
de !baber contraidv matrímonio -civil
y canónico la madre del insta;lte eon
QicbQ D, RJw¡ó:c. ~1cutenegro Gonzá-

lez, en 8 de Agosto de 1896; quede la
certificación de l~ partida de casamien
to que :Jcompaña con la solicitud del
expediente se desprende que al con~

traet· matrimünio la madre del instan
te con taLa t:ste únicamente catorce
años, y el US;) del apellido de Monte-
n,:!ot.:rrA "l1P ~ n,:).c-JT" no"i" _) ....... A.o ........~ ........ -

~-aT --;nte~-did~-;-~ni-;.- h;;ié~;d¿s~A ;;
mo compl.etarr~ente válido y legitimo
poe la denomjnación que le daban los
que, realmente, pero por lo menos en
su,,'j(ja de relación actuaban de pa
dres legitimos, se vino a consolidar
por la legalización de un estado ante
rior de convivenci;), máxime tratando·
se de personas de hurnildisima condi
ción; que ya en uso de tal apellido,
bajo el mismo fué a la escuela, que
con tales nombres fué elegido miem
bro y Vocal del Instituto de Reformas
Soc.hücs de Yalencia, despues Inspec
tor det propio Organismo, segUn resul
ta de diferentes .certificados que acorn
paña, haciendo resaltar .que tales do-
curnentos datan de 1904 y 1905; qu'e
con ellllismo nombre se contrató para
prestar sus servicios, entre otros em
pleos, en la Casa .F. l\1artinez Andreu;
de Valencia, según certificado que
también acompaña; que mas tarde
mejoró el instante de condición so·
cial, instalán dose en esta ciudad por:
cuenta propia; que d~rante más de
veinticinco años ha ejercido una vida
comercial de sacrificio y tmbajo hon~

rado y utilizando !>iempre el nombre
de Abelio Tomás i\1ontenegro Cortina;
que continuarla el 'demandante utili";
zalldo tal nombre de no haberse pre~

ocupado recientemente de obtener la
dOCWlltlU ladón necesaria para con
traer matrimonio, en cuyo momento,
cOn grau sorpresa de su pa'rte, -se
enteró del hecho que motiva la ins
cripción del expediente; que, de ha~

ber prestado el ser\'"ício militar for
zosamente se habría enterado de ello,
pero no fué así, por cuanto hallándo':
se sexagenario el esposo de su madre,
ella mjsrn~. S~ <::llid.ó del !!'á!!!it~ !!~

ex:pediente de exención; que todo ello
hace que enne~te momento, por l'a fl:.er~

í:a de los hechos, el demandante sea
conocido comercialmente bajo este
nombre, que es el que figura en la cé
dula personal, la contribución, el D.e
gQc:io y las propiedades inmuebles que
posee; que por otra parte, el crédito
de que disfruta, las relaciones de
amistad y los títulos de posesión de
cu.anto nonradarnente ha adquirid-o se
tlallu íntimamente unido a tal nombre;
que pOlO ello, entiende que en el ,pre-
sente caso, aparte de razones de indo~

le sentimental, de ostentar el apellido
ae qt.:ien fub práctica y moralmente el
padre yde la r<l.ZÓll de afecto <:on el
mismo, se dan motivos más que su.fi~

cientes para no eonside-rar eomo un
mero '~apl"icho el :;olicilar la debida
autorización para cambiar ei primer
apellido, conservando como segundo el .
de Cortina, .que es el de su propia
madre; que,:;eguramente, ésta Jo- su
esposo, de haber podido imaginar el
entorpecimiento que en este momento
le representa al instante el haber he~

cho utilizar los apellidos que su afec~

to le otorgó, habrian legalizado }a si~

tuación, bien por medio del recono
cimiento, o bien le habrían adopta~

.do .dándole tales apellidosi }: gue~ fa-
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llecidos, no es posible utilizar otro
procedimiento que el actual.

La finalidad de la pt:blicación de
los presente: edictos es que la solici
tü-<1 d", >.:;:J.luLiu ue apellido a que se
refieren llegue a conocimiento de'
cuantos 3e Crean con derecho a hacer
oposición a l~ misma, al objeto de que
puedan efeetaulo, para lo cual se les
conceue el término 'perentorio de tres
meses, a contar desde el día de la pu
blicación del último de los edicto·s ex
pedidos.

Barcelona, S de Enero de 1936.-El
Secretario. José :.\lolina.

X-418

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCL.\.
NUMERO 9, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto IJor el
Sr. Juez de primera instancia del Juz
gado número 9. de est:;¡ capüal, en
providencia de este dla. dictada en el
expediente de jurisdicción voluntaria
promovido por la Compañia general
de Coches y Automóviles, Socied:a d
anónima. y en el que se interesa la
cancelación de la primera hipoteca
constituida sobre la porción de terre
no con los edificios en el mismo levan
tados, sitl:,ada en esta ciudad, con
frente o fachada en la calle o Pa
s!"iie del Obispo Lag;uarda, de superficie
4.273 metros, 61 decimetros cuadrados,
equivalentes a 113.113 palmos, 90 de
címetros de palmo. también cuadra
dos; lindante: por el frente, o sea
Oeste, con la calle del Obispo Laguar
da; por la izquierda, entrando. o sea
Norte, parte con D. Agustín Dordal,
parte con D. Erasmo de Janer y par
te con la calle de la Riera Alta; por
la derecha. o sea Sur, parte con don
Fr:mclsco Poch, parte con D. Pedro
Ruguet, D. ::\lanuel Pagés y D. Juan
Bosch, y por 13 espalda o fondo, parte
con D. .T Lian Baiiit: y )J~1"it: con don
Agustín Dordal y D. Erasmo de Janer.
Inscrita al tomo 1.~g8 del archivo 82
de la Sección cuarta de Occidente, fo
lio 10 yueHo. finca número 1.420, ins
cri!5ción tercera del Registro de la
Propiedad del di"trito de Oeciden te,
de Barcelona, en vírtud de la escri tura
púl¡lica at::torizada por el Xotario de
esta capital D. Narciso Batllé Baró en
31 de Diciembre de 1927, a fin de ga
rantizar los 1.040 títulos de Obligacio
nes de la expresada Compañia, de va
lor t10rninal quinientas pesetas cada
una. Por el pre~cnte se hace l;aber de
nuevo que .!-J"r la repetida Compañia
de Coches y Automóviles, S. A., se ha
consignada la <;~~n li(bd de setecientas
cin cuenta pesetas, importe del titulo
número 441 y de cuarenta cupones co·
rrespondientes '{ los títulos numeras
188: 321, :3::22, 421, 769, 1.044. 1.045,
1.049, 1.050. 1.148. 1.5Sl'i, 1.603, 1.604,
1.610, 1.848, 1.9~4 Y 1.990; Y se llama
de nuevo a b:> oersonas que se ·consi
deren con deredlO a oponerse a la
cancelac ión solicitada para que com
parezcan en ~¡ expediente a hacer uso
de su derecho, dentl'o del término de
dos meses

Apercibidos que, de 10 contrario.
les p~.rará el perjuicio que en derecho
h12bíere lugar.

Barcelona, 28 -de Enero de 1936. 
El Secretariu, Jose ~laria Sal ,:J.

X-416

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DEL DISTRITO DE OCCIDENTE,

DE GIJOX

Don Rufino Avello y Avell~. Juez
de primera instancia del distrito de
Occidente, de Gijón.

Por el presente hago s a b e r : Que
doña Aurora Delor y Garda Luna, ma
yor de edad viuda y vecina de Gi
jón, promoviÓ ante este Juzgado expe
diente sobre declaración de bered~¡-os

abintestato de su hermano d~ doble
vínculo D. Higinio Delor y Garcia Lu
na. que falleció en esta :población el
día 14 de Diciembre último, cijo de
D. Ricardo y de d o ñ a Rosa, siendo
Presbitero y sin haber dejado descen
dientes ni ascendient~s.

En el expediente o escrito inicial se
interesa Se declaren únicos y universa
les herederos del D. Híginio Delor y
Garda Luna a la recu,rrente doña Au
rora Delor, como herma1l3, según que
da expresado del mismo; a D. José Al.
berto l\Iuñiz Delor, como estirpe repre
sentativa de doña Maria Trinidad De
lar Garcia L'Ill3, que a la vez lo fué
del D. Higinio, y a D. Ramón. doña
Gila, doña "lada Aurora, doña Ave
lina y doña María del Ca·rmen Delor
Castro y a D. Isidro y doña Luisa De
lar Ah'arez, como estirpe representa
tiva de otro hermar:.o del D. Hiainio
que se llamó D. Isidro Delor GarcÍa
Luna.

y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 984 de la ley de Enjui
ciamiento civil, en atención a que los
bimes y Derechos reales que consti
tuyen la herencia del D. Higinio Delor
Garcia Luna, exceden de dos mil pe
setas, en virtud de este edicto se hace
saber la: muerte sin testar de dicho se
ñor y los nombres y gradQ de paren·
tesco de los que reclaman su heren
cia, y se llama a los que se crean con
igualo meJor derecho, para que ("om
parezcan en este Juzgado a reclamar
1{J, dent.ro de treinta días.

Dado en Gijón a 28 de Enero de
1936.-El Secretario judicial, pür habi
litación (ilegible). - El JuC'.l, Rutino
Avello y Aveno.

X-424

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
N'tT:MER() 1. DE MADRID

Don ::\Ianuel Fernández Gordillo. Juez
de primera instancia titular del Juzga·
do número 7. de esta capital.

Po.r el presente hago ·sabe¡": Que en
dicho Juzgado de mi cargo del que es
Secretario el refrendante se tramitan
autos ejecutivos llOY en vía de apre
mio, promovidos por D. Juan Bonaf~

Laparra, representado p~r el Procu
rador D. Tomás Acevedo. contra don
Luís González Uceda, mayor de edad
y de esta vecindad, sobre reclamación
de un crédito de cinco mil pesetas, gas
tos, intereses y costas, en cuyos autos
he acordado la ve:lta en pública subas
ta, pOr ¡primera vez. y término de vein·
te días, de las dos fincas embargadas
al deudor siguiootes:

Primera.--Parcela B de la casa si
tuada en Madrid, en la calle de Bravo
~Iurillo, señalada con los números 7 y
9 modernos, sin manzana conocida, que
es en el Registro de la Propiedad de
Occidente la finca n.úmero 6.558, obran-

te al folio 29 del tomo 935 del archi
vO 263 de la Sección primera.

Valorada 'Jericialmente en la canti
dad de cien"to cuatro mil treseient3s
cincuenta y siete pesetas y ochenta y
un céntimos, a deducir las eargas si
las hubiere.

Segunda.-Cna casa situada <,n esta
capi tal y su calle de :\IagaJlanes. nú
mero 10, que es' en d Registro de ia
Propi(~dad de Occidente la tinca nú
mero 6.559, obrante al folio 3ti dei to
rno 935 del archh-Q :¿G3 de la Sección
primera.

Valorada perici,llmcntc en la canti
dad de veintitI"es mil ciento cuarenta
y siete pesetas y cincuenta céntirrlüs, a
dl:'ducir las cargas si las huhi~r.:.

Para el acto del remate, que tenu:-l:Í
lugar en la Saia audiencia de este Juz~

"ado calle del General Castaños nú
~]era' 1, principal, ::\Iadritl, se ha ~eñi.l.
lado el día ~9 de Febrero próximo, a
las once horas. v se llevara a efecto
bajo las condiéioncs siguientes:

Primera. Que el tipo de ",.;nta de
las relacionadas fincas es el fijado en

·la tasación periciaL
Segunda. Que no s.e admiürán pro

posiciones que no cub¡'an. por lo me
nos, las dos terceras partes {jet ava
lúo.

Tercera. Que para tomar parte en
el rellixlp .. d~b~!~á!l c0n.~'Lgr~:l:'" p~e"~yi~

mente l(js licitadores el 10 por 100
efectivo del tipo de venta de la finca
a que ;:¡retendal1 hacer proposición, 'Sin
cuyo requisito no serán :;¡dmitidos.

Cuarta. y que los títulos de propie
dad, suplidos por certificación y la cer
tificación de cargas, estarán de mani
fiesto en la Secretaria para que puedan
examinarlos los licitadores, con los que
deberán confonnarse, y sin derecho s
exigir ningunos o·tros.

Dado en :\Ia<lrid a 28 de Enero de
HJ36.-EI Secretario judicial. ante mi,
Joaquín. Ar-gok.-E! Juez, :.\!a!l!.!d Fz:-
nández.

X-419

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCI:\
NUMERO 20, DE J\oL\DRID

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Ju~z de primera
in.5t.an~ia intci'"iiJ0 uÚIll~ro 20" de ~sta
capital, <lietada en el día de hoy en
los autos seS'1lidos a instancia del Bar,
ca Hipotecario de ESipaña, represen
tado por .el ProcUl'sdor de los Tribu
nales D. Alfredo Correa, contra darla
Carmen Naranjo Olive:-os, sobre se
cuestro y posesión interina de dos fin
cas hipotecadas en garuntia <.le un prés
tamo de dieciocho míl pesetas. se sa
can a la venta por primera vez en pú
blica subasta. las fincas siguientes:

Primera.-En Lora del Rio, cas:.l nú.
mero 24 de la calle de Rodríguez de
la BarbaBa, antes Jiméllez üe Cisne
ros; que linda: por la derecha de su
entrada, con casa de Francisco y Gui
llermo Oliveros Alvarez; por la iz
quierda. con otra de :\lercedes Fernán·
dez Gómez, y por la espalda, con co
rral de casa de Gertrudís ::\'aranjo y
AIQnso.

El solar, sl!gún medición reciente,
tiene 100 metros cuadrados de super
ficie, equivalentes a 1.288 pies cuadra
dOlS1 de los .que están edific.adqs en .dos
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plantas 90 metros cuadrados, destinán
dosE:: el resto a patio posterior.

Actualmenteo se están haciendo obras
de mejora.

Segunda.-Casa numero 12 del a
misma calle en la manzana 23 con una
extensión sUlpedlcial de 309 metros cua
drados. tien.: dos plantas edifkadas, :Y
linda: por la del'echa de su entrada.
con otla de D. :\Ianuel López :Morilla:
por la izquierda, con otra de los here
dó:ros de D. :\I¡¡l"lUel Leal. y por la. es
!'lalda. con casa de D. Rafael Liñán y
D. Cristóbal Femández.

Dicha subasta tend,á lugar doble y
simultáneamente en este .Juzgado ~. en
el de primera instancia de L{H'a del
Río, el día 28 de Febrero próximo. y
hora de las diez de su mañana, bajo las
siguientes

Condiciones.

Primera. Las referidas fincas salen
El subasta por primera vez en la can
tidad de dieciocho mil pesetas la pri
mera finca. y la segunda, por la de
treinta y dos mil quinientas pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de los expre-sa-dos Hpos.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente
los licitadores en la mesa del Juzgado
o en la Caja gene:ral de Depósitos el
10 por 100 de las expresadas can,tida
des. sin cuJ.'os 'requisitos no serán ad
mitidos.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos .ematsntes.

Quinta. La consignación del precio
se- verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Sexta. Que los titulas. suplidos por
certifkación del Registro. se hallarán
de manifiesto en la Secretaría hasta el
acto del rema,te, debiendo conforma,rse
con ellos los licitadores. sin tener de
recho a exigir rlingunos otros; y

Séptima. Que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, o::on
tinuarán subsistentes, entendién d o s e
que el 'Iernatante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid a 28 de Enero de
19M. - El SL''Cretario, Mlte mí, Rafael
L. rle Pando.-Visio bueno: -el Juez in
terino de primera instancia. Vicente
de la Serna.

X-425

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE SAN SEBASTIAK

Don ).íawJc1 Cruz Bellido, Juez de
j.lrhnera instancia número 1. de esta
ciu<!ad y su partido.

Hago saber: Que en autos ejeculIyos
que se tramitan en este Juzgado a ins
tancia del Procurador' D. Salustiano
Iraizoz, en nombre de D. :Martín José
Go-ldaracena, contra D. Andrés Peña,
en reclamación de cantidad, se sacan
a pública subasta, por término de Yein·
te días, par segunda ....~z. y eon la
rebaja de! 25 por 100 sobre }:oo, ante
rior. por las cantidades que más abajo
SE: indican )- por medio de lotes, los

bienes que 'a continuación se rese
ñan:

Primer lote.

La mitad indiviSf! de una oarcela de
terreno procedente de los pertenecidos
de la casa Shole·enea. en juri'Sdicción
de la Universidad de Lezo, de cabida
2.500 metros cuadra-dos. cuyos linderos
son: por el Norte, con pertenecidos del
mismo Shole.enea, de donde se- se
gregó; por el Sur. con canal; por el
Este, con pertenecidos -de la casa Pa
rroquial, y por el Oeste C<ln pertene
cidos de los herederos cíe LE!'Cuona.

Tipo de subasta. 6.i50 pesetas.

Segundo lote.

Terreno nerbal, con o cid o con el
nombre de Burgoenea o Burugalurra,
predio rustico, de cabida 5.844 metros
y 40 decímetros cuadrados, situados en
jurisdicción de la Unh-ersidad de Lezo,
y linda: por el Norte, con carretera
y terreno segró:gado.....endido a D. An
drés Sáenz de Parayuelo. y por los
otros puntos cardinales. COn carninos
carretiles públicos.

Tipo de subasta. 18.750 pesetas.

Tercer lote.

Un crédito hirpotecario a favor del
ejecut~do de ciento dieciséis mil dCrS-

I cientas cincuenta y cinco pesetas y cua
renta y cinco céntimos, contra D. Alber
to Artiz y Al'tiz al interés del 6 por 100
anual, garantizado Con hipoteca de las
fincas que en dichos autos se detalla.

Tipo de subasta. 8í.191,60 pesetas.
La -subasta tendrá luga, en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia de esta capital, el
dia 3 de Marzo próximo, y hora de las
doce de su mañana, y se pre\'iene por
el presente a los licitadores:

Que los títulos de propiedad están de
manifiesto en la Secretaría -del refren
dante entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción.

y que las ca¡-gas o gravamenes an
teriores o preferent>cs, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rema~

t-ante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, si[)
destinarse a su extinción el precio -de-}
remate.

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos; terceras ¡partes del tipo
de subasta, y qu.e para tomar parte los
licita-dorlls deberán consignar previa
mer.ie en la mesa del Juzgado o en
el establecimien to destinado al efecto
ellO por 100 efectivo del tipo por el
que salen los bienes a subasta. sin
cuyo requisito no serm adrni1i-dos.

Dado en San Seb2stián a 27 de Ene
ro de 1936.-P. S. M., el Secretario,
José ~laría Paternina.-EI Juez" Manuel
Cruz.

X--421

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE SAN SEBASTIAN

Don )lanuel Cru;; Bellldo. Juez de
primera instancia número 1. de esta
dudad y su partido.

Hago 'Saber: Que en autos ejecutivos
p(}r el procedimiento sumario de la
ley Hipotecaria, que se tramitan en
este Juzgado a instancia del Procul"a
dor D_ T_ Artemio Balmaseda. en nom·
bre de la Caja de "'\..harros provin
cial. contra D. Ci'Priano Auge. ec re
clamación de cantidad, en los cuales
se sacan a pública subasta, por término
de vei:ite dias y por la cantidad ae
doscientas ochenta mil cuatrocientas
ochenta y ocho pesetas, la finca si·
guiente:

Fábríca para la congelación de pes
cados, con ter,rooo perteneddo, sito en
Pasajes de San Pedro.

Consta de planta baja y un piso alto
en toda su extensión. y ocupa una su
perficie de 248 metros y 59 decímetros
cuadrados.

Tiene derecho -de medianerías, res
pecto de las paredes Norte y Oeste de
la misma casa en toda su extensión y
altura; el terreno situado en la parte
);ordeste tiene 22 metros y 32 decíme--
lros cuadrados; el existente en la p!lJI"
te Occidental, 30 metros y 66 decíme
tros cu.adrados, y la antepuerta en la
parte Sur, 26 metros 20 decímetros cua
drados, y la superficie total es de 327
metros y 77 decímetros cuadrados.

La rparcela existente al I-;orte de la
finca que se describ<.- y que la separa
de la finca de D. F1r-ancisco Abdo
naegui. es propIa 00 la fábrica.

y los linderos generales son: por el
Norte, o espalda, con pertenecidos de
la casería Trincher; por el Sur, o fren·
te. con la casa precedentement~ des
crita y con la carretera de Pasajes de
Sao Pedro a San Sebastián; por el
Este o derecha, entrando, con la ci
tada' casa y antepuerta y con el te-.
rreno adjudicado a D. Guillermo Auge,
deslindando e o m o finca segunda, y
por el Oeste. o izquierda, con pertene
cidos de Trincher y la rampa de ser
vidumbre -dI;! la casería Illumbre.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audien.cia de este Juzgado, sita en el
Palacio de Justicia de esta capital, el
día 7 de Marzo próximo, y hora de
las doce de su mañana, previniéndose
p(}r -el presente a los licitadores:

Que los autos y la certIficación del
Registro estarán de manifiesto en la
Secretaria del refrendante.

Que no se admitirá ¡postura que no
cubra el tipo de subasta expresado.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la ti~ulación.

y que las cargas o gravámenes ano
teriores y los preferentes. si los hu
biere, al crédito del actor, continua-o
rán subsistentes. entendiéndose que el
rematante ios acepta y queda sub:-o
gada en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

y que para tomar parte en la su
basta, deberá!' cónsig'nar. previamente
en la mesa del Juzgado ., ~n el esta
blecimiento destinado al efecto ellO
por 100 efectivo de dicho tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en San Sebastián a 24 de Ene
ro de 193G. - P. S. 111., el Secretario,
José :~faría de Paternina. - El Juez,
MaJUlel Cruz.

X-422

---~ . ..
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1\11NIS1'ER:O DE LA GOBERNACJON

SUBSECRET ARIA.-SECCION CENTRAL.-PERSC t\íAL

).loyiRl~~nto del personal administrativo verifica.1u durante el mi:"S d~ Diciembre pr6xinlü pasaao, con sujeci6n

21 RegJamentQ de 7 de Septiembre de I9IS y disposiciones posteriores.

Nü:MERES

D. Ricardo Pastrana Ríos .

I .I DES_TIXOS DESTIKQS
QUE DESE:\U'I::l'<.-\..." O :SU SITt:A- J'.-\P~"- QUE HA..." SIDO I"O:>IBR.illOS OBSERY.\CIO>;ES

cróN AL SER COLOCADOS I o SlTUACIÓ~ ACORDADA

I
Jefe Superior de Administra-I

ción civil, Secretario dell
Gobierno civil de :\Iadrid,
e;t comisión, con sueldo de,. • !
12.000 pesetas ,CoDfirmado en el carOs _" Je-¡

fe Supe·rior de Administra-l
ción civil, Secre lario del.
Gobierno de )ladrid ;,\.

Joaquín del Moral y Pérez de:
Aloe _ ¡ Jefe de Administración CiVil,

de segunda clase, excedeu-
te forzoso Jefe de Administración (ie se-

;l:unda clase en el Gobierno
de }l:adrid, con sueldo de
10.000 pesetas :Reingreso"

Raf3el Afán de Rivera y )larcos
de Lizana I f"i'" A~ !rl-'_:~'-~~:A- _~ •• ~, I.. ". .. ~ -i~~~~0~~i~'~~~~~~~~~i .~~~ I

misión, eon 11.000 'pesetas. Confirmado en el cargo de J eI fe de _-\.dministración de
I pri\:Jlera. clase. Secretario I .

I del Gobierno de Toledo..... A.
José ~!onsah-e Sampedro......... Jefe de Ac!ministración de se-¡ I

gunda en el )Iinisterio, en
comisión, con sueldo de
10.000 pesetas Confirmado en el cargo de Je-

fe de Administraci\:m civil
de segunda clase en el :LVIi-
Ilh.terio _ A.

Rafael Verdú GarCÍa.... Jefe de Adm'inistracion de se-
gunda clase, Secretario del

I
Gobierno de Sevilla. en co
misión, con s 11 e 1 d O de
10.000 pesetas ¡FalleCido .

Enrique Sandmo y AgudO , Jefe de Administración de se-
gunda cl~se en el :\Iiniste
rio, en cornisión, ~on suel-

o I do de 10.000.p~selas:·.···.. ···IFallecido .
Faustino Sa~·talices Perez Jefe de AdrnllllstraCIOD. de

tercera clase, Secretario del
Gobierno de Orense, en co-
misión, con sueldo de8.000,
pesetas ·.·.····· ........ ··.· ..... 1Confirmado en el·cargo de JC-I

I
fe de Administración de
tercera, Secretario del Go-

n' d . bierno de Orease _'jl A'•
. icar o Dess:r y 1'1a.tos........... Jefe de Administración de ¡

tercera clase en el :.?Ilinisle- j
rio, en comisión. con sud-
do de 8.000 pesetas Confirmado en el cargo de Je-

fe de Admin}-s!-raci.ón .eJe I .
I • tercera del :YIlIusteno :A.

José I,gngcio Alb¡;>rU y. GÓrnez." I Jefe de Negociado de prime-
1',3 en el ~linistedo, en co
misión, con sueldo de 7.000 ,
pesetas ' Confirmado en el ~argo de Je-

¡ fe de Kegociado de prime-
ra en el :\finisterio A,
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DESTINOS DESTL"I¡OS
N 0)-1 E· R E S QUE DESE;\lPERA........ o SU SITUA- PAR.... QUE HA....... SIDO NOMBRADOS

CIÓN AL SER COLOC.UlOS O SITUACIÓN ACORDADA
OBSERVACIO~'ES

Confirmado en el destino de
T~"~ ~ ",,.~-~-:~..to·d .~..
j¡JIG~u t;¡ .~'I;'.3:v"".lau e t.c ...... ,

ra en el Gobierno de Má
laga, en comisión. con el
sueldo de 6.000 pesetas..... :A.

Confirmado en el destino de
Jef.e de Negociado de se
gunda en el Gobierno de
León, e n comisión, con
sueldo de r.OOO pesetas..... A"

Confirmado en el destino de
J.efe de Negociado de se
gunda en el Ministerio, ~n

comisión, COn sueldo de
i.OOO pesetas A,

Jefe de Negociado de tercera
en el Ministerio, en comi-
sión, con sueldo de 4.000:
pesetas ·'~onflX'mado en -el destino de

I Oficial de primera clase ·en

1
el Ministerio, con el sueldo
de 5.000 pesetas.. ...... ••••.••. A.,

Jefe de Negociado de prime-l
ra en el Gobierno de Ma
drid, en comisión, con suel-
do de 7.000 pesetas Confirmado en el destino d¡;

Jefe de Negociado de ¡pri
mera. en el Gobierno de I
l'tfadrld :A'l

Jefe de Negociado de prime
ra en el Gobierno de Se-
villa, en comisión, con suel-
do de ¡.OOO pesetas _ Jefe de Negociado de prime-

ra, en comisión, con 7.000
pesetas, Sec.N'tario del Go-l
biernc de Sevilla .

Jefe de Negociado de prime
ra en el Min·isterio, en c()
misión, con sueldo d-e 6.000
pesetas ..

López............. Jefe de Negociado de segun
da en el Gobierno de Má
laga, en ccmisión,coIl suel-
do de 5.000 pesetas .

I
Garcia Garrido............. Jefe de Negociado de prime

ra en el Gobierno de León,
en comisión, con sueldo de
6.000 pesetas _ ..

I
Luis Sánchez Susillo......~......... Jefe de Negociado de segun-,

da en el Ministerio, en co-
misión, con sueldo de 5.000 I .
pesetas ,("..-onfirmado en d destmo de

Jefe de Negociado de ter
cera en el Ministerio, en
comisión, -con cl sueldo de
6.000 pesetas _.A:

Antonio Fernánde:¡; Orts••.••••..•

Emilio Sánchez

Salvador Gutiérrez Dominguez..

Gabino Ruiz de Atauri....••••••••

Gustavo Espinós ),Ioltó•...••••.~ .• jJefe de Negociado de segun
da en el Ministerio, en co-
misión, con sueldo de 6.000
¡pesetas Fallecido _

Tomás Núñez Riveras Jefe de Negociado d·e segun-
da en el Gobierno de Te
rnel, en .comisión, con suel-
do de 6.000 pesetas IFanecido .

José Rodriguez Santiago Jefe de Negociado de segun-
da en el ::\finisterio, en co-,
misión, con sueldo de 5.000
pesetas ..Confi:nml2.do en el destino de

Jefe de Nego-ciado de ter
cera en el Ministerio, en co
misión, con sueldQ de 6.000
pesetas ~

:VIctoria Hidalgo Sánchez......... Jefe de Negociado de terceral

l en el Ministerio, en cOImli-
. sión, con sueldo de 5.000 I , .

pesetas ,Confirmado en el deshno de
Jefe de Negociado de ter-
cera en el Ministerio ~ A..,

Ailesio

D. Antonio Gil y Sánchez Moreno.
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NOME·RES

I . ,

! I1

1

. DESTI~OS. DESTL.'i'OS .
QUE DESEMPES;A.N o su SITUA- PARA QUE IL......... SIDO NO~1BKWOSi

CIÓN AL SER COLOGADOS o SITUACIÓN ACORDADA 1
OBSEHV.-\CIONES .

D. Anto!!io Patao Her-nández........ Jefe de Negociado de tercera
. en el Ministerio. en corni- 1
! SiftIi, cún SoUeiuu de unG' 1

j
peseias ; , Iconfirmacto en· el -des.tino de

. Oficial de pTimera clase en

I el ~:l:inisterio. encomisi ón, ¡
. con sueldo de 5.000 pesetas. iA.

Juari Oriega D}.ez....•• ~ rJefe de·Ne.gociado de ter:cera
, en el Ministerio, encorni

sióo, con sueldo de 4.000
pesetas Confirmado en e~ destino deI

.. Ofkial de primera clase en
el l\lin-isterio, en comisión. '1

' " . con sueldo de 5.000 ¡pc;;atas. A.
Antonio Ron par ¡Oficial d.e,primera clase en el 1

: Go1Jiern.o de Lugo, en -co-¡
mis'iérn.. con 511eldo d.e 4:.000 I
pesetas : contlrm.ado eh el destino de .

. . Oficial de primera clase en
. . . el Gobierno de Lugo _ A.

Jesús Garda Pardo , Au....dliar de· Administración
civi~ con 3.000 pes:,tas en el¡ . . ...

.Goblerne. de Coruna 'AuxIlJ:'lr de Adrntn.lslraClÓn
civil -con 3.000 pesetas en
el Gobierno de AhueI"Ía..... 7S

l\Iadridz 2¡ de Enero de 1936.-EI Sub:secl'etario, CgrlosEcheguren~
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11INlSTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y CO~ílERClO

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, MONTES 1 GANADERIA

CLASIFICACIÓN DE P ARTIDQS VETERINARIOS DE LA PROVINCIA DE TOLEDO

Man-comunado.

Man·comunado. ,

¡1'IanCOmunadO.

}Uni,co. <

¡.AiEir'e{Séi:dc.

I:.\1ancomunado.
i
¡ünico.
(.-\Jgregad.o.
iUnico.
IUoico.
iUnico.
!Unico.

llnica.
¡Uoico.

IMa.ncomUngda.

)
üni<:o.
Aig¡r-egado.

IMan<:omunado.

Mancomunado:

Escalafón.
Escalafón.

!Man-comunado.

IMan-comunad~.
~Unico.
/.A@'0gado.

¡lloica.
Uoica.
.Unico.
j.Ng¡rega-do.
íUnico.
¡.~"'regado.
¡Unico.
¡Unica.
íUnko•

~fancomunaao.

1

1

1
1
1
1

1

1

1

1

3
2

1

1

1

f

1

1

1
1

1

1

1

1
1

, 1

1
1
1
1

3.266

3.235

2.251

4.034

2.066
4.867
4.518
1.624

3.704

s.oes

2.658

3.173

3.284
2.531

1.707

2.070
2.864
3.396
3.865
4.600
2.22.5

2.354

1.130
3.955

8.563

2.976

3.000
2.000
4.390

1.787

1.794
2.142
1.896

2.923

2.2188

1.985
10.200

8.382

2.479

l.lH6

2.278
380

1.657
934
582

3.284
'2.531
1.330

~i,7

2.070
2.864
3.396
3.865
4.600
2.225

881 }
856
607

1.130 1
3.955
2.561 ~
1.002 ~

2'~~g ~
3.000 I
2.000
4.:59U I

992 }
432
363

1.794 I
2.142

1.~~~ ~
2.832 l

91 \
1.161 }

742
385

1.038 ¿
947. )

10.200 I
8.382
1.851 i

ono e
1.324 i

592 )
2.815 ~

889 ~

1.359 ~
478
414

1.758 !
815
662

3.756 ~
L309 1

1.615 1
1.169

4!82
2.257 ~
1.7717 }
2.0M 1

4.867 I
4.518 1
1.624

NÚMERO TOTAL VETE- 1 DL~m.IL"\'AOOX
DE

ID..llITANTES DEL PA,RTIOO I RINARIOS ¡ DEL PARTIDO

--1
'llnico
¡A:g;reg~.Qo.

I
1 ,.pIancomunado..1
1 !llnico.
1 iU'¡ m<:o.

1 jMancl)rounado.
1

1 ¡llnico.
1 ¡llnico.
1 ¡Unico.
1 Unico.
1 Unico.
1 Unico.

DEL MISMO

AYUNT...U:UE."'TOS

DEL PARTIDO

CAPITALIDAD

,\jof-'n Ajofr.i,n .
, ÁJ " ; ChueCa ~ ..

l·-\.lameda de la Sagra .
Alameda de 1aSagra Pantoja , .

¡Cobeja _.. _ .
·fc~ude:e__de }a .Jara'''IAlcaude~e de ro: .Jara..•
._. de EadJar.o~a""""IA.~eEarbarro:;:a .
A. de San Bartolomé.. .J~· de San B.artolomé..•
. ' F"avaJmo~aleJo .

Aúnonacld IAlroon~cld .
'1 '1 ..~,~_morox ._._ ..: ¡ _ffiorox : .
!:..no\'er d·e TaJo IAnover de TaJO .
Bsrg<is ~ Bargas ..
BelTis de la Jara BeJvís de la Jara .
BQr'ox 1Borox .

\Buenaventura .
Buenaventura .•.••.•••••. ,}fo:r:tesclaros ......•......

ISotino de las Palomas.
Cab€zamesada i Cabezarnesada .
Calera y ¡Chozas 1Cale,ra y Chozas ..
Cah~da de Oropesa ~Calz.ada de Oropesa. ..

(Caleruela .

e Camarena .
amarena .•.•...•.......... ' 'rcl·cólla.".,. r .

Camuñas ¡Camuñas .
Carlnena Carmena I
Carpio de T~jo I.carpio de Tajo.: .

\ Carranque : .
Carranque El Viso de San Juan...•

iUgena .
ICasar de Esc,alona ¡¡Casar de Esoalona .
Casan·ubios Monte \Casarrubios Monte .

e -till dEl (Castillo de Eavuela .. a" o ·c a:rue a· .... ·'Ír., ..C1; ..l Ño l ...S• 1\1I'~~.os{ .......... _ .. _... --........... "". 1

. r ¡ II )CeboIla .0 !
·~DO a (Illún de Va,cas .
. ., . \Cedi!lo ·del Condado ..
Cedhlo deICorrdado ·: Loromchar .

IPalomeque. - ..
Los Cerralbos ¡LOS Cerr~?os .••.••~ •••••

. \:.\:l:on teara",on .
Consue·gra 1Consuegra .
/Corral de Almaguer i1COrralde Almaguer .

e . \Cuer"a .uerv.a ,"I'~.~~~__
~ICh~;;~:> d·~· ..¿;;;~~,~~ :::::

Chozas de Canales (Ventas de Retamosa .
D 1-, r • jD{)sbarTios r"

os a.nos ¡-Cabañas de Yepes .
, ¡Dom.ingo Pérez.•.•...••••

Dom::¡go Péret ¡Erustes .
,Otero .
IEs·calona .

Escalona ' A. de EscaI()na :.•
; I Paredes de Escalona ..
''7 al '11. íEscaloniUa ..
bS·C O:i:l.l..lla , T>"~'-J" "

\DulU Ud !
\Espinoso del Rey .

Espi.:Josc del P.ey íTorrec.:ilkl. de la Jara I
Retatrn{)so .

lE· · ,)Esquivias .
I squl.las .. ··· ..••..·······/Seseña .
\ La Bstr.ella 1La Estr.ella .

IFuensahda Fuensahda .
G" ¡G'l¡ 72!J,'CZ •. -- _~ ¡' a veZ 1
Gam.o:aa! t................... Gamonal .!. .

20

33

36

;00

27
28

29-

30

4.0

~",1

1

34

3
4

2

35

32

23

24

21
22

10
17
1:8
19

13
14

15

12

,
o
:~

10
11
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.Q

I

I DE..'\'mnXA.C:IO~
DEI. PARTIDO

\Unko.
í .';'gfi.'gatlo.
'Vnieo.
\Unieo.
lUnie/),
¡ ."tgregado.
IU .I nleo.
L\lancomunado.
! , .
¡Dmco.

[::\kD comunado.

)'Cnico.
(Agregado.
IUnito.
¡.-\igcregado.
IAgregad.o.

i::\Iancomunado.
!
1

¡
IGnieo.

.:\!an comunado.
I ~ 1 f"; .l:.sca a.un

i:\hneomunadO.
IU¡üco.
!Unico
Iv . .
/.uancomunaClo.
I

jUllico.
!:\.g;regado.
iUnico.
iUnico
:Cnico:
IU' .
i~~ll:co.
:UJUco.
i
!:.\fanCOnlllllado.
I
!Escalaron.

i.:\Iancomunado.

j)[ancomun ado.

\Unico_
¡.-\!io,'l'"egado.
JUnico
1.\C'.re"adoI c>" .,TJnico.
¡Unico.
mnico.
1
1
,.~gre2ado.
TT n;,,...r.

I;r~~::munado..
!lJoico.
¡Doieo.
~Unko.
(Agregado,
,Dnico.
¡Unieo.
¡rnieo.
. A'~.J'egado.
I.-\;gll"egado.,
i¡:'IrallCOIDunado.

:
::'Irancomunado.
I
¡lO .I 'nleo.
!Unico.
¡Unico.

2

1

1

3

1

1

1

1
1

1

1

1

1
1

1

1

1

1

1

1

1
1

1

1

1

1

1
1
1
1

1

1

1
1

1

1

1

1
1

1

1

1
......

1

1

I
l·

3.871

2.290

2.102

2.630

2.682

779

1.711

3.806

4.709

2.490

6.034

3.008

1.681
4.4-55
2.335
3.673
3.&28

4.807

4.631
4.896

2.4-39

2.182

2.718

1.997
3.831

3.748

2.310
·9.0i5

2.320

1.002
695

2.0i8

3.237

7.156

1.356
3.487

2.979.
2.419
4.679

2.4-23

2.023
2.669

10.973

1.73!J

763
2.979
2.419
4.679

66
67 -

76

83

32

42
4;;

45

48

81

78

79
80

4ü

77

73

714

49

56

BS

51

70

71
72

75

69

6U
61
62
63
64

59

57

84
85
86

52
53

65

54

47

41

50

I I ¡ ¡
C,'PIT"'" .............. 1 AYUNT.UilE.'\'TOS NÚMERO ¡ TOTAL I VETE-

NÚMERO '1 ,.. ~~ I 1
DEt. :PARTIDO DEL MISMO HABI~:""TES DEL PARTIDO I 1'I.lKARlOS

, ! l 'Ir.. d \Gerindote ........•.. 2.079!
¡ 'l"enn ot~ ··················¡Albarreal de Tajo........ 639 ~I
! Guadamur ...•...•..•••••.. 1Guarlarnur ., .•..... 1.997
'La Guardia La Guardia , ......•.. 3.831

L H · ILas Herencias............ 2.220 I
as erenclas.....•.••... i .. ,_._.>__ ... I 639 \,.ut:UUJj·U.lU ..

Hormigos ......•...••...... '.Hormigos •. ~...... .••....•. ii9 I
H IHuecas ..•.... 809 1

uecas · .. ·····--···· .. ·· .. ·'Rielves 802 (
B')~rta Valdecarábanos.IHue:ta valdeC!l.rábanos.\ 2.682 ¡

jIgle:suela 1.190 1
Iglesuela ., , ¡A. de la Cañada..... 858

Sartajada . 242
III ~IUescas ........•....• .-...... 2.091 {

el'cas · .. ···••••..·········¡Yeles 539 f
¡Lagartera I 2.63-8 1

Lagartera <Herreruela .· .. · ·· ·1 1.003 j
IVentas de Ssn Julián... 230
¡Layos 526 ~

L J.~gés / 731
ayos ' '¡Casasbuenas •. 484

Cobisa ·· 1 361
LiBo _••••.• lLillo 3.748 I
L .-. - )L'!.!c-i!!'3~ .. 1.060 I

UCill<J'¡¡ .. •••• ·•••••.. • .. ·¡Cazalegas 1.250 i
: ::\Iadrideios _.....•· , IMadrideios 9.075 I

'

1 :\Ial . \Malpica 1.522 (
• pIca .. · .. ··· .. ···········¡Mesegar .. 798 \

I)'Ianzaueque ····· ..•· ..•• .. IManzaneque 1.002 1
!.:\laqueda Maqueda 695

:;....... 1'-1 )Mascaraque 1.082 I
.... 0 "' ascaraque ..... ·•••·•••·· .. '·11 . 996 (¡ . ('11 amlnaya .

L M ta ILa Mata..................... 2.121 {
a J: a íCarrl·ch 88~, \{I es IIp •••••

}lazarambroz Ma.zara:.'11'broz .......• 1.681
l\Lenasalbas Men'asal,bas 4.455

I :\Iéntrida .' Méntrida ....• 2.335
; ::\-ligu~l Esteban Migu:~ Esteban. 3.673
I Mocejón Mocejon 3,S98
¡. . ~.M.ohe~as de la Jara f 1.42.1
I :Mohedas de la Jara...... ,CampIllo de la Jara..... Li75
i' ,Puerto de San Vic~nte. 806
¡:'Iora I.M(}r3 10.973
N b jNambroca 1.225
l '3m. roca iBurguillos 514

(Nava de Ric(}malilIo..... 1.493
~,aYa de Ric(}malillo ~Buenasb<>das ;. 765

(Robledo del Mazo.. "'--' 1.505
N, hermosa 5Navahennosa 4.135
.. ava.!!. .. ··········(Hontanar 5i4
Na 'a1 . ~Navalcán I 3.207
• _can .. · .. ··· .. ········¡Parrillas 1.600
L.os Na':~mora1es· .. · ·I~os :c-:a':a1morales........ 4.631
Navalucllios Navaluclllos 4.896
Xa ende 5Navamorcuende .. 2.020 (
J.! V3ffiore.u ,•.... '¡~V[arrupe 419 \
~oblej.as IXoblejas 3.237 I

'¡Noez ,••• ¡ 1.0401 f'Noez , p .. l·m 1.3-,9LUJ",.ar ..
Nombela !Nombela ~ ..•, ; 2.023 I
Novés Novés ~........... 2.669

_. . )Ocsña 6.387 l
Ocana .... · ...... ···· .. ······¡Ontigola COn Oreja...... 769 \
Olías del Rey:· .... ··.. ·· .. IOlias del Rey:............. 1.356 1
Org~z con Arlsgotas..... ·Orgaz con Arlsgotas..... 3.487

\üropesa ' 4.210 l
Orúpesa · .. ·· ···4~crar~b~ ·d~··o;;;i;~~;,¡ : ~~~ J

\Pelahustán 1.364-
Pela.husíán -Nuño Gómez ¡ 6n

. IGarciolum 449
(Pepino , . ~29·27

P . .Cervera los Montes.. u
eplli:.' San Román de los Mon~

( tes 1
Polán , ¡POlán 1
Pu-rtillo Portillo .
Puebla de AL-noradiel... P.ue.b1a de Alrnoradid ¡



Unico.
Unico.

I),fancomunado.
,
¡Unko.
¡Escalafón.
iUnieo.
)Uni<:o.
!A!gregado.
)Unico.
IA:gregado.
'¡Unico.
Unieo.

¡ UnicoI •

:Man-comunado.

:\fanco!!::llUIlado.

Unieo.
Unieo.
Unico.
Unico.

I:\'Iancoununado.

¡unieo.
Vn1co

:Unico:
)A'gregado.
\Unico.
IA;gregado.

i, !
/_1 an~O'.munaa.o.

Unico.
Unico.
Unico.
Un!co.

¡Mancomunado.

lunieo.
Unf.co.

1Escalafón.

I
,g~~~:
Escalarón.
Unico.

lUnko

{

'Unico:
..<\Jgregado.
A!gregado.

¡Unico.

'

vnieo.

:.\1a.ncornunado.
'U ., nlCO.
Unico.
Unico..
Uniéo.
Escalafón.
Unico.
Unieo.

Mancomunado.

1

1

1

1
1
4
1
1

1
1

1

1
1
1
1

1

1
1
1
1

1
1
1

1

1
1

1
1
1
1
1
2
1
1

1

1
1
1
1

1

1.
1
3

1
2
1

1

1

2.900

4.041

4.451

7.305
3.240

3.247 1
2.785 l
8.241·
L970

3.351

2.:886

2.200
5.912
3.021

4.072
2.145
2.201
3.115
9.202
4.164
5.000

1.840

3.235

2.996
1.739
1.6i9

1.115
930

3.594
1.218
4.094

2.758

2.289
4.089

6.949

2.57'7
5.976
2.555 I
2~9i8 .,
.3.059

3.143 l
5.274
14.87~ .
3.897 I

'2.370
27.443

2.124
1.743

7.305
3.240
1.895

782
5?~

2.7S5
8.211
1.970
2.206
1.145
2.265

970
2.996
1.739
1.B79
1.511
1.094

281
2.577
5.976
2.555
2.978
1.396
ViG3
3.143
5.274

14.876
3.897
2.370

27.443
2.124
1.743,
4.059

345
·41

2.200
;j.~12

1.737
1.:l34
4.072
2.145
2.201
3.115
9.202
4.164
5.000
1.196

644
691
424
930

3.594
1.218

.4.094
1.691 t
1.067 .í
2.289 I
4.0~9

6.:::53 ¡
6!16 \

3.528
;)13

1.2(;3
963
674

91
92

93

98

g,!

95
96
97

134

133

99
100
101
102

103

124

125
126
127
128
129

130
131
132

112

113
114
115

116
117
118
119
120
121
122

123

104
105
106
107
108

•109
110
111
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ji C.\PITALIDAD AYU1'TA..\IlENTOS ¡. NÜM;RQ TOTAL VETE-' DENO:\IL"l'AClON
NÚ1-IERO I DE!. DEL PARTIDO DEL MISMO i HABITA':-lTES UEL p..unIDO RINARIOS DEL PARTIDO

-----J J I
S7 !Puebla de }Ion la~bán 1Puebla d~ ),fontaluán I .
88 IPueblanueva ¡Pueblanueva : ,

' ¡Puente del ArzobIspo ..
89 IPuente del Arzobispo }Alco~ea de Tajo !

, ¡Azutan I
'- 'Q ,
6~~~~a~~'~' d~' 'i~' ·ó·;~i~~: IQ~I~~a~~;· 'd~" i~·. 'O~d~~:
Quismondo Quismondo .
Real de San Vicente \R~al .de S,an Vfcente .

¡HmoJosa ~an Vlce~te .
Recas 'Recas ......................... yu~'.ll·llos I

i .''''' i
Romeral (El) ¡Romeral (El) I

San Bartolomé las A ,San E:;rlo1omé las A 1
San Ma,rtín :\lontalbán.! San :\hrlin .Monlal.bán. I

\San Z\:larlin de Pusa.. '" '1

San MarLin de Pusa .. oO.' Santa An:a de ~usa .
Iv. de ~Iontalbal1 1

San Pablo los :t\Ion'tes... I Sau Pablo los Montes ..

I
Santa Cruz de la zarza.¡ Santa Cruz de la Zarza.
Santa 'Cruz Retamar Santa ICf'uzRetamar ..
San·ta O1alla', : Santa OIaIla ..

ISeguri1la ISeglUrül:l .

I ,:\leJorada ..
Sevilleja de la .Jara ISevilJeja de la Jara .

ISonseca Casalgordo iSOl;seca Casalgordo .
I Tahvera de la Reina 'T.al .. vera de la ·Reina .

¡
Tembleque " .!'rembleque " '"
Toboso (El) ¡TObOSO (El) .
Toledo ~ ,. Toledo .

I Torre E. Hambran Torre E. Hambrán ..
ITorrico , ¡Torrlco : .
I I Torrijas : .
\ Torrijos Bar('icnte .
I ICaudilla .
¡Turleqüe _.. I~urJe.que ; .

I
~~d~~~~~·~~~~~~·~::::::jB~~s~~t~·ri~~i~g·~::::::

. (Aleabon _ .
IVaidever·deja !ValdeYer~d.eja : ..

I
Valmojado Valmojado .
,-reJada Yeiada .

I ':"~ntas ~P. A.guilera I':~ntas _P. Aguilera .
i \' lllacauas tV lllacanas .
~ Villa Don Faddque 11Villa Don Fadrique .
!V. de los Caballeros V. de los Caballeros .

1

, Villaluenga \Villal.~enga .
................ Cabanas de la Sagra .

Vill· · 1 }Villamiel ..

I
"""'..le tCamarenilla .

Villamuelas Víllamuelas .
I ':": de AlcaI'det~ ':: de Alcardete ..
I vllJauueva de Bogas VI11anueva de Bogas .
iVillarrubia Santiago Villarrubia Santiago .

I~~llaSeCQ. de la Sagra ¡~~;l~~~.:~.~.~~.~~~::
I \lllas-equIlIa ·· .. ··.I\lJlaseqmlla I

Ii \'illatohas Vil;l:llobas .
¡Yébe jYébenes ·.•. 1
: nes lMarjaliza ~.I

' Yepes lYepcs .
................ " /Cü'tleios I

\~under i
Yuncler , L un~os '1

,Azana .
\ 1--------------

Aprobada.~:.\Iadrid, 24 de Enero de 1936.-El Director general (ilegible).
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1297

ADftlINISTRACION DE JUSTICIA

CITAClOKES

Bajo los <J.percibimien{os procedentes
eJi derecho, se cita y empla=.u, por
los Jueces o Tribullales respectivos,
a fas pcrsonus que a continuación
se expresan, pa!"a que compare::can
el día que se señale, a contar desde
la íecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuidamiento criminal, 830 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
IJiarina.

537

ALvAREZ HERVIA José; de vein
ticuatro años, soltero', hijo de Euse
bio y Cecilia, natural de Santander,
jornalero, do¡:;üciliado últimamente
en Encomienda, 13; se le cita para
que el dia 18 de :.\Iarzo, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 18, de Madrid, sito en
la plaza de Antonio Zozaya, núm"ero
17, a celebrar juicio verbal de faltas
número 980 de 1935; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

538

ARlAS GARerA, Valentín; de vein
tiocho a.fi.{)~, soltero, comisionista, hi
jo de Fernando y Jlar-ía, natural de
Dóriga (Oviedo), que dijo vivir en la
calle del Almendro, nÚIDel'O 18, y cuyo
actual domicilio o paradero se igno
ra; comparecerá, dentro del término
de cinco días, €n el Juzgado munici
pal número 19, de }Iadrid, sito en la
Carrera de San Francisco, 8, piso se·
gundo, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de
faltas s.eguido contra el mismo, por
estafa, bajo €l número 244 de 1935;
apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

1296

539

BEU\IOXTE }LL'.;"ZON, Ricardo; cu
yo do:nicilio actual se i~.lJüra; (."'1)JI"lpa
rccerá el día 27 de Febrero, y hora
de las diez, ante el Juzgado munici
pal número 20, de J\Iadrid, sito en la
calle de Alberto Aguilera número 20,
segundo; bajo apercibimiento que, de
DO (:iJmparecl:r, k parará el perjuicio
que haya lugar.

540

BLANCO OLIVA.RES, .:\Iariano; de
treinta y cinco años de edad, domi
ciliado ultimameuíe en la calle de
Manuel Zenón, ~, y en la actualidad
en igno¡"ado paradero; condenado por
Lesiones; comp3i';:cerá, en término de
cinco días, ante d Juzgado municipal
núrne,o :W; de )Iaurid, sito en la calle
d~ Alberto Aguilera, número 20, segun
do; bajo apercibimiento de ser declara- I
do rebelde si no lo verifica, cuyo expe- ¡
diente está señalado con el número 522 i
de 1935.

541

CASILLAS DE :\IEKDOZA. Agustín;
de veintitrés años, soltero. hijo de
Francisco y Concepción, natural de
Don Benito (Badajoz) • mecanógrafo.
non1'jcili~dQ ÚJtimame!!.!e en Tcpete 7

30, principal; se le cita para que el
día 18 de :\larzo, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 18, de )'ladrid, sito en la pl[t
za de Antonio Zozaya, número 17, a
celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 1.138 de 1935; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

1298
542

COLL-\DO CASTRO, Inés; :\liguel
Alonso Araujo y Carmen )1iguel Jun
del, cuyos domicilios o paradero se
ignoran; comparecerán el día 27 de
Febrero. y hora ·de las diez, ante el
Juzgado municipal núm. 20, de :Vladrid.
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, segundo; bajo apercibimiento
que, de no comparecer, les parará, en su
rebeldía, el perjuicio a que haya lugar.

543

CORREA RUIZ, José, y sus padres;
de diez años, hijo de :Ylariano y EI
vira, natural de Avila, domiciliado úl
trmamente en Calatrava, 37, tercero;
se les cita para que el dia 18 de )lar
zo, y hora de las diez, comparezcan
ante el Juzgado municipal número 18,
de 1Iadrid, sito en la plaza de Anto
nio Zozaya, número 17, a celebrar
juicio verbal de faltas número 735 de
1935; bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a que haya lugar.

1298

544

GARCIA SA..';Z, José; cuyo actual
domicilio o paradero se ignora; com
parecerá el día 27 de Febrero. y hora
de las diez, ante el Juzgado municipal
número 20, de Madrid, sito en la
calle de Alberto Aguilera, número
20, segundo; bajo apercibimiento que,
de no cOimparec~r, le parará, en su re·
beldía, el perjuicio a que haya lugar.

JIAHOBOXE, Guido; de veintidós
años, soltero, hijo de Eulico y Josefi
na. natural de Torino (ltalia), chófer,
domiciliado últimamente en J esús,_ 2,
segundo izquierda; se le cita para que
el dia 18 de Marzo, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 18, de Madrid, sito en la pla
za de _.\ntonio Zúzaya, número 17. a
celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 735 de 1935: bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

546

LOBO DEL CASTILLO. Alberto; cu
yo actual domicilio se ignora; compa- l'
recerá -el día 25 de Febrero, y hora
de las die:l, ante el Juzgado municipal I
número 20, de Madrid. sito t\n la ¡

calle de Alberto Aguilera. número
20, segundo; bajo apercibialiento que,
de no comparecer, le parará, en su re
beldia, el perjuir;io a .que haya lugar.

547

:\lARTIXEZ SELIGRAT, Herrcinio;
domi~iljado úl timam~nte en :.\Iadrid,
Avemda de Trueba, numero 10; com.pa
recerá ante '~ste Juzgado municipal de
Yicálvaro. síto en la Carretera de .'\.ra
gón, número 36, Iprin<:ipal, en el térmi
no de quinto día, con el fin de respon
der de los Cal'gos que le resultan en el
juicio de faltas número 63 de 1935, por
estafa; apercibiéndole que, de no veri
ficarJo, ie parará en su rebeldía el per
juicio consiguiente.

548

.MURGA, Raúl; cuyo actual domicb
lio o paradero se ignora; comparecerá
el día 27 de Febrero, y hora de las
diez, ante el .Juzgado municipal nú
mero 20, de :\ladrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera. número 20, se
gundo; bajo apercibimiento que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
a que haya lugar.

549

PIXO SEVILL\, :.\Iercedes, y :.\Iiguel
Herranz Alonso; cuyos domicilios ac
tuales se ignoran; compHreceráll el
día 27 de Febrero, y hora (le !~.s diez,
en el Juzgado municipal número 20,
de Madrid, sito en la calle de Alber
to Aguilera, número 20, segundo;
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, les parará el perjuicio a que
haya lugar; sumario número 1.163 de
1935.

550

RDIZ TAZO~, Jesús; boxeador, do
miciliado últimamente en la calle :.\Ia
yor, 6 (Izquierda Republicana); se le
cita para que el dia 18 de :'\1arzo, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal número 18, de "la·
drid, sito en la plaza de Antonio Zo
zaya, número 17, a celebrar juicio
't.-:"DoT""'h~l L1:.o. folllt'1lC' nl~lYYl,p.,..n Q~() A-O- 10Q';.

b~j;-;p~;cibi;;;ie~h;'~d~~p~;;rl;Yet~~;:
juicio a que ha~'a lugar.

551

SA..."'\CHEZ üRTIZ, Josefa; cuyo ac
tual domicilio se ignora; comparecerá
el día 25 de ebrero, y hora de las
dí~z, ante el Juzgado municipal nú
mero 20, de Madrid, sito en la calle
Alberto Aguilera, número 20, se
gundo; bajo apercibi..rniel}to que, de
no comparecer, la .para.rá, en su re
beldia, el perjuicio a que haya lugar.

REQUISITORL<\.S

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de .no pre.-
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sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo qae
se les fija., a contar desde el dta de
la publicación del anuncio en este
periódica oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de !a ley de Enj¡úciamiento mi.
litar de Marina.

t16

ALYAREZ CORREDAGUAS, Jesús;
conucido también con el nombre de :\la
llLl,el ~Iaderas, sin segundo apellido, de
vemt.mueve años de edad, hijo de l\1a
ria, soltero, natural de Lisboa (Portú
gal), jornaiero, domiciliado últirnam~n

te -en Oviedo carretera de Gijón nú
mero 1.'), hoy de ignoradoparaaero;
comparecerá en este Juzgado de Infies
to, dl::ntro del término de diez días, coa
objeto de notificarle el auto de prisión
acordada en el sumarlO número 91 de
1933, sobre hurto, v ser r('f1r,~ir11) a pri.
sión: previniéndole que, de ,.,~ haccr1'),

le parara el perjuicio a que ha:ya lugar
en dérceho.

1272
717.

A?llAYA HEHEDIA, &:bastián; de
tremta y dos años de edad, soltero, es
quqador; n~~ur.al. de Palma del Río y
VeCluo uc L.orUODa; .prcc~sado Bn éste
Juzgado en causa nÚInerQ 330 de 1935,
por hurto, cuyo actual paradero se ig
no:ra: comparecerá, dentro del término
de di ez días, ante el Juzgado de ins·
lrucción de la Izquierda, de Córdob:t;
bajo apercibimiento que, si no lo ve·
nfica, será declarado rebelde.

1265

i18

_-\RES DIAZ, Baltasar; natural ue
Lean, de estado soltero, de treinta y
dos álios de ~dad, que dice ser contra
tista Jt; obras, domiciliado últimame¡¡t~

en di ella capital de Logroño; procesa
do, por estafa, en sumario número SO:)
de 1935; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juez de instrnccián
d.: Logroi'io,

1273
719

Bcl,TTISTA (a) "Ciego": natural de
CarIé!, domiciliado últimamente en Va·
h:neia, cuyo domicilio y ac"tual parade·
ro :se ignoran; 'procesado en sumario
número 5 d~l corriente año, sobre hUI'
lO de naranjas; comparecerá, en tér
mino de "cinte dias, ante el Juz.gado de
instrucción <le Carlet (Valencü., al ob·
jeto de constituirse en ,prisión y res
;~onde!' de los cargos que le result.U1
de dicha causa.

1260
720

BEmlCDEZ FEP..NANDEZ, Ramón;
eh: ~;cintin,H:\'e años de edad, soltero,
-esCjl¡i lado,', natural de Lopera y VCCi:lO
de B;¡ena; procesado en este Juzgado
en causa número 330 de 1935, por huI'
~o; coro¡¡arecerá, dtntro del ténninQ d~

diez dias, ante el Jl1zg~do de instruc
ción de la lzquierda, de Córdohl: },,,;(]
apercibimiento que, si no lo "erifica,
será declarado rebelde. .

1266

721

CEREZO ~rASIAX. José; natural de
Murcia, de estado soltero, .Je profesión
chofer, de veintidós años de edad, hijo
de Emilio y de Encarnación, domicilia
~o últimamente en Barcelona, hoy en
Ignorado paraderQ; procesado ~n C3U
sa número 216 de 1934. por el delito
d", daños, seguida en el Juzga.cfo de ins
trucción del distrito <:le la Catedral, de
Murcia, como comprendido en el nÚ.rne
ro primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal: compare
cerá, en término de diez dias, aníe el
expresado Juzgado para cons tituirse en
prisión en la Cárcel del parti-do y CUlll
plir la pena impuesta; bajo 8:percibi
miento de ser declarado rebelde ;y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

1285

722

DB..Z DLIVEIRO, Abelardc; vecino y
domiciliado últimamente -en Valencia,
calle de Sorni, _número 1, natural de
Ricobayo de Alba; hijo de .Nicomedes
y de Agustina; procesado, por el de
lito de estafa, en causa número 79 'te
1931; comparecerá ante el Juzgado Je
instrucción del distrito del Campillo, de
Granada, sito en el Palacio de Justicia,
en el término de diez dias, a responde-f
de los cargos que resultan en dicha cau
Sil; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo verifica.

1271

i23

FALCO y ALVAREZ DE TOLEDO,
don 3olanuel; domiciliado últimamen tc
en Madrid, C311~ de Santa Isahel, .,].0.
mero 44; compareccra, en término ele
diez dias, ante el Juzgado de instruc~
ción de Chinchón para prestar decla
ración en causa por hurto en una finca
de su propiedad, instruida por dicho
Juzgado contra Lorenzo Garda Pérez
y otro, y cuyo hecho ocurrió en Aran
.juez; bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

126,9

72\i

FERNA~DEZ RODRIGUEZ, ::.\Ianuel;
hijo de Manuel y de Pilar, natural de
San Sebastián, de estado soItero~ pl'O
fes ión jomalero, de veintiséis aüos uc
edad, domiciliado últimamente en :vhi
laga, calle Feijóo, número 1; pro('(::ia
do, por d delito de hurto, en causa nu
mero 386 de 1935; comparecerá, en lér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Alameda.
de Málaga, y Secretaría del Sr. Car
dona.

1232
725

FRIAS :'I[Ol\LLOR, }lanuel: cuyas
circunstancias se ignoran, dornicili::...a.o
últimamente en Alicante. calle del Ge
neral ViIlacampa, número 16, el CtJ<11
tenía una peluquería en la calle D(az
~íoréu, número 7; procesado. por esta·
fllt en causa núnlero 331 de 1935; ·COffi-

¡parec~rá, en el té:'mlno de diez dios,
a: .:: el .lm.:;;adc le iilstrucción -',,1 di~-

l lrito dd Sorteo de ..\licrmtr> il consti
tl.Jirsc en prisión; bajo apercibimiento

1
de ser declarndú rebdde, como com
~rcndido.en el número priJ:~~r~.d~l :J.~.
acule E3.:; dE la lty de EnJuJ.t;j,ailli~lll\)

criminal.
12&6

726

GIRAL CAxETE, :\lanuel: cuyas de
más circunst¡lncias se i?noran, domici
liado últimamente en ~~lúlaga; proce
sado, por tenencia de proclamas ~ulJ·

versivas, en causa'numero 24:) de 1f!:35;
comparecerá, en término de diez días.
anle este r- ··~(l(l de b~trucción Jd
distrilo de la :\ferced. de :\1á1a3a, para
constituirse en prisión por dicha cau
:sa; bajo apercibimil;nto de ser decla
rado rebelde.

1283
727

:\IIGCEL }L\RCOS, J:.Joy; de treinta
~. dos años, soltero, jornalero, natural
de Buer:avbta de Valdivia hijo de Ni
cHoro y Leonor, vecino de esta pro
vincia, en Camino Viejo de Villaverde
(últimamente); comparecerá d€ntro
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 12, de
~ladrid. Secretaria de D. Germán Gon
zález Campo. con el objeto de serIe
notificado el· auto de prisión dictado
contra el mismo por la Superioridad
J" decretarsc su prisión, puesasi se ha
acordado en el sl..:mario que se instru
ye por hurto fr.,¡strado a Julian Gómez
~'lü¡¡oz CQn el nÚIl.lel"O 1.5 de 1932; bajo
apercibimiento que de no comparecer
sera declarado rebelde.

1278

728

}IIRAZO, José )laría; cuyas demás
circun stancias se ignoran; domicilia
do úitimamcr. ie en la calle de Ferná n
dez de los Ríos, número 77; pr9cesado
por estufa: comparecerá en· término
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción número 10. de .Madrid, con
objelo de ser)e notificado el auto de
su procesamiento y prisión. dictado
en el sumario que se tramita bajo el
nume¡·o 311 de 19S5, r,;cibirle decla
ración indag~toria y Sel' reducido a
Drisiún: :J.Dercibiéndole efUe de no
cornparecú será decIflÍ':::.do rebelde J.'
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

12í4
7.29

~lOI1.E~Ü YERDL7 GO, Juli án, y J e·
sus Silva Ca,cía: de n:intiml'ltro y die
cinueve uRos de edad, solteros, r::atura·
le:s de Yilla dd Prado y l\Iadtid. hijos
de Gregorio y de Clementa, y de José
y de Trinidad; domiciliados últimamen
te en esta yccindad, en Jo. calle de Ca
latra\'a. número 29. v Ventosa. núme
ro 24, respectivamente; comparecerán,
dentro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 12, de
Madrid. Secretaria de D. Germán Gon
Zó fez Camr.o. con el objeto de serle no
Iificado el al: 'o de pl-isión dictado con·
tra los mismos por 13 Superio¡-idad y
llevarse a decto la misma en el suma·
rio que se instruye con el número lú1
de 1935, por h:iltatiya de hurto; bajo



1 Febrero 1936 Anexo único.-página 21

1267

apercibimien to :pIe, de no comparecer,
seáo decla,,'ados rebeldes.

1277

¡30

MUELA L~o\GUNA, Ambrosio; cuyas
decmás circunstancias se desconocen;
procesado por eSL:?fa, número 1 de 1936;
comparecerá, en tél'mino de diez días,
ante el Juez de insirucción del núme
rO 5, de Sevilla.

1289
731

NIETO ::>'lILLA, Enrique (a) "el Pe
llizo"; de dioeciséis años de edad, hijo
de Enrique Xieto, y que dijo viTir con
su abuela y sus hermanos en la -calle
de las Jfargaritas, 6, y cuyas demás
circunsta.ncias se ignoran; comparece
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo, con el fin de recibirle declara
dón en sumario que se tramita en el
mismo, bajo el número 446-935, por
hurto.

1263 bis
732

NIE1'o :\IILLA, Enrique (s.) "el Pe
lliza", de dieciséis años de edad, hijo
de Enrique Xieto, y que dijo vivir con
su abuela y otros hermanos en la ca
lle de las JIargaritas, 6, y cuyas de
más circunstancias se i~noran; -com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo, con el fin de recibirle de·
daraci6n 'en suma;;io que sz t:Lamila
en el mismo por hurto de ropas, bajo
el número 44í·935.

1264

í33

OLMOS TORA.,,"~, Fran'cisco (a) "Pa
co Rata"; sol¡ero, jornalero, de veinti
cuatro efios de edad,. natural de ...~lgi
net; domiciliado últimamente en Al·
ginet, cuyo actual paradero se ignora;
procesado por hurto. sumario núme
ro 5 del corriente año; com.parecerá,
en término de veinte días, ante el Juz
gado de instrucción d~ Carlet (Valen
cia), al objeto de constituirse en pri
sión y responder de los cargos que
le resultan de dicha caus~

(1261

734

PAZOS FILGUEIRA, Adoración, y su
madre Dolores Filgueira, cuyo último
domicilio se ignora; comparecerán,
dentro del término de cinco dias, an
toe el Juzgado de lristruceión núme
ro 12, de }ladrid. Secretaria de D. Ger
mán GOl1ziilez Campo, con el fin de ra
tificarse en escrito presentado en el
sumario número 331 de 1935, por le
siones de la primera, renunciando a la
indemnización, y para ofrecer el pro
cedimiento a la segunda.

Caso de no comparecer, se darán por
ratifh:adas ell ~quel escrito, y en cuan
to a su msdre, se t-endrá por instruida
del derecho que a ser parte en la cau·
sa le eoncede el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, que se le
ofrece por medio de la presente.

1276

735

PEREZ MORA_LES,~Antonio;hijo de
José y de Rosario, natural de Sevilla,
soltero, marinero, de veintidós años de
edad; domi.::i1iado últiJUallltnte en }Iá·
laga. calle :\lar, Bulto: procesado por
el delito de hurto, en causa número 386
de 1935; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distritO' de la Alameda, de 1!á
laga. :r Secretaría del SI'. Cardona.

1281

736

PEREZ PEREZ, Antonio; hijo de
Antonio y de Josefa, natural de Bue
nos Aires, "iudo, zapat-ero, de cincuen
la y dnco años de edad; domiciliado
últimamente en Haro; compareceni., en
el término. de diez días, .ln te la Au
diencia provincial de Vitoria; bajo
apercibimiento que si no lo verifi
case será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio a que hubiere lugar.

1293

737

POR LA PRESENTE se cita y llama
a Salvador Gómez Cerrera; de profe
sión chófer, de veintitrés años de
edad, natural de Chelva, que tuvo su
último domicilio en el Puerto de Sa
gunto, calle }Ienéndez Pelayo, nú
·mero 30, piso primero, para quoe com
parezca ante este Juzgado de instruc
cion de Sagunto, dentro del termino de
cinco días, a prestar doeclaración nue
vamente en el sumario que instruyo
con el número 114 del año 1933, sobre
desorden público, homicidios, lesio
nes y daños o~asionados a consecuen
cia del descarrilamiento de} tren ex·
preso de Sevilla-Barcelona en la no·
che del 9 de Diciembre de dicho año:
apercibido que, si no comparece. le
parará el perjuicio a que haya Jugar
en derecho.

1288
i3S

POR LA PRESENTE se deja sin efec
to la requisitoria publicada en la GA
CETA DE M.IDRID con fecha 13 de Agos
to de 1922 para la busca y captura del
pI"ocesado, seguida en este Juzgado con
el número 4~ de 1920 sobre estafa e
inten to <le suicidio con tra Juan ::\figuel
Sola Motos, ¡lor haber sido éste captu
rado.

1285
739

REJAS TEJEDA, Santiago; de Y~in.
tión años de edad, hijo de Antonio y
de Emilia, natural 'J ~"eciGC de Villa'"
nueva de la Serena, de donde desapare
ció en los primeros de este mes al ser
perseguido por la Guardia civil, igno
rándose su actual paradero; compare·
cerá, dentro del t~mino de diez días,
ante este Juzgado .:¡je Don Benito, sito
en la calle Catorce de Abril de 1931. 1l11
meros 5 y í, ·para notificarle el auto de
procesamien to, dictado en su ~on tra
con esta fecha, en la causa que se sigue
con el número 127 del año 1930, por
robo de chacina y otros efectos la no
che del 9 al 10 de Diciembre último,

. en las casas de los vecinos de ~¡ede7

tlin, D. José :JIaria :'\ieto Corraliza y
Antonio Cortés Casado, p:a::-a ¡;t'estar
indagatoria y reducirse a la pr-isi6n de-
cretada en su contra, .

12iO

i40

RUIZ RliIZ. Gregorio; de vcintinue
\'e años de eda·d, sollero, de- pTofesión
\-eI'dulero, n9tur.alde El ViJlal", hijo de
Pablo y de Lucía: domiciliado última
mente en ?ladrid, en I¡,¡ calle de
la Pa1'lla. número 75, pi-s() segunrlo;
comparecerá, dentrO del termino de diez
dLas, ante el Juzgado de instrucción nÚ
merO 12, de :'II2.drid. Secretaría de don
Germán González Campo. con el objeto
de serIe notificado el :Juto dc prisión
dictado contra el mismo po¡- la Supe
rioridad y llevarse a efecto :m prisión,
pues asi se ha acordadQ en el sumario
que se instruye POi estafa eOIl el nú
mero 455 de 1932: bajo apcreibimiento
que, de no comparecer, será declarado
rebelde.

12i9
í41

s..UZ, Manuela; cuyas demás circuns
tancias se desconocen; domiciliada úl
timamente en JIadrid. en la calle de Al
cántara, núrnero 40: comparecer{¡, den
tro del término de. cinco días, ante el
Juzgado de instrucción número 12, de
:\ladrid, Secretaria de D. GerrGim Gon
zález Campo, con el objeto de prestar
declaración en el sumario <rue se ins
truye por hurto a Juan Banus }'Iasdeu,
contna. Antonia López ':-';ie1o. COIl el nú
mero 302 de 1935: bajo apercibimiento
que, de no comparecer, la parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

12i5

742

SA?\TA JIARI:\., Expósito: Jesé ?la·
ría Teodomiro y José Húa: cuyas de
más circullsi:.mcias p~n;Llnaies se igno
ran; comparecerán, dentro d~i término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción Jel distrito del Instituto, de
La Coruña, con objeto de ser reduci
dos a prisión, ])or 1LalJerJo acordado
así en el auto de procesamiento dic
tado contra los mismos. en el sumario
número 5UÚ de 1935, soor~ robo en la
estación del fcrrol:3rril de La Coruña;
apercib¡ endoles que, si no compare
cen, serandeclarados rebeldes.

743

SOLER GARCIA. Luis; cuyas demás
circunstancias s"" desr.:on0t;el.l; ¡.¡rocesa
do por estaf8 número 1 de 19313; com
pa.ecerá, en término ,de diez días, ante
el Juez de instrucéión del número 5,
de Sevilla.

1289 bis
j44

UX TAL LUIS, wllof.iado el Largo;
cuyas demás circunstancias personales,
a.si como su actual domicilio y para
dero se ignora; co.mparece¡-::', en tér
minQ de ¿iez días, ante el Juzgado de
instrucción número 4, de Bilbao, con
el .fin de notiHcarle auto de procesa
miento y prisión dictado con esta fe
cha en causa número 41;jde 1935, se
guida por robo; apercibido que, de

. na com'pa..re<:er~ será dec1.ara<io rebelile
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1232

1212

1249

1210

y le parará el perjuicio a que en de
recho haya lugar.

1257
745

BENADI QUL\;TAXA, Antonio; cuya
uo;:Iuá~ filiación se ignora; domiciliado
últimamente en Barcelona, y prestó sus
servicios en la Agencia ejecutiva. de la
terrera zona de contribuciones del Es
tado, en Barcelona; procesado en cau·
ss. nÚInero .);5 de 1935, por estafa; com
parecerá. en término de seis dias, avte
el Juzgado de instrucción nú¡nero 5, de
Barcelona, Secretario D. Tomás Riera y
Sans; bajo apercibimiento de ser :decla
rado rebelde.

1183
746

ErIZA FERXAXDEZ, Angel Juan; de
trein ta y seis años, hijo de Angel y de
Carmen, de estado casado, natural de
:\ladrid, vecino de Barcelona, de pro
fesión industrial; procesado en causa
númer{) 173 de 1933 sobre falsedad y
estafa; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instru.c
ción número 12, de Barcelona, Se"re
taría de D. Arturo Clavería Llobet; ba
jo apercibímiento de ser declarado re
belde.

1198
747

CAB.~DO GUERRA, Angel; de trein
ta años de edad, de estado soltero, pro
fesión marinero, hijo de José y de
Concepción, natural de Prión, partido
de Lugo, provincia de ídem, vecino de
La Corüiia, .cu;y-o actüa1 paraaer-o se
ignora; ¡procesado en "sumario número
247 de 1933; sobre tenencia de útiles
para el robo; compareced., dentro del
termino de ocho días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Institu
to, de La Coruña, Palacio de Justicia,
con objeto de ser reducido a prisión;
previniéndole que, si no comparece,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

1209

748

CABEZA LOBATO, Francisco; de
treinta y siete años de edad, hijo de
Francisco y de Ana, -::asa<lo, natural de
Los Barrios, del campo, vecino de La
Linea, y cuyo actual paradero se ig
nora: comparecerá, dentro del término
de djez dias, ante el Juzgado de illS
tmcción de San Roque, a fin de consti
tuirse en prisión decretada por la ilus
trisima Audiencia provincial de Cádiz,
en ca'Jsa mhnero 121 de 1934, sobre
hurto; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, si no lo verilica.

1241

749

CARAVACA LAIX, Andrés; de treiJl~

ta v tres añus de edad, casado con Ma:"
r"Ía' López, de profesión camarero, na
tural de Bujahmee, .hijo de Juan Anto
nio y de :Margarita; domiciliado últi
mamente en esta vecindad, en. la calle
de Andrés ?l-lellado, númerO 9; compa
recerá. dentr0 del término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción nÚIDero
12, de ~iadrid, Secretaría de D. Germán
González Carrrpos, con objeto de ser
Ie notificado el auto de prisión dictado
po~ 1.a Superi)ridad y llevarse a efecto

la misma en el sumado que se instruye
con el número 60 de 1932, por estafa :3

José López Benito; bajo apercibit.1Úen
to que, de na comparecer, será decla
rado rebelde.

1228
750

CLARA.:MON SOBER, Ricardo; ·da
jante de comercio, y viajero que fué
del tren rápido B.-arcelona-Bilbao, que
llegó a la estación de :\<Iiranda de Ebro
la noche del 16 de Diciembre último,
cuyo actual paradero se desconoce;
comparecerá, en el término de quinto
día, ante el Juzgado de instrucción de
~1iranda de Ebro, al objeto de prestar
declaración como testigo en la causa
número 4 de 1936, sobre lesiones sufri
das por Miguel Andia; apercibido que,
de no comparecer, le parará el ¡perjui
cio a que :haya lugar.

751

CO~lAS MARTIN, José; de velr-tiún
años de edad, hijo de Saturnino y de
Vicenta, soltero, ebanista, de Puebla de
Hijar (Teruel), vecino de Barcelona,
con instrucCÍón y sin antecedentes pe
nales; Juan Pérez Llorente, de veinte
años de edad, hijo de Francisco y de
Isabel soltero, natural de Sorbas (AI
mería), sin vecindad ni profesión, NO
instrucción y sin antecedentes penales,
ambos de ignorado paradero, como
comprendidos en el número ~e:c.ero.del
articulo 835 de la ley de EnJUlclarmcn
to criminal; comparecerán ante la Au
diencia provincial de Gerona, dt'ntro
del término de diez días, a contar des
de la inserción de la presE'nte en la
"Gaceta de Madrid", para r2sponder a
los cargos que les resulten en el suma
rio que se les ~igue e;nte este Juzg:::do
de Figueras, baJO el numero 48 de 193~,
sobre robo de aves de corral; 13JO
apercibi.-niento, en otro c~so, de parar
les el perjuicio a que hubIere lugar con
arreglo a la ley, y ser declarados en
rebeldía.

752

DA SILVA N., Rosa: de sesenta y cua
t1-0 años de edad, de estado soltera,
profesión tratante, hija de Maria, na
tural de Viana d~ Castelo, Oporto (Por
tugal), sin domicilio fijo, cuyo actual
paradero se ignora; procesada en su
mario r.l.úmero 34 de 1932 sobre ex
pendición- de moned~ falsa; compD;re
cerá dentro del térmmo de o·c:ho dlas,
ante' el Juzgado de instrucción del dis
trito del Instituto, de La Coruña, Pala
cio de Justicia, con objeto de ser rC4

ducida a prisión; ;yreviniéndola que,
si no comparece, será declarada re
belde y la parará el perjuicio a que
haya lugar.

753

FEIL~fu'1DEZ, Alejandro; cuyas de
más circunstancias personales se ig
noran domiciliado" últimamente en
San Sebastián; proéesado por hurto;
comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Vitoria; bajo apercibimiento que,
si no lo verificase, será declarado re·
belde, parándole el perjuicio a que hu
biere lugar.

754

FER..'1A_'\DEZ VELASCO, :\lanuel;
hijo de ::\lanuel j'" de :\Iatilde, natural
de Zamora, de estade soltero, profesión
me~áni~o., rlp. veintiséis años~ sin dn-.
micilio; pro('.esado en causa núme
ro lí9 de 1934 sobre- robo; compare
cerá, en el término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 8.
de Barcelona, Secretaria de D. .J :Jan
C. Villuendas Rodríguez, para respon
der de los cargos que resultan contra
el mismo; bajo apercibimiento de c;er
declarado :rebelde.

1190
755

FERRE MONTRAGULL, Lorenzo;
hijo de José y de Jlaría, natural de
Vilarr{)dona, de estado soltero, profe
sión jornalero, de treinta y cuatro
años domiciliado últimamente en Bar
celona, Robador, 35, piso cuarto, se
gunda; procesado por hurto; compa
recerá, en término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción número 6,
de Barcelona, Secretaria de D. Ant04

nio Codorníu, a responder de kJs car
gos que le resultan de la causa núme
ro 301 de 1935, por tener decretada su
prisión.

1184
756

GARClA FER.~ANDEZ. Francisco;
de ·treinta y cinco años, hijo de Ricar
do y de Dolores, soltero, natural de
Vilaboa partido de P{)ntevedra, y ve
cino de'Villaodrid_ en el mismo parti4

do, de profesión fógonero, con instruc
ción; comparecerá, dentro del plazo de
diez días, ante el Juzgado de instru'c
ción de San toña, a fin de constituirse
en prisión y practicar diligencias
acordadas en el sumario número 115
de ,1934 sobre allanamiento de mora
da; bajo apercibimiento de ser d~cla-

rada rebelde. .
1242 ;

757

GARelA P_·U~DO, Enrique; hijo de
Cándido y de Adelaida, natu'ral de Cá
diz, de estado soltero, profesión pintor,
de cuarenta años, sin domicilio; pro
cesado en ·causa número 179 de 1934
sobre robo; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 8, de Barcelona, Se
cretaría de D. Juan C. Yilluendas Ro·
drÍguez, para responder de los cargos
que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento de ser dec~arado re
belde.

1191
íoS

GUTIERREZ GARCLi\, Cannen; hija
de David J' de Antonia, natural de Vi
llalim (ValladolId), de estado soltera,
profesión artista, de unos veintiún
años, domiciliada úItimamente en Bar
celona, Kueva de la Rambla, 57, terce
ro, segunda; prof:esada en causa nú
lUero 206 de 1934 sobre hurto; com
parecerá, en térrmno de diez dias, ano
te el Juzgado de instrucción nUmero 8,
de Barc~Jona, Secretaría de D. Juan
C. Villuendas Rodríguez, para respon
der de los ,cargos que resultan contra
la misma; bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde.

1186
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1211

759

HUMBERT I:i'<IESTA. José; hijo de
Jose y de Luisa, natural de Cartagena
(Murcia}, de estado soltero, profesión
2apatero, de treinta años, domiciliado
última.ment-e en Barcelona. calJe Bur
g~.s~ 25, bajc~; prcces~do c¡¡ caus& nú
mero 20i de 193'~ sobre tentativa de

.robo; comparecerá, en término de diez
·dias. a;::te el .Jm:gado de inslruc('Íón
número S. de Barcelona, Secretaria de
D. Juan C. Villuendas Rodríguez, pRrs
responder de los cargos que N!'ultan
.contra el mismo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

. 113í

i60

JAIME TALUS, Catalina; hija de
Tannus y Rosa. natura:} de Siria. de
estado casada, rvenCledora ambula·nt2;
comparecerá, dentro del t-érunino de
diez días. a partir de la publicación de
esta' requisitoria en la GACET.\ ;:JE :l.1A
ORlO. ante el Juzgado de instrucción

.de La Laguna (Canarias), a con~tituir

se en prisión, para cumplimiento de
-la conc!ena que le fué tmPU{!St3 por la
ilustrisima Audiencia prol'illC'iul en la
causa número 56 df;l 1935 del Juzgado

_de La L'aguna por estafa; ..pe~·cibién
dola que, de no verificarlo. la ,parará
el perjuicio a que haya luga.r en. dere·
cho, pues asi esta acordado en dili¡;:ell
cías para el cumplimiento ,le orden
de la ilustrísima Audiencia provincial
de Santa Cruz de TerrerEe (C{m~lria:"),.

dimanada de la expresada causa.
1221

j51

JA.;.~ER ALAY,Joaquín; de diecínue
....e años de edad, hijo de Rafael y de
Lucia, natural de Vilafant y vecino que
fué de Figu-eras, de profesión cerraje
:1'0, con instrucción y antecedentes pe
nales, hoy de ignorado paradero; co
mo comprendido en el número tercero
del artírulo 835 de la ley de Enjuida
miento criminal; comparecerá ante la
AudienCia pro. incial d-e Gerona den
tro del término de diez dias, a contar
desde la publicación de la presente en
la "Gaceta de Madrid", para responder
a l()s cargos que le resulten en el su
mario que se le sigue ante el Juzgado
de Figueras bajo el número 23 de 1935
sobre injurias a la A-:ltoridad; bajo
apercibimien to. en otro caso, de pa
rarde el perjuicio a que hubiere lugar
Con ar-iegl0 á la le}~ y se! declaradü
en r-ebeldía.

iB2

MARTIN FUEXTE'S. Dimas; natural
de Salamanca, de e.stauo l;oItero. pro
fesión albañil,. de tr~inta airos de edad,
hijo de Vicente y dí:: Adeh. domicilie.
do últimamente en Tetuán de las Vie·
torias. call~ de Fereluz. 3S, bajo; pro
cesado por hurto' en sumario núme
ro 52 de 1932; comparecerá, en térmi·
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción núme¡-~ 10, de 1IarJrld, ("on
objeto de llevar a efecto su prlsiím,
decretada po~ la _.l,.lldien::ia. y pracH.
car las demás diligencias nel-e"'2rias;
ha,jo apercibimiento que, si na lo "e
riflea, será' declarlido rebelde y le pn
rará el perjuicio' a que ha)'a lugar.

. 1227,

j63

~L\.TCTE VALLE:\T, Felipe .(::l) "El
Maño Cagao"; procesado en causa ml
mero 409 de 1935 por el deli!o de ro,
bo, seguida en el Juzdado de :nslnlc
cinó número 5, de "aJencia, como
C01üpfefi.uiUu eu d i~Ú¡j";n.. lH·jlllt:1·U

del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; compare~erá. en tér
mino de diez días, ante el expresado
Juzgado. para constituirse en prisión
en las cárceles de dicha ciudad "V res
ponder de los cargos que le resulten;
bajo apercibimiento de ser' declarado
rebelde y pararle el perjuicio :i que ha
ya lugur-

1245
7G4

MINGAJO GIL. Isabel; domiclliada
últimamente en Barrelnna; ·proces2.d2.
por hurto en causa número 3!J6 de
1935; compa'recerá. en término de diez
dias. ante el Juzgado de instrucción
número 10, de B:;¡rce}ona; bajo aperci
bimiento de ser declarad:;¡ rebelde si
no acude,

1194
¡G5

i\IOLlNA l\WLINA, ~,I$nuel; de trein
ta y cinco aiios, casado. Abogado, que
dijo residir en Campillos, c,¡Ue Real,
numero 77; procesado en sumario nú
mero 579 de 1935 por estafa; compare
cerá, en el término de oc'ho dias. ante
el. Juzgado de instrucción número 11,
de Barcelon::t. para ser reducido a pri·
sión; bajo apercibimien to, si nO lo ve·
rifica, de ser declarado rebeld-e.

119(;

766

:\IO~TILLA SUAREZ. Fabián; hijo
de Fabián y de Gabriéla, natural de
Porcuna, de estado soltero, profesión
jornaler"o, de diecinueve años de edad,
cuyo actual dorokilio se ignora; ~)ro

cesado en causa numero 390 de 1934,
sobre hurto; comparecel'á,en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción nÚInero 8, de Barcelona, Se
cretaria -de D. Juan C. Villuendas Ro
dríguez, para responder de los cargos
que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento de ser declaradó re-
belde. '

1192
767

MOR ADELL. Emilio: de veinticinco
años. soltero, ébanista,' que habita en
la. calle Mandri, 6, bajos; procesado en
sumario número 106 de 1935, pOI" es
tafa; compareceni, en el término de
ocho días, ante este Juzgado de inl;truc
ción número 11. de Barcelona, en tér
mino dicho; bajo apercibimiento. si no
lo veriflca, de ser declarado rebe],de.

1195

768

.MORA l\URALLES, Joaquín; hijo de
Isidro y de Joaquina, Jlatural de Bar
celo>ua. de estado soUe¡'o, profesión me
cánico, de diecisiete años; dOIiikiliado
últimamente en Barcelona, calle Alta
de San Pedro, número Su, cuarto, se·
gunda; procesado en causa nÚInero 361
de 1934. sobre estafa; comparecerá, en
término d-e di~z días. ant~ el Juzi.ado

de instrucción número 8, de B3rcelona,
Secre!:Jria de D. Ju:m C. ·Yillncndas 110
dríguez. para responder de los c:<rgos
que resu!l:m cont~a el mismo: bajo
upercibimien!o de ser decial'aJo re
belde.

1189
,69

~lOT:\. PEHEZ, José: m;:¡yor ile edad,
casaco y vecino de ::\lnzarrón, :r Dolo
res ~lareo :,\:]v:) rro, mayor de cda'd, ca
sada y de igual· vccíndad ¡ domiciliada
últimamente en Earedaoa, cuyo actual
paradero se' ignor:l; comparecerán, en
tennino de cinco dias, ante l~s¡e Juzg~·

do de im:truccíón de Totana, para pr"es
tal' decJaración en concl'pto d~ testigos
en el sumario número 1 de 1fj;Hi. sobre
alzamienLq de bienes contra Fulgendo
Rodl'igucz G:;.rcÍa; bajo apercibimiento
de que. si no comparecen, les paral'á
el. perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

1244
i70

ORTIZ MO:\TOYA, ::\[anueJ; r.atural
de ~lálaga, de estado c8sadü '.on en
carnación Fernández Movena, ;Jrofesión .
vendedor, de veintisiete años de edad;
domicilíado últimamt:n1e t!n Sevilla,
calle Vega dí:: Trüma; procesado por
hurto, en sum:u"io número 82 de 1935~

comparecerá. en término de diez días,
ank este Juzgado ,1", :\ rchidona.
~. - 1130

771

PASCUAL IBARS. José: natural de
Ballanar U!uesca);' de .veinticuatrO
años, hijo de Basilio y de Julia, de es
tado soltero, de profesión camarero, Ye
cino de Barcelona: domiciliado última
mente en la calle' San Rafael, númerO
18. primero. primera; procesado en
causa número 524 de 1935, por estafa;
comparecerá. en término de seis dias.
ante el Juzg",do de instrucción nú."'le
ro 5, de Barcelona, Seci"ctario D. To
m6.s Riera y Sans; b::ljo apercibimiento
de st:r declarado rebelde.

1182

772

PEREZ GARCIA, :\raría; ::\faria Pérez
Romero y Maria López González; cu
yas demás circunstancias se ignoran;
domiciliadas últimamen te y respectin~

mente en lI:.¡ddd. calles de Lérida, nú
mero 16; Fuencarral, número 20, y Her
nani, número 20, que pignOraron al.ha
j;:ts robadas a F~lix Gallego en las ca
sas de compraventa, sitas en ::'Ilaílrld.
calles de Francol; Rodríguez. nlJmero 1, .
Y Bravo Muríllo, números HA y 130,
propiedad de Juan l\Iella Roddguez,
Federico Garcia. Serna y Juliim Gurcía
Ortiz, respcctÍvamente; cornparecerán,
en. término de diez días, ante el Juzga··
<lo de instrucción de Colmenar Viejo,
con el fin de ser oidas en Sll."'lJ.::lJ;.io nú
mero 440 de 1935, por robo.

1204

7i3

POR LA PRESENTE, se hace saber
a la Sociedad .Mutua de Socorros Euro
pe Comp:my, cuyo domicilio soci~l lo
tiene en Barcelona. ignorándose la calle,
.del derecho. g;ue l~, concede ~ articulo
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109 i!e h l",v (]" F"i";";"",;,,,-,!,, ..,,.¡,..,i.
nal. en el s~m~~i~·~J~~;~··6i··de-i·935,
sobr~ hurto de caballerías, en f:,l Juzga~
do de Vélez Rubio. '

1246

ii4

P1JJ G ceADROS, F,ancisco: conoci.
do -por Gran L1~luna, hijo de Sahador
y ..:le :\Iaria, 11<.\ t~¡ral de Barcelon.a, por
haber sido capturado, se lwce saber por
la presente, qtle queda sin efecto la
requisitoria (¡tiC se expidió en 19 de
Agosto de lB3,). en el expe&cnte de
n~·li3ro.sld:.Hl nú¡i1ero 20 {fe 19:-13~ por
este J uzg~!C!o de instrucción número 13,
de Barcdon~l, Secretaria de D. $i1\'erio
,'alls, y que se irisertú en la "Gaceta de
).ladrid" t~<:,j dia 24 de Agosto de 1935
y en el "Buietin (lJJcial <.le la Generali.
dad de Cat~¡u~a" -del dia 23 de Agosto
Jel mismo ~jfI0.

1199

RA:'.IIREZ. V'onor: ('uvas señas se
ígno¡'an: j)1"or:es<l(la en e·ausa número
:J52. de 19:~;j. sobre d:>.iios; comparecerá,
(,n ténnino de diez .,jías, ante el Juz'ga.
do de inslrucción número 12, de Bar
celona. Secret~lrí3 de D. Arturo Clave
ria Llobd; b~ijO apercibimiento de ser
declarada ,'ebelde.

119i
7i6

RODO::\" FIGCEnAS, Leonardo; hij9
de LeülwNlo y de Enc3rnaóón, natural
de Barcelona. de estado soltero, profe
sión corredor, d.e treinta y nueve años
de edad; domiciliado últimamente en
Barcelona; procesado en causa número
557 de 1935, sot,(e lmrio; compal'ecera,
en término de diez dias, ante el Juzga
de ,de i~strucci6n número 4. de Barce
lona, Secrctari2 de D. José j:lolina Az
nar, para responder de los cargos que
resultan contra el mismo; bajo aperci
bimiento de ser dechirado ~ebelde.

1181'

7/i

RODRIGL'EZ Gm-IEZ, Antonio; hijo
de ~Iariano y de Yicenta, natural de
PJotinlo (Hueh'a), de estado sollero,
profesión mecánico, de treinta año:;;
domiciliado últimamente en Barcelona,
calle Valh"ltonrat, número 21, principal,
primera; procesado en causa número
2üi de 1934, sobre tentativa de robo;
comparecerá, en término de ,diez días,
ante el Juzgado de instrucción número
S, de Barcelona, Secl'ctal'Í1't de D. Juan
C. Villuendas Rodriguez, para. respon
de, de los cargos que resultan contra -€l
mismo; bajo apercibimiento de ser de
cIando rebelde.

1188
778

RODRIGCEZ VAREL.-\., Angel; de
trein ta y cuatro (lfios de edad, de es
taco soltero, profesión periodista, hi
jode Francisc'o y de Dolores, natural
y vecin·o de La Coruña, !plaza de Lugo,
n úrnero 1, cuyo ac:m.!l paradero se ig·
nora; proces:ido en ~umario número
'2í7 de 19:¿9 sobre abusos de!;honestos;
co:nl-'arecerá, den [ro del término de
ocho ellas, an le el Juz,~ado de :nslruc
ci611 'lel distrito del Instituto, de La
Corcii::. Palacio de Justicia, con obje
to de ser reducido a prisÍón; pr~vi-

njéndole que, si no corrlparecejl ~e;-a

declarado rebelde y le par:l,á el per
juicio :a que haya lugar.

120í

i79

RUBIO TEJEDOR, José; natural de
r ,...1-:"1~'Ín...,n 'h,;; ..:l c ~ '1. .~ n-.. ;':~ ....
-.--'" --0....··--,. ....~ ...t- '.... '-" ~...,¡, ..... '-'-lo:) .J ~~"' ....... ~.LU •. ~~

de cuarenta y siete aiios, casado, ag~n

te artístico, domieilisdo últimamente
en la calle de la ::IIonte-ra, número 26,
piso prin·cipal; comp3ret:era, dentro
del término de diez días. ante el Juz
gado de instrucción número 8, de ~da·

drid, Secretaria de D. José Torre" San
tos, 0.1 objeto de notific::Jrle el auto dic
tado con fecita 22 de Octubre último
por la Sección cuarta de esta Audien
ocia provincial. que decreta su prisión
en el sumario contra el mis;r.;:) seguido
por estafa con el número 1913 de 1932
y llevarla a efeclo; apercibiJo que, de
no corriparecer, será declarado rebel
de y le parará el perju~cio a 'lue en
dHecho haya lugar.

1223

no

SOLER HODRIGUEZ, Antonio; de
dieciocho años, soltero, _ehanista, hijo
de Antonio y Victoria, natural de Va
lladolid, domiciliado últimamente en
}Iadrid, Ercilla, 41. patio; comparece
rá,en el término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Occidente, ·de Gijón, para constituirse
en prisión en cansa por robo, sumario
número 21 de 1931, instruída por di-cho
Juzga<io:

1214
781

VEGA CA;,\IBRO~ERO, Raimundo;
de veinte años de edad. soltero, relo
je¡'o, hijo de Bartolomé y Juana, natu
ral de Aldeanueva de la Vera (Cácc
res) y 'Vecino de Ciudad Real, posada
del Pozo, y en la actualidad en ignora.
do paradero; procesado en sumario
número 67 de 1.935 sobre hurto de ca
ballerías, y cuyas d~más circunstan
cias personales se ignoran; ,compare
cerá, en término de dIez días, ante el
Juzgado de instrucción de Cebreros,
con objeto de constituirse en prisión,
por baber sido deCl'etada por la Au
diencia provincial de Avila por haber
dejado incumplido lo que dispone el
número tercerQ del articulo 835 de la
ley Procesal crimina!; previniéndole
que, si no c()mparece, será declarado
rebelde y le parará el perjuido a que
haya lugar.

• 1202
732

VELAZQUEZ PRADELA, ::\1"anuela;
de treinta y un años de edad, hija de
Juan y de Antonia, natural y vecina de
La Coruña, cuyo ac'.ual paradero se ió:·
nora; proces::"da en sumario número 92
de 1932 sobre aborto; comp~re;:;cr{¡.

dentro del término de ocho dias, ante
el Juzgado de instrucción del dislrito
del Instituto, de La Coruña, Palacio de
Justicia, con objeto de ser reducida a
prisión; apercibiéndola que, si no com.

. parece, será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio a que haya lug¡¡r.

1208

7S3

VE."A SAD.-\$, J:>onijacio Pedro Jo
sé; natural de ~ladl'id, hijo dI! .ru] io '/
de Julia, de treinta y dos años de ed:Hl.
soltero, domiciliado en la calle de San
ta 2\la.ria, número 9; <:omparec~rh., en
el término de diez díns, ~nte el' Juzga
do de instrlH'.l':iól1 !!Úln~!'0 9, de ~,Ia

drid, ,Secretaría de D. Francisco de
PauIa Rh"es y l\Iarf.í, con el fu] de IJe
val' a efecto su prisión en el sumario
seguido con el número 296 de 135 por
tentativa de robo; apercibido que. de
ao verificarlo, le p:1rará el perjui<::io
a que haya lugar :y será declarado re·
beIde.

1226
í84

CO);'T.RERO\CS CORTES, 1I3nuel; hijo
de 1I1anuel y de Inés, nutur::¡l de Ajora,
lJro·Yincia de :\1:í.Jaga, de ·veintiún· años
de edad, cuyas señas personales son;
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz regular, barba poblada, boca pe·
queña, color moreno, frente ancha.
aire marcial, producción fácil, domi
ciliado ultimamente en Or<Í.n (Argelia);
sujeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 17 (Honda), para su deslino a
Cuerpo; comparecen:", dentro del tér·
mino de treinta dias, ante el Teniente
Juez instructor del Regimien to Artille.
ría .de costa número 1, de guarnición.
en C~diz, D. Rafael Ca-rranza del Valle;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.-Cádiz,
2.~ de Enero de 1936.-El Teniente
~ruez instructor, Rafael Earrjc::.l10

785

FELIPE 'VALLEJO SEGUR.o\., Rai..
mundo; hijo de Juan y de Jacinta, na
tural de Soto de Cameros, !p!'Dvinda de
Logroño, perteneciente a.l primer llama
miento del reemplazo dC" 1935, descono
ciéndose las demá.~ señas personales; su
jeto a procedimiento por haber· falta.do a
concentración para su destino a Cuer
po; comparecerá, en el término de
treinta dias, contados a parUr de su
publicación, .ante el Cap:'tán del Regi~

miento Infantería de Bailén, -númG:'
ro 24-, D. Julio López Guarch, de .gua,r
nición en Logroño; bajo ªpercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.-Logroño, 20 de Enero de
1936.---;El Capitán Juez L"'1structor, .Tn..
lio ,López Guar~h.

JG-l07
786

GARC1.l\ IZQUIE~O, EleuteriQ; hi
jo de Juan Antonio y de Geaerosa, na
tural de Membriye de la Sierra (Sala
manca), de estado lioUe:"O, su profe
sión se ignora, de veintiún años d-e
edad y cuyas señas personales se des
conocen, domiciliado úH-im.amente en
ignorado paradero; sujeto a expediente
por haber faltado :l concentradón a la
Ceja de Recluta de Salamanca. núme
ro 46, pa¡'a su destino· a Cuerpo; com
parecerá, -dentro del término de trcin~

ta dias, en Cáceres, arrté .el Juez ins
tructor D. Ricardo· Belda López-Sila-:
Iles, Gomandante de IllJ;:¡·ntería, con
destino en el R€girnie!1to Argel, n(¡me
ro 21~ de guarnición en Cáceres; bajo
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;¡peI"ciblmiento ;:~ se¡- decÜl.rado r€bel
cíe si no Jo eft'ctúa.-Cáceres. 22 de
Enero 'de 1936.-EI Comandante Juez
instructor, Ricardo Belda.

JG-109

7S7

GOXZA LfZ S."-',""CHEL., ·:rom:í.s; hiJo
de Ramói1 "Y de }Iaria, natural <.le )Ioro,
pro,'Ílcia ¡le Oviedo, de treinta y dos
:J.ños de edad, domiciliado úHimarnell
te en la Haba.na, calie de Horrera, nú
mero 45 (Rcpúbli-':<1 de Cuba); a quien
se le sigue expedien.te para la aplica
ción al m¡:;.:no de Jo:; beneficios de la
ley de Amni~lía a la falla de d"eserción
en que habia in:::urrido; comparecerá,
dentro del término o.-e quince dias, a
paltir de la publicacin de la presente
requisitori-:J.. 3n te el C~pitán Juez ins
tructor del Rcgimier.!o de Artillería
pesada númerG 3, de b'lia¡-nición e'¡l
San Sebaslian (GuipÚzcca). D. Antonio
Fernández González, alohjeto de serIe
notificada la resolución recaida en el
expresado p¡·ocedimiento.-San Sebas·
tián, 23 de Enero de 19:36.---EI Ca'pitán
Juez instructor. Antonio Fernández.

- JG-113

788

2\IE~DOZA TRIYIRO. Pedro; hijo de
Juan y de Antonia, natural de Pache- '
tO, _'\.yuntamien lo de ídem, pro'o'incia
de 2\Iurcia, de estado soltero, de vein
tiún años de edad, estatura l,í80 me
,ros, domiciliado últimamente en L:yon
(Francia) por faltar a concentración;
eomparecerá, en término de treinta
días, an te él Teniente de Artillería
.Juez imtrudor del expediente 'que se
le inslruye con los números 1.424 y 15,
D. Tomás López }[artínez, residente en
el paseo de CQ~ón (Barracón); bajo aper
lCÍuililiento qúe, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.-Ceu!a, 1i de Ene
ro de 1936.-EI Teniente Juez instruc
tor, Tomás López.

JG-1Q6

789

:'-;.-\.VARRO ALCOLEA ; hijo de Juan
:r de Dolores, natural di:: XovC¡da,
Ayuntamiento de idem, provincia de
Alicante, de veintiún' año!'> de edad, es
tatura 1,616 metros, sin que se sepan
más señas personales, domiciliado úl
:itnamen te en Argel (A:frica francesa),
':.;;,11", dt: JOllt"(:'liault, número 1; ai que
se le instruye expediente por faUar a
concentracin, números 1.422 y 14;
comparecerá, en el término de treinta
días, all te el Teniente de Artillería
Juez instructor D. "Lumas López 3-fa.r
:lnez, en su despacho oficial, sito en
"sta plaza, paseo de Colón (Barracón);
bajo apercibimientO q<¡e, de no efec
tuarlo, se.-á d~d:.<rado rebelde.-Ceu
1a, 17 de Enero de 1936.-EI Teniente
Jaez instructor, Tomá$ López.

JG-1()5

790

NAVARRO \'1CB~TE, Jo&é Maria;
hijo d-e José :\laria y de Antonia, natu
ral üe l\oyelda, AyuIltamiento de ídem,
;;¡'OY in cia de Alicante, de l1,'eintitr~s

años de edad, domir:iliado últimamen
te en )ülrsella {Frandá);. procesado

por ]a falta gra\"e de deserción con
motivo de fal tar a' concentración para
su destino a Cuerpo; comparecerá, en
término de treinta días. ante er Te
niente Juez instructor del Batallón Ca
zadores Las .:\avas, número 2, D. Fer·
nando Balbas Aguado, residente en La
rache; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado renelde.
Larache. 16 de Enero de 1936.-El Te
niente Juez instructor, Fernando Bal
baso

791

TEL:'.lO GARCIA, Casimn:o; hijo de
José y de Jesusa, nalural de Adigna
(Sangenjo), provincia de Pon te\'edra,
de estado soltero, profesión labrador,
de veinte años de edad, ojos, cejas y
pelo castaños; frente, nariz y boca re
gulares; color bueno, cU~'as dernús CÍr
cunstancias se ignoran, inscripto del
extinguido TI'OZO m'arHimo de Sangen
jo, domiciUado últimamente en Adig
na; suj~to a expediente de prófugo;
compar€cer:í, en término de treinta
dias. ante el Juez instructor D. José
,~le1lid VitIal, Oficia} primero ,del Cuer
po general de SerYicios marítimos y
Sl,lbdelegado maritimo, a responder de
los cargos que le resultan en dicho ex
pediente; bajo apercibimiento que, si
no lo efectúa. será declarado prófugo
provisionalmente.-Sangenjo. 23 de
Enero de 19::l6.-El Juez instructor,
José :\Iellid.

J:.\I-114

TRIBUNAL SUPREMO

En el recurso Contenciosoadminis
trativo nUmero 11.430, interpuesto por
D. l\Ianuel Fer¡'er Gómez, contra
acuer'{Jo del Consejo Supremo del Ejér
cHo, fecha 8 de Abril de 1931, la Sala
cuarta de este Tribunal Supremo ha
dictado la siguiente proyidencia:

":Madrid. 22 de Enero de 1936.-Una
se a los autos la precedente carta-or
den cumplimen tada, y no constando el
domicilio de la esposa e hijos del re
currente. hoy fallecido, publi q u e s e
edicto en la "Gaceta de )Iadrid" requi
riendo a doña A n ton ia Rocafort y
Chisbert :y a D. :llanuel, doña Anto
nia, D. Francisco y doña Manuela Fe
rTer Rocafort, para que si les interesa
seguir la acci6n de su causante, com
parezcan en estos .3utos, dentro del
término de treinta días. contados des-'
de la "publicación expresada; con aper
cibimiento que, ea caso de no verifi
carlo, se les tendrá por decaidos de
su derecho y por caducado el presente
recur'so.-AntoIlÍo T. Pro."

y en cumplimiento de lo acordado
por la Sala y para su publicad6n en
la "Gaceta de Madrid libro el presen
te en Madrid a 24 de Enero de 1936.
El Secretario de Sala, Antonio T. Pro.

JO-1098

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID

Don Enrique Covián Frera, O.ficial
de Sala, Letrado de los Tribcnales.

Certifico: Que ante la Sala primera
,de 10Civí4. de esta A1,ldiencia territ9-

ria!. Relatoría-Secrelnrí::l de D. .Ion
quín Garriglles, se tr-umit:m unos autos
seguidos POI" D. Dionisia JimellU
Grande con D. Antonio González Lú
pez, sobre interdicto de retener o re
cobrar la posesiC,n' de ur.a casa sita en
el pueblo de Santo Domingo, en los
cuales se ha didado la sentencia, cuyo
e¡¡caOezamienio :r parie dislJOú¡i \.:.. ,jI
cen «si:

"Sentencia número 12.-En la, YilloS(
de )ladr-id a 11 de Enero de l:J;)ti; \'ls·
tos 'ante la Sala de io Ci\'il ele esta
Audiencia tc¡-ritori:l.l los ciü!OS Í!üer
dictaleó- seguidos en el Juzgado de pr-i
mera instancia de Avila, ~en los que
es demandante D. Dionisia. Jimé¡leZ y
Grande. de profesión jornalero, )' ue
mandudo D.•\lltonio González y Lú
pez, de pl'Ufesión labrador, amboS. .-e.
cinos de S;¡nto Domingo de las Posa
das, sobre recobrar la po"e!'.'ión de un
desdll; pendientes en tiicha Sala en
.virtud de recurso de apelación inter
p¡;esto por la. parte demandante.' re
presentada ). defendida, respectiYl1
men te, ante este Tribunal por ~I p¡'o
curador D. Andrés Castillo, y Caballe
ro y el Letrado D. Urbano González y
Muñoz, no habiéndose personado la
parte apelada,

Fallamos que confirmando en todas
sus partes la sentencia apelada, debe·,
mos ab.solver v absolvemos a 1>. Anto
nio GOllzález yLúpez de todas las pr~
tensiones en su contra ejercitadas en
este juiciÓ' por D. Dionisia .Jiménez r
Grande, a quien condenamos al pago
de todas 'las 'costas en ambas instan·
cias; y a su tiempo, con certificación
de esta sentencia, devuélyallse los au
tos origj.nales al Juzgado de su proce
dencia.

Asipar esta. nuestra sentencia, que
por la no comparecencia del derr~an

dado en esta instancia se notificará en
la forma prevenida en 108 articulas 2,s3
y eoncordantes de la ley de Enjuicia
miento ,civil, lo pronunciamos. man
danlos y firmanlOs.-José Temes.-Jo
sé iMéndez ~ovoa. - PascuaL Dome
nech.. - Pedl'"o Na'\'arro. - ~ianriqce

Marisca.l de Gante.
Publicación.-Leida y publicada ha

sido la sentencia que antecedl: por el
Sr. D. )lanrique ?>lariscal de Gante. y
Gante, .?IIagistrado de la Sala primera
de lo Civil de esta Audiencia terríto-

.rial y Ponente que ha sido de los au
tos, estando la misma ,celebrando se
sión pública en el dia de su feche.;
de 'lo que, como Relator-Secretario,
certifico.

:\iadrirl, 11 de Enero de 1936.-An
te mi, p. B., Ldo. Antonio Bermudo."

y para que conste, y en cumplimien
to de 10 mandado pueda tener lugar
su inserción en ios per~ódicos oficia-

. les, por lo que respecta al litigante
no comparecido, D. Antonio González
López, extiendo la presente, que firmo
en Madrid a 24 de' Enero de 1936.
El .oficial de Sala, Enrique Co'Vián.

JC-68

AUDIE.,,'WIAS PROVINCIALES

MADRID

La' Secci6n cuarta de esta Audiencia
kro.vinci.al~ l?-0¡ SU J2ro.v~o teclla 22
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JO-1159

JO-1160

Pesetas.

'[asoci{m de ros/as a que fué conde
liado.

En los autos de juicio de divorcio,
que luego se dirán, pend~entes ante el
.r uzgado de prinlP.ra instancia número
4, de los de esta ciud;ld, y Se<;I"r:taria
del que suscribe, se ha dictado la si
guiente'

"Providencia: Juez, Sr. Eyré Vare
la.-Barcelona, 23 de Enero de 1936.
Por presentado el an teriar escrito,
con la escritut'a de poder y demás do
cumentos que se acompañan, los ct:a·
ies se insertarún en );1 forma que se
solicita: A lo principal, se tiene pOI'
comparecido y parte al Procurador
D. Eusebio Snlls en la representación
que al.:redita de doña .·Esperanza So
riano Porlero; entiéndánse can el mis
;no .las sucesivas notificaciones; .se
admite con arreglo a derecho la
demanda de divol'do que se í"orinula,
que se suslanciará par los trámites
del· jui.cio ·declaratÍYO de meno; cuan
tía COn las modificaciones estableci
das en la Ley d.e 2 de ?<iarzo de 19;;2
\" de la misma se confiere traslado,
con emplazamiento, a] ornarido, don
Pascual :\lolina Portero y al Sr. Fiscal,
a· fin de que,. dentro de veinte días,
comparezcan y l::t contesten, sirvi~n

doles de empl3z:mdento la notificación
l de est=t providencia y la entrega de

copias de la ~mand:'1 y documentos;
se decreta kl separación de los cónyu
ges y para ia adopción de las demás
medidas que procedan, a tenor de Jo
dispces!o en el articulo 44 de aquella
Le).', se le~ convoca a comparecencia
p:mi el dí:'! 6 de 'FeLrero próximo, y
hora de Ja~ once: lJevense acabo los
emplazamientos ~, cit2ción del mari·
do. en alención ::1 su si tnación .de i;:
norado paradero. por· medio de un
edicto que se fije en el sitio públieo
v de costumbre de esta ciudad e Í!I
serte en la "Gaceta de Madrid" y "Bole
tín Oficial de la Generalid:'!d de Cata
luña", significandole quedan a Sll dis
posición en la Secretada del que re
frenda las copias de la denwnda y do
cumenlos; fórmese oportullo ramo se
parado,.y fórmese también pieza se
parada para sustanciar la demanda de
pobr~za de la deman danle qne Se de
duce en eserito ajJarit!.

Lo mandó :y firma el Sr. D. Fran·
cisco Eyré Varela, Juez de primera
instancia. número 4, de los de est:.l
ciudad; doy' fe: Francisco Eyré Va·
r-ela.-Anle mi: .José :MOlill::l."

y para que sirva de notificación, ci
tación y emplazamiento en forrna a
D. Pascual Malina Portero, de ignora
dopar3U;;ro, se expidt;; la pre~el1te,

R\RCELO?-:.~-JGZ:GADO·KUMERO 4

diencia en el <lía de su fecha, de que
certifico.-Ante mi: Ldo. Rafael ·Gar-
cia Val des." • .

y para que consle, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción e.l los periódicos ofi
ciales por lo que ¡'especta al litigante
no comparecido doña Elia San Ger
mán Ocaña, extiendo la presente, que
firmo en Madrid a 31 ti..., Oi~iembr~ d",
1935.-EI Ofichll de Sala, Ldo. Enri·
que Torres. JC-67 ~

JUZGADOS DE PRIMERA I~STANCIA

marro y su esposo D. Pablo Ortega ql~C

el l\iinisterio fiscal' :>1 evacuar el tras
lado de instrucción se ha mostrado con
forme con el auto de conclusión dicta
do pidiendo su confirmación, interesan
do por otrosí se dicte auto de sobre·
seimiento libre conforme al número se
gundo del artículo 633 de la ley de En·
juiciamiento criminal, declarando falta
el hecho, ~ fin de qlJ4=' "'11 ",1 predso tér
mino de diez días, ·a partir de la fecha
de publicación <le los mismos puedan
hacer uso dd derecho de eJercit:lr la ac
ciún penal.

y para que conste y en cumplimiento
de lo IDarrd'1do pueda tener lugar lo
acordarla, sin-iendo de notificación en
forma a la perjudicada Trinidad Sima
1'1'0, asistida de sn esposo Pablo Ortega,
exp.ido la presente que firmo en ~ladrir.i

a :lo de Diciembre de 1936,-EI Oficial
de Sala, Ldo. Enrique Torres,

JO-1161

Don Enrique Torres L"irada, Oficial
de S::Ja, Letrado de ios Tribunales.

Certifico: Que ante la Secc:ión se·
gunda de esta Audiencia provincial,
Relatoda-Secretaria de D. R<1iaei 0:11'
cia Yaldés, se tramitan UIlOS autos :;,e
guidos por D. :Ylariano Gibanz Her
nando, con doña Elia San Germ{¡n
Ocaiía, sobre dh'orcio, en los cur.!es
se ha dictudo la sentenciu, ,;uyo encn.
be7.urniento y p<lrte dispositiva dicen
ast:

"Sentencia número l03.-En la villa
ue :\ladrid a 17 de Diciembre lie l~I ..S~;
visto's tos presentes aulos solJre divOl'

. Cío, procedentes del Juzgado de pri
mera instancia número 3, de esta capi-

1 i.lli, ;; segeido5 entre pare,,;;: dé lina,
como demandante, D. :'\fariano Gil
sanz Hernandez, mayor de celad, jor
nalero y vecino de esta capHal, repre
sentado en concepto d~ jJobre yor el
Procurador D. José :'>1aria Jierntmuez
Daganzo, y posteriormente, y en igual
COTIC~I:'tQ de PObTC, por d ue la mbma
clase D. Miguel Argote Crem:1dc;>, .-:"
defendido por el Letrado D. Federico
Argote; y de otra, como demandada,
doña Elia San Germán Ocmia, repre
sentada en los estnlllos por'su incolll
parecencia durante la sustanciación
'del procedimienlo, y

Fallamos que debemos declarar y
declaramos haber lugar al di vOI'cia
pretendido por' D. 1Iari¡¡no Gilsauz
Hernando contra su esposa doña Elia
San Germán Ocaña, ~' disuelto. J.:or
tanto, el matrimonio contraído por lo~

mismos .el 3 de Junio de H125. con
declaración expresa de culpabilida¡;l e
imposición de costas a la demandada
referida. A su tiempo cú(nplase con jo
dispuesto en el artículo (;9 ue la ley
de 2 de Marzo de 1\132.

Así por esta nuestra sentenci::!o que
por lo que respecta á la rebeldía de la
demandada, se notitlcará en la forllla
que previeue ei al'iÍ(;t.:]o 7GS de la ley
de Enjujciami'énto civil, lo pronlin(:ia
mos, mandamos y ftrmarnQs.-franch
ca Fabié.-José Viéitez.-Jolié Gonzá
lez Llana.

PublicaciéJn.-Leída y pul?licada ha
sido la anterior sentencia por el exce
lentisimo Sr. Presidente de esta Sec
ción estando celebrando audieneia

. pública la· Sección quinta de esta Au-

22,00

72,00

20,00

15,00

6,00
1,00
2,00

Total .

La Sección tercera de esta,. Audiencia
pro·... incial.,pur suproveiJo fecha 24 de
lo~ corrientes, dictado en causa del Juz
g<ldo de instrucción número i> a ins
lalll:ia de D. James Ales \Villiams, por
d delito <le hurto, ha acordado la pu
blic2ciói del presente edicto en Jos pe4

riócJicos ofidales, a fin de hacer saber
:.¡J referiJo querellante que en el preciso
término de diez dias, a partir de su pu
blicación compareZt9 en est.a causa con
nuevo Letrado que le defienda; bajo
apercibimiento de continuarla sin su
iulervención.

\' panl qu~ conste y en cumplimiento
de le. mandado pueda tener lugar lo
3cordado sirviendo de notificación y
:.ipt'rcil.limiento im. forma a D. James
Aks \\'illi¡;mlS, extiendo la presente que
firll.llJ t:l.l "ladrid a 25 de Diciembr-¡: de
InD.-El Oficial de Sala, Ldo. Enrique
Tor¡·es.

de :\"oviembrc último, diclndo en la ape
lación intE:rpuesta en Un efecto por don
Lor'~n7.ü Garda Glwrra contra el ~uto
dI;: SO de Julio de 1na4 que declaró no
h::¡:l::¡' lugar a reformar el de 29 de Ju
nio ::mti::rior que de¡íegó el procesamien
to del apelan te en caUSa instruida por
el JU7.riado númcrc ;j, por estafa, ha
:lCordadD ciar traslado por término de
diez dia~, cOI~tadr~\5 de~de el siguiente
:.JI que la inserción del presente se Ye
rifique, al D. Lorenzo García Guerra,
d~ iH siguiente

La Sece:!ón lercera de esta Audiencia
nTovincial, por S:.l proveido fecha Hi oe
~ovi(:mbre último, dictado en causa del
Juzgar!o de instrucción número i, con
tra Rosa Rodriguez, por el dento de le
S:DIlCS. ha acordado la publicación del
])l'l:'SClJtc edicto en los peri6dicos oficia·
les. :1 rinde hllcer saber a los perjudi
('aJos ea la referida causa.T~inidad Si-

w y para que conste y ellcumplimiento
de Jo 'llandado pueda tene¡- lugar su
inserci6n en los periódicus' oficiales,
;;,irYi~ndo tic notificación en forma a
D. Lorenzo García Guerra, cuyo para
dero ~e ignora, extiendo la presente que
tirma en Madrid a 13 de Diciembre de
1935.-El Oficial de Sala. P. w H. (ile-
giLle). .

.A. la Hac:ienda, por. el papel de
olÍi.:io i.n~'e,tido ..

Al Secretario del Juzgado, señor
A!varez, por la expedición de
testimoni.o, prü\'ith~neia:> y em-
plm:umientos ,

Al Ecjalur Secretario (Sus dert~~

ehos) .
Al Olidal de Sala (Sus dere-

ellOS) .
;~l:,:ua~iles .
la~acH.. n .
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que firmo ~il Barcelona a 23 de Enero
de 1936.-Visto bueno: el Juez, Fran
cisco Eyré Varela.-El Secretario, por
habilitación. F. Pascual.
, El infrascrlLo.. Secretario, certifico:

Que el presente edicto se expide, por
ahora y sin perjuicio, en concepto de
c.5.cic.

Barcelona, fecha anterior.~El Se
cretario, Pe R., F. Pascual.

JC-72

CA.l"<GAS DEL XARCEA

Don Vicente Zaragozí Bellido, Abo
gado y Secretario del Juzgado de pri
mera instancia de Cangas del Xarcea.

Certifico: Que en los autos inciden
tales de pobreza, d.e que se ha;:-á mé
rito, se ha dktado la sentencia, cu;l"o
encabezamienio :Y parte dispositiva, li
teraLmente capiados, dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Cangas
del Narcea a 19 dé Septiembre de
1935; el Sr. D. Joaquín González Ba
llesteros, Juez accidental, Letrado de
primera: instancia de este partido; ha
biendo visto los presentes autos inci
aentales de pobreza, seguidos entre
partes: de una, corno demandante, do
ña ~Iaría Rosario Cadenas Fernández,
mayor de edad. casada, dedicada a sus
labores y vecina de Alguerdo, Concejo
de lbias, por si y en repr,cscn tación -de
su es-poso D. }Ianuel Pérez Fernándcz,
declarado ausente, repre~entada por el
Procurador D. }Iario de· Llano GOllzá
lez y defendida por el Letrado D. An
tonio Arce Díaz; y de otra, como de-
mandados, doña }laria S~gunda Pérez
Fernández, mayor de edad, viuda, de
dicada a labores y vecina de Villar
decencias; doña .Josefa Eva Pérez Fer
nández y su esposo D. Antonio Ferrei
ra, mayores de edad, labradores y
vecinos de Aumente; D. José Antonio
Pérez Cadenas, mayor de edad, ca

.sado, lab.ado. y vecino de .-\lguerdo,
y D. Francisco Pérez Fernández, do
ña Antonia Pérez Fernández, doña
Aquilina P.érez Fernánllt::¿ y su espo
so D. Segundo Chacón.. mayores de
edad, labradores y ausentes, en igno
rado paradero, ninguno de los cuales
ha comparecido, por lo que ha sido
sustanciado solo el incidente con el
Sr. Liquidador del Impuesto de De·
rechos reales de este partido, como
Delegado del Abogado del Estado, so
bre concesión del beneficio legal de
pobreza para l~tigar con dichos de
mandados en juicio universal de abin
testato de los. cónyt:gEos D. Antonio P€
rez Ferreira v doña An tonia Fernim
dez Fernández, \·ecin.os que fueron del
mencionado pueblo de .Uguerdo, y

Fallo que debe· declarar y declaro
pobrcs en sentide legal a los cónyuges
doña )Ia~'ia Rosario Cadenas Fernán
dez y D. ~ianuel Pérez Femández, cu
yas cin;unstancias quedan expresadas
para litigar CQn lOS demandados don
José Antonio Perez CaQenas, doña
:.\Iaria Segunda, D. Francisco, doña An
tonia, doña Josefa Eva y doña Aquili
na Pé,ez Fernánd~? y los maridos de
estas dos ÚHirrl<'i$. D. Antonio Ferrei
ra y D. Segundo Chacón, respectiva
mente, en autos de juicio universal de
abintestato de los cónyuges D. Anto
nio Pérez Fer.reira :r doña Antonia
Fernandez FerD:ández, vecínos que

fueron de A..lg-..:-erdo; y a tal efecto.
se les reCOnOce el derecho a los bene
ficios expresados en el artículo 14 de
la Ley adjetiva, ::;in perjuicio de lo
dispuesto en los artículos 36 ~- siguien
tes de la misma y sin hacer especial
mención de costas.

Asi por esta mi sentencia, que será
notificada a los referidos demandados
en la forma prevenida en los articu
las 282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento ch'U, si en término de una au
diencia no se optase por la notiiica
ción personal, definitivamente juzgan
do en primex:a instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Joaqnín G. Balleste·
ros."

La precedente sentencia ha sido pu
blicada en el día de su fecha.

y para que conste, en cwnplimiento
de lo mandado, a los efectos de sU p¡:.
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia y en la GACETA DE i:\1.-\.DRID,
para que sirva de notificación a los
referidos demandados, libro el presen
te, que firmo rubrico ~' seno en Can
gas del Karcea a 22 de Septiembre de
1935.-Visto bueno: el Secretario, Vi
cente Zaragozi.

JC-70
GERGAL

En virtud de lo dispuesto ¡por el se
ñor Juez de primera instancia de este
partido, en providencia de este día, dic·
tada a instancias del Procurador don
Francisco Poyatos Sánchez, en nombre
y representación de doña Natividad Ló
pez López, en los autos de juicio de di·
vorcio seguidos en este Juzgado con
D.. JU«TI Bisbal Durán, se er.o.pllUa a
éste, para que den tro del término de
veinte d.ias, comparezca en este Juzga.
do y conteste la demanda, cuyo térmi
no comenzará a contarse desde el si
guiente al en que aparezca inserta esta
cédula en el "Boletín Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de :Madrid"; pre
viniéndole que, si no comparece~ le pa
rará el ¡perjuicio a que en derecho haya
lugar.

Haciéndose constar asimismo, que la
demandante doña Natividad López Ló
pez, tiene solicitados los beneficios de
pobreza que la ley le concede, por lo
que de momento y con la cualidad de
sin perjuicio litiga como pobre.

Gérgal a 25 de Enero de 1936.-El Se
cretario judicial, Antonio Limia.

JG-74

GETAFE

En el juicio de divo'rcio vincular
que promue...-e D. :\larcos Fernández
Alguacil, contra doña Dorotea Huete,
se dictó la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Diaz.-G.e
tafe, 20 de Enero de 1936.

Unase la anterior comunicación.
Examinada de oficio la pi"üpiü: CüIn
petencia de este Juzgado, visto lo que
resulta, se admite a trámitte cuanto ha
lugar en derecho, la demanda en jui
cio de divorcio formulada por D. Mar
cos Fernándcz .-\Iguacil, sustancián
dose por los i.rámites procesales que
fija la ley de Enjuiciamiento civil en
su libro n, titulo JI, capitulo UI, s.a.l
va las modificaciones establecidas en
la especial sobre la materia, se confie
re tra1'lado de aquella a la persona con
tra quien se propone, doña Dorotea

Huete, para que en término de ,",einte
días comparezca y ].a con teste para
esta dilig-encia de emplazamicn to: pu·
blíquense edictos en el Boletín Oficial
y Ci.-\.CETt<. DE J.LIDRID, fijando otro en
la tabla de anuncios de este Juzgado.
y en la renresentación acreditada C'ue
ostenta el" actor D. :\larcos Fernández
Alguacil, eníendanse las diligencia;;
con el-Procurador D. José Arechalde.
En cuanto a las medidas que establece
el artículo 44 ,j-..-iendo va separados
los cónyuges y sin perjüicio de ulte
rior acuerdo en sU caso, luego que se
inste lo procedente se acordara.
• Proveído por S. S.~-Doy fe, Luis
Diaz }ruñoz. - Ante mi, Licenciado
Antonio Sanz Dranguet:'

y desconociéndose el actual domi
cilio y paradero de la d<;:m:mdada
doña Dorotea Hucte, según se afirma
por el actor, se le practica por este
medio dicha diligencia de emplazf~

miento por el termino expresado y
con el a.percibimiento de que, si no
comparece, se seguira el juicio en su
rebeldía, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Getafe, 20 de Enero de 1936.-El
Secretario, Antonio Sanz Dranguel.

JC-66

J.L\.DRID-JUZGADO ?'>,u"01ERO 9

El Juzgado de primera instancia nú
mero 9, de esta capital, en providencia
de 9 de los corrientes, ha admitido
la demanda incidental formulada por
doña Emilia Vega ChinchiIla, sobre
declaración de DObreza ,para litÍl.rar
contra D. Jose '-'laria ~Iartin Lóp-ez,
conocido con el seudónimo de "José
María Granada", sobre percepción de
los derechos de propiedad intelectual
correspondiente a las obr,as "Esla no
che mando yo", sainete de costnmbres
gitanas, y "",;Jada de los Dolores", sai
nete lírico, y sobre derechos de re
presentar las e:x:presadas obras teatra
les, de cuya demanda incidental de
pobreza se ha conferido traslado al
demandado D. Jose :.\faría J.lartin Ló
pez, y por el ignoI'ado paradero del
mismo, se le emplaza por medio de
la presente cédula, que ~e publicará
en la GACETA DE }LU>DRlD Y en el Bo
letín Oficial de esta provincia. a fl.'l
de que dentro del término de nueve
días com'parezca en los autos y con
teste a la demanda.; bajo ,apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho. '

~ladrid, 24 de Enero de 1935.-El
Secretario, Francisco ·de P. Riy~s.

Visto bueno: el Juez (ilegible).
JG--70

iMADRID-JUZGADO :L\"1J:'rERO 19

En esie Juzgado de primera instan
cia número 19, de 'Madrid, se tr<lmitan
autos incidentales pi"omovidos por don
Bartolomé Torres Arenas, sobre que
se concedan los beneficios legales de
pobreza ,para litigar con D. Vicente
Saahermelando Carbonell v D. José
Mayáns, en los cuales se ha dIctado
la siguiente

-uProvidencia.-Juez, Sr. Senen t Fe
rrer.-::\Iadrid, 22 de Enero de 1936.

Por presentado el anterio. escrito
que se u.nirá a los autos de su razón.
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Se adm:te a Í1'ámitc 'TlJr las regI3.s
de los incidentes la deinanda de '¡>o
hrf:za proniüvida pO:' el l'rOCUl'ador,
D. Germún :\loreno CL',tierrez, a nomo
bre de D. Bartololllé Torres Arenas,
con Ira D. Vicen!"" Sanhermekmao C¡.¡r
bonell y D. José :'faván, acordándose
emplazar a dicho;; demandados y al
:';l;:ñQr Abogacío del .Estado, para que
en término de nueye di~~s comparez
cap. en los autos v contesten la deman·
da, expidiéndose para ::-1 emplll.:w
mien lo del D. \'ieen!e SanhermeIando
el opor:--.no exhorto, aeompañl.lllo de '
las coplas simples respectivas al .';e- :
ñor Juez d~ primera instancia de Gan- .¡
día, prorJ"ogóndosele a este liti.C?;anle
y por razón de la dbt:mcia. en' cin
co dias mas el término que se le COIl
cede, y efectuandose el emplazamien
to del otro demandado D. José Mu
~'ans, mediaille edictos, de los cuales
se fijará ~!l ejerüpIar en la tabla de
anuncios de esté Juzg~ldo y del de
\'alellci:<, inse¡'Undose olros en el Bo
lelin Oficial de dicha provIncia y CA
eSTA DE :'.1AnRlD; -expidi(;ndose COl: ese
objeto el correspon dien te exhorto.

Lo mandó y ftrjila S. S.-Doy fe,
Sencnt.-.\nte mí, Ramiro López."

y para su inserción en' los periódi
cos oficiales, a fin de que ~i rya de
c~dulade emplazamiento al demanda
do D, Jase :\lav:<n, cuyo domicilio se
desconce, expido el presente, visado
por el señor Juez, en )Iadrid 3 22 de
Enero de 1936.-:\nte mí, el Secreta
rio, Ramiro Lópei.-Visto bllenú: el
J llez, Senent.

Je-59
:MATARO

En <lulo;; ilicitlt:'niaies de pohrC:-:3 que
sIgue este Juzgado, promO"jdos por
doña Rosa Pagés Grau, se elllpl:ua por
el presente al demandado D. And¡'és
de Doria Barlres, de ignorado par~de'
ro y domicilio, a fin de que dentro
del término de nueve días comparezca
e'1 dichos autos. personándose I!n for
ma y con leste la demanda; a·perci
biE~ndole que, de no .-eriílcarJo, se
substanciara el incidente '3on la so1.a
represen tación del Estado.

l\fataró, 22 de Enero de 1936.-El
Secretario judicial, .Jliguel Senano.-:
Visto bueno: el Juez de prifnera ins
tancia (ilegible).

JC-71

VALEXCIA-JuZGADO Xlí~lERO)

El Sr. Juez de primera instancia nú.
mero 1, de esta ciudad, en el juicio pro
movido por el Procurador- D. Vicente
López, en nom1ce de J\I;:,¡ria Saturnino
Andrés, contra .-\belardo Bayona Font,
sobre divorcio, acordó la síguiente

"Providéiicia: Juez, Sr. Lazano.-Va
lencia, 10 LÍe Diciembre de 1!J35. Por
presentado el unteriot" es::rito con la,;
copias si:nples que se acompañan, te
niéndose en su vírtudl)OI' cumplido al
ProcuraJor D. Vicente López con lo
acordado en providencia de 7 del ac
tual, y en meritos de- la certificación lI·
brada por el Secretario de la Corpora·
ción municipal de esta ciudad, y apür
t:Hla a estos autos se declara compe
tente este Juzgado para conoce:'dcl
juicio, que mediante la uemand:l de
aquel Procurador, en n011lbl·c de :'bria
Ss,turnillc Andrés, se proruueye; sus-

Umciesc dicha demanda por los tr::irnI
!es estaolecidos en el libro scs-undo, ti
luln segundo, capítulo tercero de la
ley de Enjuiciat71icnto civil. con las mo
diHc:lcioltcS determinadas en la de 2 de
:.'.lan:Q <Je 1932, y en su consecuencia,
se da trasLodo de dicha den~anda. al de
nlaIlt1;]r!i) lO). Ab~!ardo Ih:y~;ü~ Fvut~ al
,¡tIC se emplace con cntí'ega de un ej¡;m
pIar Je las copias simples presentadas,
¡jar¡¡ que comparezCa en formu !e;ú.! en
Jos pn:sentes autos y conlóle á la de
,¡¡;mda y pl"oponga, en su caso, la rc
tün\'er1t'ÍÓ'n, dentro del termino de
lr-cinta días a que se a,nlJlÍa el término
11:;:(31. atendida la di;;tanc:i~ y medios de
cO[fJulli<:aeión que existen· entre esta
ciudad r Bilbao, de donde es vecino di·
cho demandado; y p2ra que se lleve 3
dc('~o el emplazamiento de éste, dirij~
se dIrectamente el exhorto que se inte
resa en el se3undo otrosi al Sr. Juez
Decano de los de dicha población, en
unión de las correspondientes copias
simples, A su tiempo se acordara aet;r
e~{ :de la petición que se formula en el
primer otrosi, J' con respecto al terce
ro, sústftnciese la demanda de pobreza
formulada en la opor-tur.;a ,pieza sepanl
da la que se forme con dicho escrito
üriginal, que se desglosará de e'stos au
tos, quedando relacion, y testimonio de
los particulares, que dentro del ténni
no señalado en el arti'~lllo 748 de la ley
Procesal, dcsigne el Procurador D. vi
cente López al que se pongan a este
fin los autos de manifiesto en Secreta
da. Y con testimonio de los particula
res necesarios, fórmese la COITespon·
diente pieza en la que se actúe 10 rda·
tivo a· las d.isposicion~s pre\'enidas en
el ariicul0 44 de la citada leJ' especiaL

Lo ¡íi3i1da y ftrma S. S.;. doy fe.
E. Lozano.-Ante mi, José Ortuño."

I\ ü habiéndose podido llevar a efee
to el empiazamient.o acordado en la pro
videncia transcrita al demandado Abe
lardo Ba:yona Font, por no habitar en
el domicilio designado, Alameda de Ur
quijo, número 2U, de Bilbao, a virtud
de e::;crlto del Procurador D. Vicente
L0pez, se acordó ]a siguiente

. "Provl:dencia: Juez, Sr. Lozano.-Ya
lltncia, ~3 de Enero {le 1936. Por pre
:,;¡;ntado el anterior' e~crito con las co
pias simples que se acompañan, tenién
dose, en su virtud, por cumplido al Pro
curador D. Vicente López con lo man
dalia en providencia de 20 del actual, y
aconl:mdo a lo solicitado en el escrito
dc dicho Procurador de 16 del corriente,
se concede al rdemandado D. Abelardo
Rayana Font él plazo de veinte días,
para COI:lJ-ia¡'ecer en ~l presenle juicio
en legal forma, contestar la demanda
que Iv inicia y formular, en su caso; la
reCOll \"cnci6n, de eonfonnidad con lo
dbpuE:s[o en el artículo 46 de la ley de
:2 de ,Marzo de 1932, modificando en
este sentido la prcYídencia dictada en
] I)S :presente~ 2UtO.$ en 1ú -d~ Diciembre
último, puesto que ha desQParecido la
c.;ausa determinante de la ampliación a
treinta días de dicho plazo, y sif::ndo
c!í::scol1ocido el actual paradero y domi
cilio de dichodemll.Tldado, según se ma
nifiesta en dicho asedto, llévese a ef(,lc
to su notificación v erilOl¡.¡zsniíento en
la forma que d¡slJ-oneel artículo 269
d~ la ley de EnjúJCiumieiito. civil, fiján
dose ulla <:édula en unión de un ejem

,pIar de las copias simples presentadas

en el sitio público ;]0 coswmbr.c de esta
capital, y se insc,"t;;¡r{111 ()t:·:,¡~; en la "Ga
ceta de ~12drid" " "13ol\:t1n Oficial" de
esta pro'I'Íncia. remiticndose a este ;in
con las oportuna!> comunica<:io!ics al se
ñor Administr3dor ele di(l¡3 "GaceL:) de
}ladrid" y Excrnr¡. Sr. Gob'2rn:ldord
,-il tio:: (:"l.~ vluvint:Ía, ,¡,OI' metii:lej¡",n
del Procurador D. YÍ('í::nic López. Y de
acuerdo con jo displlE"o,;lo en el arlículo
'1S de la ley de Di\"o¡'(;i!),clésc i;1lcr
vellf:ión, ~le;de luego, con-;o parle en
este juicio princ:ip:ll y en todas sus in
cidenó;:¡s al Excmo. Sr. Fisca 1 de la,
Audiencia de e~te terri!orio, ~l qc;e se
entregue el otro ejemplar de <.:opias
simples presentad'ls. ente;jdiémlose con
el mismo las $Uc,,es¡vas diligencias, y
adúzc<lse testimonio de este particular
a las pieL:.!s fonnadas.

Lo manda v firma S_ S.; doy fe.-,
E. Lozano.-A'nte mi, josé Ortuñ!J,"

y para que sin<: de notilicación de
las providencias tr~nsC;rila~ y de em
plazamiento, ¡jara los, nn~s acon1<Hlos
al demandado D. Abdardo Rayona
Fonl, cuyo ae1uol uomiei lío y paradero
se ignora: con la prt:n:ndólI de que, si
no comparece, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar eutlerel'Ílo, libro la
Dr-escnte nara SU publie.l("!ún en la "GJ.~

~eta de l\:1adritl", en \"ahmcia a ::::3 ue
Enero de 193G.-EI Sec!'elariu, Jüs~ 01'·
tuño.

JuZGAD9S MUNICIPALES

C.~'\ILLAS

DOil Leopoldo Lorenzo TotL1.2. Se
cre~urío dd Juzgado llltlllicil);ll de Ca
nilias.

-Certifico; Que en las diligencias de'
juicio de faü..lS si"guiclas con d nÚme.
ro 560 <le 1333 lla recaído sentencia
por le,;Íonc!:;, cuyo CIH:abezallllenlo y
!Jarle dhpw;iliva son como sigue:

"Sen tcncia.-CaniiJas a 22 de .En,oro
de 19::;0.

El J uzgaüo municipal de esta vill~,
constituid.o por D. }o austo Acero Lo
pez. Juez municipal, Y ha!Jicndo "isto
el presenle juicio de faltas seguido
contra Jcnaro Arias Serrano, del ·que
cons'lan las demás circunsta:H'ias, hoy
en jgnorudo par<ldero, sülJre lesiones,
en cuyo j)l"oceclirnit;lllu h", sido 11 8rte
el }linistcl'io ilscaL

Fallo que debo c'ondenar y condeno
al denunciado JeTIaJ'O' .';rias SernlDo
a la pena de ocho días de ~rrest(l y al
pago de cosl:JS del presente juido.

Tanto al denunciado C0'1no &.1 perju
dicado. Juliún 2.Iartín Cob~rlel'::', Iloti·
fIquesCles esta resolución por medio
deediclos, que se iiJsert<lrún en 1<1. G.....-
CETA DE ;'Lvmó. '

Asipor e:"lasentc!leia lo pronuncio,
IrJaD do v firmo.~.fm::sto Acero. '

La an'ter)ül' ~)en leuda rué publicada
en el nlisll10 día de su fecha,"

y pHra que {"onsrt' y lloti!1ear dicha
sentencia. previa ir:se¡-eiún i::ll la G.-\.
CET,\ DE )!.~DRlD, DI d<:llunciado Jen:lro
Arias SerrallO y el per'jndic:ldo Julian
Martín Cobenenl, 'ex]lido el presente,
con el viSt0 bueno de! sei':wr Juez niu
nieipal. en C:mi!las a ~2 de Enero de
19:3ti.--E! Secretario, L':lopoldo Lo,t::l
zo Touz<::.-\':,' B.O; el Juez, Fran<:ísLo
Asin UrmetlL

JO--1162
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Por la presente se cita. llama y
emplaza a :\la¡'iano Madrigal Peña,
domicillado últj mall1E:nle en la calle
de 11ás y Díez, numero 1, pum que
dentro del térrnin-o de segundo dia
comparezca ante ~f.ie Juzgado muni
cipal número 11, sito en Ia calle de
Lep:mto, nÚJ:nero -1, principal, con el
tIn de cumplir la pena que le ha sido
i'nllpuesta en juic:io de faltas séguido
bajo el númel'o 92G de orden del año
1935; apercibido quc. de no v<:rif~al'j(),

sul'rl.a el apremio j)l;l':;onál correspon
diente.

y par a su ins~rción en la "Gacel a
de ~ladrid", expido la presente. visada
por S. S.• en .\ladrid a 2 <le ElJero de
1936.-El Secretario, Joaquín Caba]le
ro.- Visto bueno: el Juez municipal,
Emilio );oguer~.

dero se ignora. expido la jlrCSf:llk ct
?\Iadrid a 23 de Enero de 1l.l3G.-EJ Si:
cretario, J oaqui n Caballe¡·o.

Don Joaquín C::¡La!lero J1:1g:\n. S(:ere·
tario del Juz¡:(ado rnunieipul nún:cro 11,
de los de esta eauituL

Do~' fe: Que en- el l.:xpedicn!l: de juicio
v-erbal de faltas seguido en e::\te Juzga~

do bajo el número 347 de 1!:i3J, pOl" da
ños. ~. contra Alej<lndr'o T(¡¡-¡-e~ Cere
zano,-aparece la siguiente

··Sentencia.-En :\ladrid a 21 de Di
ciembre de 1935; vistos .lJor t:l Sr. don
Emilio XogUé:ra Hodrígu~z. J L:,(:7. 11ro
pietario del Juzgado mU¡Jicil):d núme
ro 11; los presentes 8l11üs de juicio H:r
bal de falias, seguidos e,\t!"e P~!·te;;: de
una, el 1Iinisterio fiSC:ll. y Uf: (Jtra, como
denuncia~o, cuya edad y dc:mús ..:ir-

i cunstancias va constan, Aiejandro To
rres Cerezalio.

Fallo que debo eondcn;:¡r y conueIlD a
Alejandro Ton"es Cerezanu :..:. la ¡;eH:).

de sei:; días de arrtSlO. imh:mni:'::H:iún
de trejl~ta y cinco pesetas a Fnllldsco
G,ircia Cuenc3 V rd pa::;o de l<:::; costas
cau:;adas en este jukio.

Asi POI" esta mi sentenda, lo ].lI'onun
cio, mando y firrno.-Emiiio );uguera.

Publicación.-Leida y pubJic~lila fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscriLe, en audiencia
públlc<\, el- dla de su fec:~la; doy fc.
J oaquia Caballero."

y para su inserción en 1.a "Gacela de
::\Iadrid, Y a fin de que sirva Uf: lloiifí
caCÍón a Alej::Hlllro TÜITes Cerez<:HI'I,
cuyo domicilio Q actual pUl'ud¡:¡'o se ig-
nora, expido la pn:sente en \laJ¡'id a
22 de Enero de 193t:i.-Joaq,-lin CalJa
llera.

Por la presente se Cit3, 1lam3 y
emplaza a Petra CoLunila Homero.
cuyo domicilio se i~not'~l. }la,;! que
dentro <.lel término de segundo (!ir! COll:
parezca ante este .1 uzg:ldo 1111' nicip,d
número 11, sito en la c~lle de Lepan too
número 4, principal, con el fin de CUJll

plir la pena que le ha sido impuesta en
juicio de faltas seguido bajo el número
897 de orden del :.:lilo 193;'): apercibida.
que, de no verificarlo, :mfrir<Ó. el apri;:- .

1 mio per:¡onal eorres¡:¡ondiente,

de 1936; ·.-istos por el Sr. D. Emilio No
guera Rodríguez, Jucz p,opietario del
Juzgado rmmicipal número 11, los pre
sente autos de juicio \'crbal de faHas,
seguidos entre par-tes: de una, el 1íi
nisterio fiscal, y de o tra, corno denun~

ciado~ cu:Y~ ~d~d y -de!!!~'3 cfrc.unstü:l'"
cias ya constan. Román Saez Ramos.

Fallo q"ue debo condenar y condeno
a Román Sáez R<Jmos a la pena de trein
ta dias de arresto que sufrirá en 1.. Pri·
sión Celular, y al pago de las costas
causadas' ~n este juicio, y líbrese testi·
monio del encabezamiento .r parte dis
positiva de esta sentencia para su inser
ción en la "Gaceta ,de )'Iadrid", para no
tificar al condenado.

A"i por esta mi senten:::ja, 13 pron:,m
ci.), :l:wndo y firmo.-Emi\!o .:\úguero..

pu!)jjC':Jdón.-Leíua y puolic:Jd'i iué la
:3!1tl)l'ior s.entencia por el Sr. JUE:7. ',¡U

nicipal que la suscribe en audiencia ¡)'.1
blien, bi el dia de su fecha; doy fe.
J oaguíl1 Caballero,"

'i¡.., m SU inserción en la "C<lccb de
?lh!d~h1", Y a fin de que sirvd de notl~

ficac:i811 a ROlDan Saez Ramo.;, ;uyo 111)

micilio O actual para:1ero se ignora, ex
pi-d.o la pre~entc en :\ladrid a ~2 de Elle·
ro de 1!J3G.-Joalluín Caballero.

Don J oaquin Caballero 1!agáa, Secre
taLio del Juzgado muiúeipal nú¡¡¡ero 11,
de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en esle
Juzg2·do b.:ljo ~1 nÚalero ~:¿~ de lY~~, ¡
por malos t1'ato:;, lesiont:s :r amenazas,
y contra )'lanuúia .:.\Iontero Pariente,
Asunción :\luro Diaz, Isidro .Benito Pé
rez y Julio PuJ¡'o Carro, aparece la si
guienle

"Selltencia.-En :\.ladrid a 26 de Sep
tiembre de H135. Vistos PO!' el señor
D. Emilio Xo,guera ROdríguez, J'l.i€'Z
propietario del Juzgado municipal nú
mero 11, los pn:sentes autos de juicio
\"erbil de faItas: de una, el )Iinisterio
Jiscal. en representación de la acció!l
pública, y de otra, como denunciados,
~lan'ucia ;\lontero Pariente, Asunción
!\-luro Diaz, Isidro Benito Pérez y Julio
Puyo Carro, cuya edad y demás cir
~unstallcias ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar :r condeno
a :\Ianuela 11ontero Pariente, Asunción
Huro lJíaz, Is!d:w Benito Pérez y a Ju
lio Bu~'o C~HTO a la .pena dI;: diez dias
de arresto la cada uno y al pago de las
costas por partes iguales, y líbrese co
pia del encabezamiento y parte dispo
sitiva de esta sentencia para su inser-
ción en la "Gaceta de JIac.¡-id.". a nn
de uue sirva de notificación a los con
denados )':l.anuela Montero Pariente.
Asunción Muro Díaz y a Julio Puyo
Carro.

Asi por esta sentencia lo ¡pronuncio,
mando y finno.-Emilio I\'o§'uera.

Pubiicacióo.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por' el Sr. Juez
municipal que la firma estando ceJe·
brando aodi;=ncia pública en el local
del Juzgado el mismo día de su fecha;
doy fe.~Joflquin Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta
de :\Iadrid", a fin de que sirva de no
tificación a Manuela Montero Paríente,
Asundón Muro DÍaz y a Julio Pu~'o

Carro. cuyo dornicilio o actual para-

CLARAVALLS

MADRID-JUZG:ADO NUMERO 11

Don Joaquin Caballero 1Il'lgán, Secre
tario del Juzgado rn'.lnicipal número 11,
de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cío verbal de fa itas seguido en este
Juzgado bajo el número 485 de 1935,
por hurto, y contra Román Sáez Ramos,
aparece la siguiente

"Sentencia.-=---EI:!. Madrid a 21 de Enero

Don Antonio Arrufat Argelich, Juez
municipal de C!aravalls. proyincia de
Lériua. parlido- judicial de Cerverá.

Hago saber: Que hallár:: dose \-acante
la Secretaria de este Juzgado munici
pal. en .su ,cargo de propietario y su- I

plente, se anu;¡'.~~a su provisión por
concurso libre, con forme a las dispo
siciones ,igentes. debiendo los aspi
r¡an tes a dichos ~argos presen tal' las
s')licitudes con los documentos corres
pondientes dentro del término de
quiIhe dias, a contar del siguiente al
de la public3cÍón del presente edi<:to,
siendo de advertir que este pueblo
~onsta de 7.f2 :habitantes de derecho ~.

í1~ de hecho. y que el Secretario per
cibe, como única retribución. los de·
reehos que autoriza el Arancel.

Claravalls, 13 de Enero de 1936.
El Juez municipal, Antonio Arrufa!.

JO-1163

Don Joaquin Caballero Magán_ Se
cretario del Juzgado municipal núme~

ro 11 de los de est.& eanital.
Doy fe: Que en el expedien te de jui

cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el numero 622 de 1935,
por hurto :r contra Juan López Sanz,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En .Madrid a 21 de Ene
ro de 1936.

Visto por el Sr. D. Eümio Noguera
Rodriguez, Juez propietario del Juzga
do municipal número 11, los presen
tes autos de juicio verbal de faltas, se
guidos entre partes: de una, el )'Iinis
lerio fisc3l, y de otra, como den uncia
do, cuya edad y demás circunstancias
ya Constan, Juan López Sanz,

Fallo que debo condenar y condeno
a Juan López Sanz por la falta de hur
to a la pena de treinta días de arres
to, que sufrirá en la Prisión Celular, Jo'
al pago de las cost::¡s causadas en este
juicio, y líbrese testimonio del enca
bezamiento y parte dispositiva de esta
sentencia para su inserción en la GA~

CETA DE )1AORID pará notificar al- con
denado.

Asi por esta mi sentencia lo pr-o
nuncio, mando y firino.-Emilio No
guer9.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audien~

cía pública el día de su fecha; doy fe.
JOl:HJuín Caballero."

y ·para su ins-erción en ]a GACETA DE

2\L-\.DRID, Y a fin de que sir-i;a de noti
ficación a Juan López Sanz, cuyo do
micilio o ae lual pal'adero se ignora,
expido la presente tn .2\fadrid a 22 de
Enero de 19S6..-::.Joaquin Caballero.
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y para Sil inserción en la "Ga<:eta
de }ladrid", expido la presente, visada
por S. S.• en :'IIadrid a 2 de Enero de
1936.--El Secretario, JoaquÍn Caballe
ro. - Visto bueno; el Juez munidpal,
Emilio ?\oguera.

Por ;a presente se cita llama y
eYDplaza a Pedro Romero Fernálldez,
domiciliado últimamente en la calle de
Benito Gutiérrez, número 33, :para que
dentro del término de segundo día com
parezca <lDte este Juzgado municipal
número 11, sito en la calle de Lepanto.
nÚInero 4, principal, con el fin de cum
plit' la pen.a que le ha sido impuesta en
juicio de faltas seguido bajo el número
1.048 de orden del año 1935; apercibi
do, que de no verificarlo, sufrirá el
:.Jpremio personal corr.::;;pondiente.

y pala su inserción en la "Gaceta
d~ :\Iadrid", -expido la presente, visada
por S. S., en ?lIadrid a 2 de Enero de
1936.-El Secretario, Joaquín Caballe
ro. - Vis to bueno: el Juez municipal,
Emilio ~oguera.

Por la presente se cita. llama y
emplaza a Bernardina Arauna Fernán
dez, domiciliada últimamente en la calle
del Olivar, nÚIllero 36, para que dentro
del termino de segundo día comparezca
<lnte este Juzgado municipal número 11,
sito en la calle de Lepanto, número 4,
principal, con el fin de cumplir la pena
aue le ha sido impuesta en juicio de
faltas seguido bajo el número 997 de
orden dd año 1935; apercibida que, de
no yerificarlo, sufrirá el apremio per
sonal correspondiente.

y para su inserción en la "Gaceta
de ~l~dr¡d", .:xpido· la presente, visada
por S. S" en :Uadrid a 2 de Enero de
HJ36.-El Secretario. Joaquín Caballe
ro. - Vis to buenQ: el Juez municipal.
Emilio Xogllera.

Por la presente se cita llama y
emplaza a Francisco Jimén'ez Blanco,
domiciliado últimamente en la calle de
Salavarri, número 25, para que d.entro
del término de segundo dia comparezca
ante este Juzgado municipal número 11,
sito en la calle de Lepanto, número 4.
principal, con el fin de cumplir la pena
que le 11a sido impuesta en juicio de fal
tas seguido bajo el número 842 de orden
del año 1935; apercibido que, de no ve
rificarlo, sufrirá el apremio persona.!
correspondien te.

y para su inserción en la "Gaceta
de 3Iadrid", expido la presente, visada
por S. S., en .Jladrid a 2 de Enero de
1936.-El Secretari~, J oaquin -Caballe
ro. - Visto bueno: el Juez municipal,
Emilio );'oguera.

Por la presente se cita, llama y
e....nplaza a J esúsdel Pozo Fernández,
domiciliado últimamente en la calle de
Jos!': Ddgado, nUmero 6, para que den
tro del término d€': segundo día compa-

rezca ante este Juzgado municipal nú
mero 11, sito en la calle de Lepanto,
número 4, principal, con el fin de Cillll
plir la pena que le ha sido impuesta en
juicio de fal tas seguido bajo el número
723 de orden del año 1935; apercibido
que, de no verificarlo, sufrirá el apre
mio per.~onal correspon'diente.

y para su insereión en la "G&cela
de ?lladrid", expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a 2 de Enero de
1936.-El Secretario, Joaquín Caballe
ro.- Viste buenQ: el Juez municipal,
Emilio ?\oguera.

Por la presente se cita. llama y
emplaza a Carmen (a) La Caracoles,
para que dentro del término de segun
do dia comparezca ante este Juzgado
municipe.l número 11, sito en la calle
de Lepanto, número 4, principal, con
el fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en juicio de faltas seguido
bajo el número 527 de orden del año
1935; apercibida que, de na verificarlo,
sufrirá el apremio personal correspon
deinte.

y pal"a SL. inserción en la "Ga<:eta
de 11adrid", expido la presente, visada
por S. S.• en Madrid a 2 de Enero de
1936.-EI Secretario, J oaquin CabaHe
1'0.- Visto bueno: el Juez munidpal,
Emilio l';oguera.

Por la presente SP /..'!t<!. !Ia!!12 y
e.."'Ilplaza a Juan Millán Cáceres, domi
cili~do últimamente en la calle de Don
Ramón de la Cruz, número 12, para que
dentro del ténnino de segundo día com
parezca ante este Juzgado municipal
número 11, sito en la calle de Lepanto,
número 4, principal, con el fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta en
juicio de faltas seguido bajo el número
771 de Qrden del año 1935; apercibido
que, -de no verificarlo. sufrirá el apre
mio personal correspondiente.

y pa,ra su inserción en la "Gacela
de :Uadrid", expido la presente. visada
por S. S., en Madrid a 2 de Enerq ~e
1936.-El Secretario, Joaquín Caballe
r'Ü.- Visto bueno; el Juez municipal,
Emilio Noguera.

Por la presente se cita llama y
emplaza a Emilio Delgado )'Ioreno,
domiciliado últimamente en la calle Ta
hona dt: las Descalzas, número 6, para
que dentro del término de segundo dia
comparezca ante este Juzgado municipal
'lúme.-o 11, sito en la calle de Le~anto,

rrfu""TIerC 1, principal, con el fin de Ci1..ili
plir la pena que le ha sido impuesta en
juicio de faltas seguido bajo el número
1.114 de orden del año 1935; apercibido
que, -de no verificarlo, sufrirá el apre
mio personal correspondiente.

y para su insereión en la "Gaceta
de ~fadrid", expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a 2 de Enero de
1936.-EI Secretario, J oaQuin Caballe
ro.- Visto buenQ: el Juez municipal,
Emilio Noguera.

Por la presente se cita. llama y
emplaza a -Antonio Cont.eras, domici
liado uHimamcp-te en la calle de Guz
mán el Bueno. número 61, para que c.en
tro <lel término de segundo <lis compa
rezca ante este Juzg~do municipal m1.
mero 11. sito en la calle de Lepanto,
n~"'l1eiO 4, prii-ti.:.i1-'a¡~ .(;on ej fin u6 "::Uúl
plir la pena que le ha sido impuesta en
juicio de faltas seguido bajo el núme
ro 1.090 de orden del año 1935; aperci
bido que, de no verificarlo, sufrirá el
apremio personal correspond~ente.

y par·a su inserción en la "Gaceta
de Madrid", expido la presente, ',isada
por S. S., en ),I-?drid a 2 de Enero de
1936.-El Secretario, J oaql1ín CabalIe
1"0.- Visto buen'!): el Juez municipal,
Emilio Xoguera.

Por la presente se cita. llama y
emplaza a Francisco Pérez Fernández,
jomiciliado últimamente en la calle de
Atocha, número 28. primero izquierda,
~ara que dentro del térrnino de segundo
rlía comparezca ante este Juzgado mu
:úcipal número 11, sito en la calle de
Lepanto, número 4, principal, con el
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en juicio de faltas seguido ba
jQ el número 127 de orden del año 1935;
.:lpercibido que, de no verificarlo, su
frirá el apremio personal correspon
diente.

y para su inserción en la "Gaceta
de :Madrid", expido la presente, visada
por S. S., en 11adrid a 2 de Enero de
1936.-El Secretario. .Toaauín Caballe
ro. - Visto buenQ: el Juez municipal,
Emilio Koguera.

Por la presente se cita llama y
~mplaza a }Ianue! Cruz Herninde~,
domiciliado últimarnenteen la ealle del
Amparo, número 39, para que dentro
del término de segundo día comparezca.
ante este Juzgado municipal número 11,
sito en la calle de Lepanto, número 4,
principal, con el fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en juicio de fal
tas seguido bajo el número 71 de orden
del año 1935; apercibido que, de no ve
rificarlo, sufrirá el apremio personal
correspondiente.

y para su lnserción en la "Gaceta
de :\ladrid", expido la p:-esente, visada
por S. S., en :\radrid a 2 de Enero de
1936.-El Secrctario, Joaquín Caballe
ro. - Vis to buen"O: el Juez municipal,
Emilio Xoguera.

JO-1167

MADRlD-JVZGADO' NU:\:lERQ 13

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 9í8 seguido en este Juz
gado contra Andrés Egidas Guerrero,
por hurto, se ha d.ictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen así:

"Scntencia.-En la Yilla de Jladrid el
dia 15 del mes de Enero y año
de 1936; D..José )laria Cuartero Poveda,
Juez municipal del. número 13; ,istas
las diligencias de juicio verbal de fal~

las. ::,:::guidas entre partes: d ~ una, el
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En el expeüiellte de juicio \"'rb~lrle

fallas número 1.05i.U:¡;l::i, S{'!-:t1ido <:!l (''ite
.lu'l.g:.~do contra Antonio P¡:erlo Huiz
y otl-os; por esdmJaJo. se ha dict:tdo b,
sentencia. cu~;o encal.iié:.:amicllto y p::l!'le
dispositiva dicen· aS;:

··Scnteneia.--En la -¡'jJI,l de 1I1utirill el
din 22 del T:H:S uc Enero y :lIio
de 1936; D. Jú:->é ~.Iaria Cun¡-tcr'o Po,'e¡]::t,
Juez municip,ll del númer'o 13; \-ist:::s
las c!ili;;cn-ci::ts de juieio \,crl}¡¡! de bI
LIS, s('guldas entre p.I1·Ít':': dc Iln:"!. el
Ministerio fiscal, y de la otra, como
dcnunciadn; tuya cebú y dcm:b ci!'CllIlS
t:mcÍas YH const¡¡n. ,\ntonio Puerto
Ruiz, .-\ntonio Cuesla HuLio \' Antonio
eulUla S:ínchez. .

Fallo que debo condcn,;¡' y co"deno
a los del1uncbd0s An tonio Puerto
Hui7... Antonio Cuesta Hubio \' Antoaio
Cutilla Sáncllel a la pena d(~ cien pe
setas de multa y reprellsi(~a ;l (":1<1:1 LIno
d::: eHus y 31 pago de lns <:ostas el,,] jui·
cio por jJ;.¡¡-tes iguales, Publicándo:;e cs
la scntencj~¡ en la "Caceta de Madrid"
para ql.l~ sinu de notificación ti. los u<=:
nuncbdos.

As) !í{ll t-_'·~ta sente~le1~~~ !o ptG:~u:~~v,.

mumio y rirlllo.-José ).I:~ría Cuarteru,
Publicada cl mismo d13 de su 1'ech:1_"
y p~1'U que sina de notific:lción

a Antonio Puerto Rui¡:, Antonio Cuesta
Hubio y Antonio Cutilia Sandléz, ex
pido la presente en l\bd¡-il.l a 2:1 de Ene
ro de 19:{U.-El Secretario, juan J. Je
}'lingo.

dose esta sentcneia en la "Ca.l'dil de
~ladrid" 'liMa que sir"':l de l~<JIi ri(':lciú!l
lil denuncínnk Antonio A]Y:ln'7. I.ó¡Jcz.

Asi por esta senler,da, lo p¡,olluncio,
-mando y firmo).-Jose :\laria CuarlerO.

. Public,¡da el mismo día de su fecha."
y para que sirva de llo1i ficación

D. Antonio AJyara l.ópez, expido la pre·
:;~~t~ ~¡¡ :\1~Ji'id :;.i ¡ 1 de r-=nero de i B;iG.
Et Secretario, Juan J. dI.: :.Iingo.

rraJes y a .TuJian Aguano AmOl'e~. 11 la
pena de dos dja~ de :lfl'esto a c¡¡üa
uno, que abonen al pel',indicado J¡;:lián
'-\[onzóll In cantiúad dt tres peset:ls
cada uno, en concepto ele indeml1iz<~
don y al pago de !:Js C(\SÜ1$ del juiciO
por mitad, pu!>licaD·jose esb sentencia
en la·"Gaecta de_ t.-ía<lrid", para Cj"ll'e sir·
Y:l de notificación :., ,h.~¡¡!'H! Monzú:: -.. <l
Julián Agnado Amures, :runa ycz que
esta- sentencia ~ea firme póngase en
conocimiento del Sr. j efe del H(~gistro

Central de Penados.
As: por esta sentenci<!o lú pronuncio,

m::wtlo. y j'j¡-¡;w.-,Jose :'lIaría Ctl:ll'lero.
rubJi(,a-clo el mjsl1lU u¡a tie su fecha."
y p:l!'u que :sirva de notificación

a JulLtll :.\lollzón Ji a .]ulián Aguado
Amores, cxr;i-do la prt:sent~ en Maurid
:l lü de Enero <le 19:W_-EI Secn:.tario,
J llar¡ J, .J (;l :\rin go.

En él e:~;;cl1¡er:te de juit.:io verbal de
falÍ:ls nÚlllel"O l.u~¡¡¡ se;;~üdú tU este .i ll'l
gado con tra .1 llliá» B:lqucro, jJor llllrto,
se ha dicta,io scnlcilcia, cuyo encabeza
miento y parte dislJOslliv:l Jiten asi:

"Scl1tenci:J.·~~En la villa de :\ladrid d
día 15 ud mes de Enerü y wio
de 19::j(); D. José 2\Iaria Cu;.¡rter'o PC\·cJZl.
Jaez municipal del nútllero 13; vi:,l~¡s

las diJ;p;¡:;~ó;.\1> de juicio I'l:i"uul o..Í..:. 1'::1
l2~, ~6guid::ls entre ij:¡¡'!;:s: ,le una, el
:i-lJnisterjo rise:::l, J' de la otra, como
denunciado, cuy;,! edad ,y demás Cir"CUllS

landas Ya co¡¡stan, JuU::in Baquero,
Fallo que debo c::lJlt!!:¡]ilr .... l'ondcuo

::ll denunciadu Julián Buquer¿ ti la pena
úe diez' días de arresto, que abone .1 I~I

perjuúicaa¡l, en concepto de irúlenmiza
dón, la tan~rda(l d.e veinte pesetas se
tentay cinco CclI timos y nl pogo de bs '
custas del juicio, publicúndose esta scn
leneia en la "Gacela de Jladrid" para ,
que sirva de no~ificac:ión al delluncioao. I

y una vel que esta sentencia s::a firmé
püng~lse en conocimiento del Sr .Jde
del Reglstl'ü Central de Pcn::tdos

Así 1)01' esta SenleJ~l.:¡[l, lo prúlluncio,
mando y [;/"nlü.-,Icse :llori:J, Cuartel·o. l'

Puulica:h\ el mismo diu de su fccha."
y par',!, que sirva de notific::lcíún

al denullt';ado Ju!i~n Baquero, eXjJido! En el expediente de juicio vcf'!J;.\1 di!
la p"~",~'r¡:e l:'ll l\1:idrid a 16 dc Enero I faíi:lls seguido en este .Iu~gaJ() bu jo el
de 19Jij.-EJ Secl'etario, J<.ran J. ),Iingo. i número 4;}~ de] año .19:~;í, ¡:Jor vejación,.

1
y l::ontra .Iúst: Sánehez de Avilu, ap,ire
ce bsig:uicnle

l' "Sculencia.--En la villa de :.\bdrid a
, 28 de Diciembr.e de Hi:55: cl SI'.. dunI l\Iari'lSerratacó y Yialla. JUl:Z fllunici

pa.l det I1Ul"HI:,ro 14 {jc esta capi lal; !la
JJiendo vi!itu los lJJ"cst:nte ';J;ií~l..:nc¡;;"

ll<' jllit:io \,~·['J..¡(lt de f:.rltas. St':';:! ili:\s ell

tre r¡:lI'lt'~: de la una, d }!iJli:->lc~'I') ns
ca:, en t'epre;;c~t¡¡cion út: ]¡¡ acr.:iÚ!l
púiJlica, y .losé Sá.nchcy. de Avib, de la
otra. como denunciaDo, c~¡ya ed:1d y
<1emás circunstancias ya constan <Inle
riormente, -y

Fallo que debú condenar y conde¡¡o
:11 denunciado .losé Súnehez de .-\ yjl:{
a ¡a PC!Hl. de seis UÜ.lS U(~ arresto y '!Jago
de jas costas del juiciu, llotificúndole
Ja presente por medio de edictos en la
"Gacet:l de ?>.lndriu...

Así por esta sentencia lo prOlll!l1dn,
mando v firJllo,~:\¡:lrio SelT(1tacó.
, La3lítcl'ior sen.tencia rué puulicaeb

J' h:ída en cl mismu di.. de .su· I't:clw."

En el expedi¡;,nte de juicio verbal rle
ff:lt;:¡~: número ¡.tUl st>-guiJo en este Juz
gado contra Joaquln Luc:!s "\'a.varro, ,
por resiones. se ha didado la senienci;:l, I
cuyo enc.abe:.:u.micnto y purtl: di:-;poS'illva" ¡
dicen así: i
"Sentenci3~-En la ",iJI.u de :\1adrid el ;

día :W del mes de- Noviembre v año I
de Hi:¡;j; D, José ~¡aria. Ct:lal'tero PO....Cl¡l, ¡
~Jlle~~ .ntullieipal de! ,:1i:mCl"O ,1~; :"",i;;ti.!.:) 1
1"IS u¡¡j~,:_ncias dt: JUIcio "'eri;a~ de {¡II. ¡
bis. sC;;:¡1HIHi> entre j)ark:;; d,:: t:na, el ,
:\lin!slerio fiscal, y de la otra. como
dCllunt:iado, l'uya edad :Y deruás circuns
tancias yaconstall, Joaquín Luca.s Na-
"alTO, 1

Fallo que debo condenar y COndeno "
al demmci:ido Joaquín Lucas ),¡uvarro i
a la pena de ,diez pesetas de mult::l y al !
fJago. de J3s costas del juicio, publiciw-, 1

:\1inisteriq fiscal, r de la otr8, como
denunciado, cuya edad y dE'm:Í1; circlllls
tandas y~ cO[Jstan, ..\ndrés Egidos Gue
rrero.

FalÍo qtl(; debo condenar v condeno
al denuneiado .:\.ndées Egidos Guerrel'o
a la p'ma li~' di~z di:ls úe a,Tcsto y al
pago de l~.'> costa~; 'IJl.. lJiiclmuosc esta
sentencia en la "C,aceta l~e ::'l:ldrid" pa
la qUe ;,¡in;a de notÜIc8ción al d"cnun
ciado, y una .\'~;¡; que csta sentencia sea
firme póngase en cO:J(,l:Í:niento del se
ñor .Tefe del Registro CcnlraJ de PelJ;,l,
dos y Rebeldes. -

Asi lJor .,'sta s~l!tcl:da. io prO I 111;:¡{;Ío,
fil:lnc.o v !~!·m(j.-J (¡se :\lar~a CU:.ldero.
Pub¡j~ada d mismo dia de su fechu,"
y p;ira 4ue .'Ürva de notific¡¡ciún

al dcnundado, expido ia presentt: en
::Uadrid a 1~ ile Enero de 1!:!3ü.-EI St:
cn~tario, JUall J. d(~ _\li!lgo.

,En e1 (,,:q:ediente de juicio ycrb,l[ de
fUltlis nlllll<'['o di.J2 S<':;;UiÚ0 en este Juz
gado ',:ullln~ :üal'tí!l ~.:.lTe¡·o COlTa::::", y
Julián Aguauo Amon:s, P01' hurto, se
ha liictadú la seniell<:iu, cúyO l'1)(::J-b(~z:>

mi~llto y p;.il'te uis¡..osil;Y<l dicen así:
·'Sentem:i<!.-En 1;': viHa llc ;''.latlriú el

día' 15 dt::! mes de En¡,,/'O y :.lllO
de 1936; D..Iosé :'Iaria Cuartero l'o\'t:da.
Juez municipal d!~: numerO 1;); visldS
las dHjgem;;ns dü juido \"crbul de f:d
l.,s, ~t'gllida!> .;nlre ¡J<1rlt::i: 'ü~ un:., e]
l'..Iinisterio"- fisc:,lÍ, y de i •. olra, con¡o
denunciado, cuya ed;~d y uem':,s circulls
tallcia~1 ya constan, ?lurtin CalTero Co
rrales y ':uiián Agu::H.lo Amores,

Fallo que debo cond;:'nar y condeno
a los uenunciaJos :'lartin (;;.rrero LO-

En el ex¡.:;ediente dt: juicio ved]31.:!e
falt:;s número 1.038, se~~u¡do en este
Juzgado t:OIltr';:¡ l~il::ll'do (,~r(;ia L6jJI;!z
y otros, por lesioacs y ¡'¡:Jiu!) t¡'alos, se
ha. dictado la senténd:.l, cuyo en<;abe:óa
miento y parte- dispositiva dicen así:

"Sentenc.:ia.-Eu la vílla dc JIadrili el
día 1S del mes de Diciembre v :liio
de 19:-i5; D, Jost: :VIaria Cu'ur-tero POH:b,
Juez ruunicip,d del numcru 13; vj"tas
1'Is (;iJigcllcias de juicio \'crbal de htl·
l~ls, St~,'!uidas entre partes: Gt:: ll,la, el
:.'rlinlstc'rio fiscal, y de la otl'a, como
denunciado, cuya eil:Hl y demas circul"J:S
tancias ya constan, Enrque (ji;rcia Ló
pez, Juliana Mal'tin, lüc<!rdo Garcia
LólJez y l-\.úIll3na Lucas' Ramos,

FuHo que·d,p.=l,;ú t.:úut.!enHr y L:UllCcflO
a los uenunC¡~Hlos Enrique Garcia Lú
pez a la pen~ '.!e seis dias de ::In'esto,
y a .H.ic:.:rdo (,~U"cia L0pcz a la pena
de treülta Pl:~l:Ü1S de l;:u!ta y al pago
de ias· tOstas del juicio por pal'~;:s Igua
lcs. Qutj debo ~Lsojver y :Jbsueh'o a las
dCllullciatias Juliana Huiy. y HOlllima
Lucas, dcciar::IIldü de ulicio' sus Ij;,J.rtes
de costas. .

Así por ~sla senlcneia, lo pronuncio,
.,mando y firmo.-Jose )hlría CLl,..rt~ro.

Public;l(;a el lnisruo di:! de su fedm,"
y para que sirva de noi.ifÍl::tl'lÚn

a Ricardo (ian:b Lóptz y a HOlll:llla

Luéas nanws, e::qJido ia IJl'I:sen te f.:'il

:lIadrid a 19 de lJlciernbrl:" LÍe 1~3J.~Ei

St?c¡'dano. José Dalnüu.
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Sucr,¿:;ores de' Ri·:adeneyr::.., S. A.
Paseo de San ..\-k~nte, 28.

JO-1168

Don Joaq-uin Barrios Benediclo, Ofi
cialprimero del Cuerpo general de Ser
vicios Marítimos y Subdelegado :\lúi.
timo de este distri too

Hago saber: Que habiendo sido apro
bado por la Superioridad el expediente
sobre extravio de la Cartilla na....a1 del
inscrito José Joaquin Za¡'agocín }1arti
nez, se <:l.eclara nulo y sin nilJ~ún valor
el exprl;!sado documento, incurriendo en
responsabilidad la persona que lo po
sea y no haga entrega de él en esta
Subdelegación.

Barbate, 23 de Enero de 193ü.-Joa..
quin Barrios.

BARBATE

JURISDICCION DE MARINA

Don José Fané Escolfl. Juez muní·
cipal de Maldá, partido judicial de
Cen'era.

Hago saber: Que hallimdose 'vacan
tes las plazas de Secretario y Secretario
suplente de C!ite Juzgado municipal, se
anuncian a concurso, por el termino de
treinta dias, a partir de la publicación
del presente edicto en ia "Gaceta de
Madrid", al objeto de que' todos cuantos
pretendall las mismas· puedan pre
sen tar sus solici tudes, debidamente
documentadas y reintegradas con el
Timbre correspondiente, al Juzgado de
primera instancia del partido indica
do, de acuerdo con lo preceptuado en .
el articulo 5.<> del Real decreto de 29
de Noviembre de 1920, con rela<:i0n
al artículo 6.0 del Decreto de 31 de
Enero de 1934.

El número de habitantes de esfe tér
mino rnt:nicipales el de 95í, y la re
tribución de dichos cargos es la deriva
da de la aplicación de los Al'alH.,'eles
judiciales.

Maldá. 21 de Enero de 1936.-El
Juez, José Fané.

Góroez y Asunción ~Iiral1da Gómez a
la pena de seis días de arresto a C2.'.1a
uno de ellos y al pago de las costas 'ie!
juicio por mitad; nolificán<loles la pre
sente por medio de edicios en la "Ga
ceta de Madrid".

Asi por esta sentenda, lo pronuncio,
mando y firmo.-.l\Iario SeI'Tatacó.

La ·anterior sentencia fué publicada
:r leída en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción. en la '·Gaf.:da de
Ma:drid", y sirva de notificación ce. for
ma a los denunciados Agapito )lir2.nda
y Asanción :l1iranda Gómez, cuyos ac·
tuales ·domicilios y paraderos de los
mismos se ignoran, expido y firmo la
presente cédula con el ,"islo bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado en
J;ladríd a 28 de Diciembre de l!J35.-EI
Secretario, Segismundo Medina Finilla.
Vi'ito bueno: el Juez municipal, .Mario
Serratacó.

~IALDA

JO-l1G6

En el expediente de juicio verbal de
faltas seg.uido en este Juzgado bajo el
númcro 590 del año 1935, por lesiones,
y contra Agapito Miranda Gómez y
Asunción :i.\liranda Gómez, aparece la si
guiente
. "Sentencia.-En la villa de Madrid a

28 de Diciembre de 1935; el Sr. don
:YIario Serratacó y Viada, Juez murrici
pal del número 14 de esta capital; ba
biendv vil)to las p!:"e~eute :dilige:lcias
de juicio ve;-ba.l de faltas, seguidas en
tre p~l'ies: de la una, el Ministerio fis
cal, en representación de la ac(;Íón
pública, y Agapito :l\1iranJa Gómez y
Asunción l\1iranda Gómez, de la 'olr~,

como denunciados, cuyas edades y de- ,
más circunstancias :Va constan anterior- i
mente, y 1

Fallo que debo condenar y condeno
a .Jos denunciados Agapito ),iinl,llda

La anterior sen tencia fué pu.blicada
y leida en el Dlismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Ma:drd", y sirva de notificación en for
ma al denunciado' Gregorio .Mar:~ínez

Zarza, cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del .JuZQ':H'lo ¡>n
.Madrid a 28 de Diciembre de Üí35.=--Ei
Secretario, Segismundo Medina Pinilla.
Visto bueno; el Jucz municipal, .Mario
Serralacó.

.En el expediente de juic~o verbal de
raJtas seg'.lido en este Juzgado bajo el
nurnero 1.003 del año 1935, :por daños,
y contra Dolo.::oes Gutiérrez Rodrírfuez
aparece la siguiente . '" ,

"Sentencia.-En la villa dE: :\ladrid a
28 de Diciembr:; de 1935; el Sr. don
Mario Scr¡:-atacó. y Yiada, Juez rnunici
p~l del nlf-mero '14 de esta capital; hao.
blC~do ,VIsto las presente -diligencias
de JUiCIO verbal de faltas, seguidas en
tre P:ll :(;s: de la una~ el Ministerio fis
cal, en representación de la acción
pública, y Dolores Gutiérrez Rodri
guez, de la otra, como denullciada' CuVll

edad y demás circunstancias ya c:~nstan
anteriormente, y

FaJ)o que debo condenar y coudeno
a la denunciada Dolores Gutérrez Ro
dríguez a la pena de treinta pesetas de
multa, indemnización' de dos pesetas
veillticinco céntimos a Teófilo Ramos, y
al pago de las costas del juicio' notifi-
candole la presente por medio de' edic
tos en la "Gaceta de .Madrid".

Asi por esta sente:lcia, lo l)I'OIlUllcio,
mando y firmo.-'-Mario SerratacÓ. . I

'. La allterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha." l,

y para su inserción en la "Gaceta de
:\I:tdrid", y sirva de llotificación en for- i
ma a la denunciada Dolores Gutiérrez I
Rodríguez, cuyo actual domicilio o pa- ,
radero de la misma se ignora, expido y
fir:mo la ,!)l'CScllte eédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del Juz
gado en Madrid a 28 de Diciembre de
1935.~El Secr-etario, Segismundo .Me,
dina Pinilla.-Visto bUt.:no: el Juez mu
nicipal, ?lIario Serratacó.

En el expediente de juicio yerbal de
faltas seguido en este Juzgado bsjo el
número 911 del afio 193:'>, por lesiones
par atropello, y contra Gregario lYIarti-·
nez Zarza, aparece la siguiente

'·Sentencia.-En la villa de i\ladrid a
28 ce Dkiembre de 1935~ .el Sr. don
:Mario Snratacó y Via.ua, "Juez munici·
pal del número 14, d.:. esta capital; ha
biendo visto las presente dilig.encias
de juicio verbal de faltas, s.egl!idas. en
lre partes: de la una, el !lfinisterb fis
cal, en represer, tación de la acción
pública, y Gregorio .:.\larlínez Zarza, de
la otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan ante·
riormente, y

Fallo uue debo conden~r V condeno
al denunciado Gregorio :\lartfnez Zarza
a la pena de cinco pesetas de multa y
pago de las costas ·del juicio. sufriendo
en caso Qfo insolvencia el arresto de seis
días en la Prisión correspondiente; no
tificándole la presente a la denuncianh:',
por medio de edictos que se insertarán
ea la "Gaceta de l\ladrd".

A~i Dor esta sentencis, lo pronuncio,
mando- :Y fiIT.lo.-:ilario Serratacó.

y para su inserción en !a "Gaceta de
2\bdrid", y sin'a de notifkación en for
rrla al denunciado José Sánche2 de Avi
la, cuyo actual domiciJj() o paradero
del mismo se ignora, expido y firmo la
presente cbG.u:a con el vista bueno de
S. S, y sellada con el {lel Juzgado en i

.\Iadrid a 28 de Diciembre de 1935.-El I

Secretario, Segismundo :Uedina Pinilla. I
'.T;t;:; tüé:nv. ",¡ .:; Ut:Z 11lunicÍ:p.al, :üarlO I
Serratac0. I

I
En el expediente de .iuicic vei-bal de I

faltas seguido en este Juz.gado bajo el I
número 258 del año 1935, por lesiones,
y contra Pedro Velarde Utrera, apare. !
ce la siglIÍente 1

I

"Selltencia.-En la villa Jc }[adrid a
28 de Dicü:rnbre de 19:{~: el Sr_ don ¡
:\Iario :ScLTatac6 y Viada, Juez munici- ,
p~l del llilluero 14 de esta capital; ha- !
bie!"!do 'vis to las jJ,resent€s diligt-ncias, ¡
dI; juicio verbal de fallas, seguidas en- i
tre partes: de lH una, ~l :\Iinisterio ris- ¡

cal, en representación de la acción i
púbJica~ Jr Pedro \'elarde UtrerO;7 de la ¡
otra, como denunciado, cuya edad. y de- !
más f:Íl"CllIlstandas Ya constan antel'ioi'
mente, y

Fallo que debo conJen2r y condeuo
al denunciado Pedro Yelarde Utrera
n la lJ~na de d,~ez días de arresto y pa
go de las costas del juicio; notificándo.
le la l,resen te por medio de edictos en
la "G2.ceta de :Madrid".

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firrnO.-J,[ario Serratacó.

La ante¡'ior sentencia fué publiCada
y leida en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de !
~ladrid". y sirva de ~oli l'ic<\('iórr en fol'·
ma al rienunciaJo Pedro Yelarde Utre·
ro, cuyo .actual domicilio o par<!.dero
dd mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado en
:Madrid a :!,s de Diciembi'e de 1935.-EI
Secretal'io, Segismundo ~ledin:: Pinilla,
Visto bueno: .el Juez municipal, }Iario
Serratacó.


